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Introducción 

 

La investigación en educación, para lograr su propósito de comprender los procesos 

formativos en sus contextos de ocurrencia, requiere de una articulación desde su marco 

epistemológico con los modelos metodológicos que logren incorporar la complejidad con 

la que se manifiesta el objeto de estudio. 

 

Sin embargo el investigador a menudo se encuentra ante la disyuntiva de elegir las 

técnicas que sean compatibles al objeto y objetivo de estudio, así la tensión entre métodos 

cuantitativos y cualitativos se refleja no como una relación dialéctica sino de exclusión.   

 

En este contexto los paradigmas de investigación se colocan como marcos directivos que 

permiten identificar los alcances de nuestro trabajo. Así la metodología cuantitativa como 

primer acercamiento a fenómenos complejos permite identificar la presencia y 

distribución de una situación específica en una población determinada. De esta manera 

su contribución consistiría en conocer de qué manera una decisión o una política 

implementada o una interacción dada afecta en términos generales la dinámica individual 

y social de las personas.  

 

Con base en lo anterior se puede señalar que el entender el proceso formativo desde la 

producción de datos que tengan la pretensión de ser generalizables y significativos, 

demanda un conocimiento por parte del investigador, lo más completo posible de las 

técnicas a fin de dar relevancia y validez a la investigación. 

 

Objetivo del estudio 

 

El objetivo de este trabajo de investigación se centra en el proceso formativo de los 

estudiantes de pregrado dentro de proyectos de investigación, para ello es importante 

entender las formas que el binomio investigación-docencia ha adquirido en las 

universidades. De acuerdo con Cummings y Sheol (2014) históricamente las 

universidades han desarrollado sus funciones de investigación – enseñanza siguiendo tres 
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modelos, en cada uno de los cuales las funciones han adquirido mayor o menor 

importancia o bien se manifiestan de manera equilibrada. 

 

Tradicionalmente las funciones de docencia e investigación se han visto de manera 

separada e incluso incompatibles, la participación de estudiantes de licenciatura en el 

trabajo del investigador es limitada a unos cuantos privilegiados sin embargo para 

expertos como Angela Brew y David Boud (1995) esta situación no tendría porque ser 

así, para ella la docencia y la investigación no son campos separados ya que tienen como 

factor común el aprendizaje y es sobre este elemento que se debería construir una relación 

más cercana entre ambas funciones de la universidad.  

 
Así la tesis de este trabajo se basa en la premisa de que los proyectos de investigación en 

los que participan los estudiantes de licenciatura tienen un potencial formativo que no ha 

sido considerado institucionalmente, pero que a pesar de ello pueden constituirse como 

un germen de reforma curricular que permita a la universidad aprovechar mejor los 

recursos con los que actualmente cuenta.  

 

En términos de formación, las ventajas de un modelo de aprendizaje basado en la 

investigación consistiría en lo que  Angela Brew (en Jenkins y Healy; 2009) identifica 

como la posibilidad de que los estudiantes desarrollen habilidades de investigación de 

problemas, construyan juicios y tomen decisiones sobre una base racional y que entiendan 

porqué lo que están haciendo es vital; “la investigación y la indagación no es sólo para 

aquellos que persigan una carrera académica sino que es central para la vida profesional 

en el siglo XXI”. 

 
Ejes de análisis 

 

El estudio de los fenómenos sociales, cuando menos desde las tradiciones 

contemporáneas de las ciencias sociales, se ha presentado como una disyunción lógica 

entre el conocer los sistemas y procesos o a los sujetos en su contingencia (Galindo, 

2012). Frente a este dilema los modelos de conocimiento y sus técnicas se han visto 

atrapadas entre la posición encontrada de lo cuantitativo versus lo cualitativo. Esta 

situación ha conducido a confundir entre el enfoque epistemológico del investigador y la 

selección de técnicas que éste haga.  
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En este sentido para Wallerstein (2007) el reto de las ciencias sociales está en reintroducir 

las variables de tiempo y espacio para darle valor a la investigación científica así queda 

como reto el imbricar estas variables en los distintos niveles de comprensión de lo social, 

y para el caso de esta investigación, lo educativo. La tensión entre lo cuali y lo cuanti, 

revela por tanto un problema mayor, la comprensión de los fenómenos desde dos 

perspectivas: lo macro frente a lo micro. 

 

De esta manera la investigación educativa como campo específico de la producción de 

saberes depende, en sus aspectos concretos, de las nociones particulares y colectivas de 

los investigadores. A su vez estas nociones como lo señala Jiménez (2012) se revelan 

como las posiciones políticas, académicas y sociales a partir de las que el investigador se 

estructura en su ejercicio.  

 

En el caso de la relación cuantitativo – cualitativo a pesar de que la diversidad y el 

reconocimiento del trabajo académico como una actividad humana resulta positiva, es 

importante destacar el peso que la subjetividad adquiere en ambos modelos 

metodológicos, así elementos como los prejuicios, ideologías y nociones pueden, en el 

interjuego del campo de la investigación educativa, interferir en la aproximación al objeto 

de conocimiento.  

 

Simultáneamente existe un reduccionismo propio de los enfoques racionalista al 

presentarse como estructurantes únicos de la realidad. Frente a estos sesgos es vital tener 

claro que su presencia se da a partir de los recortes metodológicos hechos por el propio 

investigador y no por la perspectiva epistemológica o metodológica per se. 

 

El conocimiento para su producción requiere de la complementariedad de los métodos en 

tanto éste no se agota en una sola visión metodológica ni corriente epistemológica. Como 

lo señalan Castro, Castro y Morales (2005) el proceso de investigación es ante todo un 

proceso creativo que por tanto debe estar abierto a su actualización, la cual se da como 

producto de la propia actividad investigadora.  
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Si bien un modelo de investigación de tipo hermenéutico-interpretativo permitiría 

profundizar en aspectos particulares de los sujetos, su visibilidad como primer paso 

previo a la profundización de fenómenos concretos parece depender de la producción de 

datos que permita ubicar las características de los contextos, prácticas y representaciones 

que determinan e interaccionan con la experiencia vital de los sujetos. 

 

El racionalismo crítico como principio del conocimiento inferencial y probabilístico se 

constituye como un elemento fuerte al momento de abordar la realidad construida 

socialmente. Continuando con la idea anterior las metodología cuantitativa en el ejercicio 

de la comprobación – refutación permiten generalizaciones que son validas en la medida 

que hacen uso de estructuras lógicas capaces de darle respuestas puntuales a una pregunta 

basada en una medición que describa o haga posible la predictibilidad en el 

comportamiento del fenómeno estudiado (Hernández, Fernández, Bautista, 2010). 

 

En el caso de la investigación en educación aunque es posible un abordaje desde el mundo 

externo, es importante que se establezcan en ciertos temas, los puntos de contacto entre 

la realidad subjetiva y objetiva. Así el estudio de un tema casi exclusivo de la educación 

como es el aprendizaje requiere, previo al diseño metodológico, posicionarse 

teóricamente sobre su concepción. Cabe señalar que en el contexto de esta investigación, 

se parte de un enfoque socioconstructivo en el que el aprendizaje se concibe como la 

capacidad, cognitivamente construida y socialmente mediada, de elaboración de 

representaciones que permitan al sujeto manipular su mundo físico y establecer relaciones 

con los otros (Pozo, 2006). 

 

La experiencia constituirá por lo tanto el núcleo de la investigación en la medida que su 

estudio permite ingresar al nivel de la subjetividad de los estudiantes y en consecuencia 

de sus componentes. Estos componentes se manifiestan como las representaciones, 

creencias, valores, pensamientos, principios, percepciones  y saberes (Jodelet; 1976, 

2008) que constituyen la base para comprender la forma en cómo los sujetos construyen 

su aprendizaje.  

 

Finalmente es preciso señalar que al concepto de representaciones se articulará el enfoque 

de cambio conceptual, esta perspectiva permitirá entender cuál es el valor de la presencia 
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de ciertos factores en el aprendizaje del sujeto (Striker y Posner, 1992). Es entonces la 

medición de la presencia de estos factores lo que permitirá conocer cuál es la 

significatividad de los procesos formativos estudiados, de ahí la importancia de lo 

metodológico en la presente investigación. 

 
Precisiones metodológicas 

 

La investigación empírica que se realizó fue de tipo comparativo. Para ello se tomaron 

dos muestras a las que se les aplicó un cuestionario compuesto por escalas nominales, 

ordinales y de rango. El cuestionario tuvo como propósito identificar componentes 

mensurables de las representaciones de los estudiantes que se generan a partir del tipo de 

participación que tienen en el proyecto. 

 

Los resultados de este instrumento permitirán comparar como se comportan ambos 

grupos frente a las variables a indagar. Respecto de las variables es preciso señalar que 

estas se desprenden las siguientes preguntas de investigación: 

 

 ¿Cuál es la relación que existe al interior de la universidad entre las funciones de 

investigación y enseñanza? 

 ¿Qué se puede decir sobre las semejanzas y diferencias que existen entre los 

estudiantes que han tenido la experiencia de participar como becarios en proyectos 

de investigación, frente a los que no? 

 ¿En qué medida el participar en un proyecto PAPIIT da indicios del desarrollo de 

capacidades y conocimientos en el estudiante?  

 ¿Cuál es el rol que se adivina asumen los estudiantes cuando participan en 

proyectos de investigación frente a su rol como estudiantes? 

 

Para tratar de contestar esta preguntas, la tesis que se presenta se estructuró en dos grandes 

partes, la primera de ellas que abarca los capítulos 1 al 4 aborda desde distintos 

posicionamiento teóricos la relación entre enseñanza e investigación en la universidad 

para en un segundo momento, previo a colocar la discusión en el contexto de la UNAM 

y más adelante en los planes de estudio en ciencias sociales de la FCPyS, acercarse a un 

planteamiento mucho más práctico sobre la forma en cómo se puede conceptualizar y por 

tanto analizar el trabajo que se hace desde el referente teórico metodológico del 
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aprendizaje basado en investigación. El capítulo 5 por su parte presenta tanto el 

tratamiento de datos, la perspectiva empírica del trabajo así como el análisis de resultados 

más relevantes que dan sustento a los planteamiento previos. 
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Capítulo 1 

 

1. La universidad como sistema y campo del cambio social  

 

El propósito de este primer capítulo es tender un marco general de comprensión teórica 

del presente trabajo de investigación, así mientras que el objetivo de la investigación 

empírica está en dar cuenta de los efectos pedagógicos de un programa institucional de 

financiamiento de la investigación dentro de la UNAM y cómo en sus efectos se acerca a 

los planteamientos del Aprendizaje Basado en la Investigación (ABP). La intención de 

este capítulo es ampliar la comprensión de la manera en cómo la investigación empírica 

se articula con la problemática acerca de las funciones de la universidad, así de lo que se 

parte es de reconocer desde la teoría sociológica las formas en cómo las funciones de 

enseñanza e investigación van acomodándose para dotar de identidad a la propia 

universidad, poniendo en juego a los diferentes sujetos y estructuras que coexisten en las 

universidades. 

 

1.1 Aproximación a la problemática de la universidad desde la tensión de la estructura 

frente a la acción 

 

No es poca la investigación que se ha hecho sobre el tema de la universidad 1 , sus 

abordajes; sean históricos, filosóficos, políticos, económicos o sociales la han colocado 

en una discusión que presenta diferentes tensiones discursivas y metodológicas. Para el 

caso de este capítulo, se partirá de identificar al análisis de la universidad o educación 

superior desde la visión que en la sociología se identifica como la tensión de la estructura 

frente a la acción. 

 

Es importante señalar que aun y cuando este capítulo no se dirige directamente al foco de 

la investigación empírica, lo que se propone es colocar desde un planteamiento social 

amplio el contexto sociohistórico, en el cual surge este trabajo y que sitúa a la relación 

enseñanza – investigación como parte de un proceso de cambio dentro de la universidad 

                                                      
1 Esta afirmación tiene como muestra el número de ponencias que se registraron en la línea temática de 

educación superior en el XII Congreso Nacional de Investigación Educativa del COMIE en el año 2013, y 

que representó el 40% del total de las 1,027 ponencias presentadas y distribuidas en siete áreas temáticas 

(Flores, 2014).  
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tanto a nivel de sistema como de las relaciones entre los sujetos que participan en la 

educación superior. 

 

Lo anterior con el fin de proporcionar un primer marco que haga comprensible, desde el 

análisis de lo social, cómo es que las funciones de la universidad se han empezado a 

mover de la enseñanza a la investigación. A la vez de contribuir a la construcción de un 

planteamiento en donde, a pesar de este movimiento de re-centración en la investigación 

a nivel de estructura, la dimensión pedagógica se preserva a nivel de las dinámicas entre 

los sujetos. 

 

Sobre la tensión referida se observa, a decir de Galindo (2008), que ésta se revela en el 

análisis de lo social desde dos abordajes usualmente señalados como opuestos. Mientras 

que el análisis de las estructuras se centra en cómo éstas determinan al sujeto carente de 

autonomía, decisión o presencia; las teorías de la acción se enfocan en cómo el sujeto 

actúa al margen o incluso recomponiendo la estructura o sistema del que forma parte o 

que le excluye.  

 

La aproximación que se haga al concepto de sistema entendido como diferenciación del 

entorno (Luhman,1996) se verá complementado con el enfoque de campos de Bordieu 

(1997; 2008). La tensión referida se abordará en consecuencia como una tensión 

problemática, pero que como Galindo (2008) lo señala, puede ser complementaria, es 

decir, mientras que el enfoque de sistemas de Luhman permite comprender el sistema 

como discurso o bien como diferenciación externa o al exterior, el planteamiento de 

Bordieu conlleva la comprensión de la acción o las prácticas al interior de este sistema o 

como Pfeilstetter (2012) lo apunta:  

 

“Operando a la vez con una teoría de la comunicación y una teoría de las 

prácticas, tenemos dos instrumentos útiles para distinguir entre acción y 

discurso, vinculándolos comparativamente al mismo tiempo en un marco 

teórico común. Los conceptos de campo/sistema proporcionan modelos 

suficientemente abstractos para permitir observar estructuras sociales 

complejas y ausentes de centros únicos que marcan las sociedades modernas, 
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como para asegurar que son los procesos y no los elementos el centro de 

nuestro análisis” (2012: 507) 

 

La razón por la cual se han elegido estas dos grandes propuestas teóricas tiene que ver 

con el objetivo de acercarse desde una doble perspectiva que permita comprender primero 

los procesos de cambio en la educación superior a nivel de funciones en el sistema, a la 

vez de dilucidar el papel que juegan los sujetos en estas determinaciones; para después, 

en un segundo plano, dar la pauta para acercarse desde una perspectiva pedagógica a la 

comprensión de cómo dentro de los programas estructurales de estímulo a la investigación 

y particularmente del Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación 

(PAPIIT) se manifiestan, debido a la interacción que existe entre investigadores y 

estudiantes, procesos de formación que, desde la hipótesis de este trabajo, no son 

visibilizados en el diseño de dichos programas. 

 

Se tiene que la universidad puede ser vista como una organización o sistema (macro - 

mezzo) que alinea programas y políticas en los que están insertos los distintos grupos o 

formas de organización académica (Clark, 1991; Ibarra, 2001) pero también como un 

campo donde existe disputa de actores con distintos intereses (mezzo - micro) y que 

inciden en la ejecución de estas políticas (Hernández, 1996; Ordorika, 2006). Lo que se 

quiere demostrar con esta articulación es la relación que se establece entre lo macro y lo 

micro desde una perspectiva de intercambio, de comunicación, de acción pero sobre todo 

de contingencia, es decir, de arreglos en función de las circunstancias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia con base en Bordieu (1997, 2008), Luhman (1996), Galindo (2008) y Pfeilstetter 

(2012). 

 

Universidad 
como sistema 

Universidad 
como campo 

Diferenciación externa 
PAPIIT como 
política 
 
 
 
PAPIIT como 
práctica 

Funciones de enseñanza e 
investigación 

MACRO 

MICRO 

  MEZZO 

Acción interna 
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Para ello, se espera que ambos enfoques ayuden a dilucidar cuáles son las formas que 

adquiere la relación entre la educación superior y la sociedad en una dinámica de cambio 

social y de nuevas exigencias que en el caso de México empezó a tomar forma desde los 

años 80 y que se ve reforzado a partir de la década de los 90. Década durante la cual se 

consolida la nueva política de financiamiento de la educación superior basada en los 

estímulos diferenciados y la promoción de la función de la investigación de la 

universidad. 

 

Es importante insistir que la utilidad de hacer una primera aproximación teórica desde los 

enfoques expuestos por Luhman y Bordieu consiste, en el caso del primero en entender 

cómo el sistema de educación superior obtiene sus características a partir de la 

diferenciación que hace desde sus funciones sustantivas que son la enseñanza y la 

investigación. Mientras que en el caso de Bordieu su valor radica en entender que el 

movimiento de este sistema si bien obedece a la dinámica impulsada por el propio 

sistema, parte importante de este movimiento se detona a partir de la interacción de los 

sujetos que participan al interior de éste.  

 

Este marco servirá para referenciar en múltiples niveles los procesos que tienen lugar 

dentro de la universidad, particularmente en lo que toca a la relación enseñanza e 

investigación y cómo ésta se refleja al interior del programa que es objeto de estudio de 

esta investigación. 

 

1.2 La universidad como sistema autorrefenciado 

 

El concepto de sistema ha tenido una fuerte presencia en distintas teorías e incluso en el 

lenguaje coloquial; no es poco usual que se use esta noción para denotar una relación o 

interacción entre los componentes de fenómenos naturales, psicológicos o sociales.  

 

De acuerdo con Silas (2006) la noción de sistema en educación surge como consecuencia 

del cambio en el enfoque en el estudio de lo educativo y que se distingue  por centrarse 

en el estudio de las interacciones de los componentes y productos de lo educativo mas 

que por el estudio de estos mismos componentes de manera aislada. En el caso mismo de 

la formación escolarizada, el sistema surge como un aglutinante de las instituciones y 
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actores que participan de éste, tanto de manera formal como desde una categoría analítica, 

así se da el caso que se tiene un Sistema Educativo Nacional (SEN) que a su vez está 

compuesto por otros sistemas o subsistemas como es el Sistema de Educación Superior 

(SES). 

 

Debido a que, como ya se mencionó, el concepto de sistema está presente en distintos 

enfoques y teorías (Von Bertanlaffy, 2006) es oportuno señalar que el concepto aquí 

rescatado se relaciona con la teoría de los sistemas sociales de Niklas Luhman (1996). 

Desde esta perspectiva los sistemas sociales se caracterizan por su capacidad de 

diferenciarse entre sí en tanto son productores de sentidos, expectativas  y funciones 

específicas que les hacen adquirir sus características en el tipo y forma de comunicación 

que producen (Luhman, N. 1996; Galindo, J. 2008). El sistema por tanto no es tangible 

sino como relación o siguiendo con Luhman como comunicación. 

 

El sistema al componerse de comunicación (Galindo, 2008) puede desarrollar formas 

específicas (conocidos como códigos y programas) que lo habilitan para aceptar o 

rechazar lo que es o no es de interés para la preservación o ampliación de su 

comunicación. Permitiéndole su propia autoformación como recursividad o acción sobre 

sí mismo e incidiendo directamente sobre su capacidad de subsistir y reproducirse, es 

decir, de ser autopoiético. 

 

En el caso de la educación superior como sistema, se puede encontrar que ésta adopta 

distintas comunicaciones que terminan por serle suyas, así las comunicaciones de los 

conocimientos científicos y la formación de perfiles profesionales son considerados 

dentro de la educación superior como propios, conformándose como un sistema en la 

medida que produce sentido, al diferenciarse de otros sistemas y dotándose de funciones 

específicas. Logrando con esto su autorreferenciación, es decir, tener la capacidad de 

poder analizar el sistema que produce con sus propios referentes, piénsese por ejemplo 

en el tema central de esta tesis (Luhman, 1996; Silas, 2006). 

 

Como puede observarse ambas comunicaciones, la de los conocimientos científicos y la 

de formación profesional se relacionan directamente con las funciones de investigación 

y enseñanza estudiadas en el presente trabajo, queda pues entender qué lugar ocupan estas 
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comunicaciones en la estructuración del sistema de educación superior. Para ello se 

recurre a la idea de expectativa usada por Luhman (1996) como orientadora de la 

direccionalidad que adopta el sistema y que se ilustra a continuación.  

 

En el caso de la universidad se percibe, como se verá más adelante, que la comunicación 

de la producción de conocimientos científicos y tecnológicos tiene cada vez un mayor 

peso para diferenciar al sistema. En esta línea la idea de expectativa se relaciona con un 

movimiento que se ha iniciado posterior a la década de 1970 y que implica que las 

funciones de la universidad mexicana se han estado trasladando de la enseñanza a la 

investigación, el sistema por tanto responde a una expectativa en donde la comunicación 

de la producción científica adquiere una mayor importancia alimentando a su vez a las 

expectativas de todo el sistema.  

 

Sobre la perspectiva de Luhman (1996) es vital precisar cuál es el lugar que ocupan los 

actores o sujetos en su teoría. Dado que el sistema se compone únicamente de 

comunicación, la pregunta se encamina a plantear cuál es el rol que asume lo que no es 

sistema, que Luhman (1996) llama entorno, en la formación de los sistemas y 

particularmente, dado que la universidad se puede entender como una de ellas, en las 

organizaciones.  

 

El entorno se define como lo que está fuera del sistema o bien todo aquello que no es 

comunicación pero que a la vez se constituye como posibilidad de reproducción del 

sistema ya que como se ha señalado, al ser el sistema comunicación éste desaparece 

cuando la comunicación cesa. Dando pie a que esta vuelva a aparecer cuando el entorno 

se configure de la forma en que haga viable la reproducción o autopoiesis del sistema.  

 

Siguiendo con el rol que asumen las organizaciones es interesante cómo desde esta 

perspectiva éstas tienen la capacidad de generar “acoplamientos estructurales” (Galindo, 

2008; Silas, 2006) que les permiten establecer relación con otros sistemas de los que no 

forman parte, convirtiéndolas en entidades cerradas organizacionalmente pero abiertas a 

las interacciones.  
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Esto quiere decir que en el caso de las universidades estas pueden establecer relaciones 

con otros sistemas a decir: educación, ciencia, economía, pero también el arte, la política 

o el medio ambiente. (Galindo, 2008:132), sobre esto último es importante ver las 

fronteras entre lo que constituye propiamente el sistema de la educación superior en tanto 

organización y los otros sistemas y entornos con los que se comunica. Así para el caso de 

este trabajo el sistema de la educación superior está conformado tanto por las funciones 

de investigación como de enseñanza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Elaboración propia con base en Luhman (1996), Galindo (2008) y Silas (2006). 

 

A pesar de que la noción de sistema alcanza un nivel de complejidad que trata de dar 

cuenta de los procesos de diferenciación y estructuración del sistema social, queda 

pendiente comprender cuáles son las características de la acción de los sujetos que 

conforman el entorno del sistema y que como ya se vio determinan las características y 

funciones del propio sistema. Por otro lado es importante poner un punto de toque entre 

la diferenciación no problemática del sistema de Luhman con la relación conflictiva que 

se establece entre los sujetos que aborda Bordieu, tema que se tratará a continuación. 
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Los fenómenos sociales al tener una naturaleza contingente2 pueden ser estudiados desde 

distintos enfoques teórico-metodológicos que faciliten, en el caso de la investigación en 

educación, lograr su propósito de comprender los procesos formativos en sus contextos 

de ocurrencia, para ello se requiere de una articulación desde su marco epistemológico 

con los modelos metodológicos que logren incorporar la complejidad con la que se 

manifiesta el objeto de estudio. 

 

Sin embargo el investigador a menudo se encuentra ante la disyuntiva de elegir las 

técnicas que sean compatibles al objeto de estudio, así la tensión entre perspectivas 

teóricas y métodos no se refleja como una relación dialéctica, sino las más de las veces, 

de exclusión.  

 

Es en esta situación que surge el reto para el investigador de cómo plantear su trabajo de 

manera en la que una forma de aproximación al conocimiento no descalifique a la otra, 

sino que sean complementarias (Schmelkes, 2001).  

 

El hecho de señalar que una universidad no sólo es un sistema, o bien no sólo puede ser 

estudiado como sistema sino de manera simultánea puede ser investigado desde un 

enfoque teórico social distinto, no debería implicar un problema de inconmensurabilidad, 

antes como lo señala Galindo (2008) representa un esfuerzo por encontrar la 

complementariedad que permita aproximarse a las dimensiones sociales de un fenómeno 

desde múltiples aristas. 

 

La universidad además de ser un sistema puede ser visto como un campo, es decir como 

un espacio de disputa y ámbito de acción del que distintos sujetos participan para darle 

su forma y contenido en la medida que lo que buscan es su dominio. Es pues desde este 

enfoque que el sistema parece no ser una estructura omnipresente ni omnipotente cuyo 

único objetivo sea su conservación, antes es el resultado sí de la comunicación como lo 

señala Luhman (1996), pero de una comunicación que se presenta como relaciones 

sociales entre actores y que viene acompañada de disputas, desencuentros y formas de 

                                                      
2 En el presente trabajo se entiende como contingente o contingencia a aquello que no es necesario 
(Galindo, 2008) 
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poder por parte de los sujetos que dan forma al campo (Bordieu 1997; 2008 y Galindo, 

2008).  

 

La preservación del sistema por tanto se daría no como objetivo último sino como la 

forma de preservación de los que dominan el sistema/campo y el poder que adquieren. 

De esta manera la comunicación es el producto del sistema que es visto desde afuera, pero 

no es producida por el sistema mismo sino por quienes participan dentro de él en 

condiciones permanentes de desigualdad y por tanto de disputa por el poder/dominio. 

 

El planteamiento de Bordieu (1997) sobre el campo y su forma de estructuración resulta 

útil en tanto hace evidente la desigualdad y por tanto el conflicto, mientras que el concepto 

de sistema de Luhman (Luhman, 1996; Galindo, 2008) permite entender al sistema como 

una estructura que se diferencia de otras en tanto su función, el concepto de campo 

permite observar qué pasa dentro de este sistema, es decir, cuál es la calidad de sus 

relaciones y qué rumbo adquiere la diferenciación al interior.  

 

Así el campo da lugar a interjuegos (Hernández, 1996), se usa este concepto para 

evidenciar una visión dinámica de sus relaciones, en los que el sujeto deja de ser un 

elemento pasivo que depende del sistema y se convierte en agente al adquirir poder para 

determinar el campo. El poder es como consecuencia un elemento central en este enfoque, 

ya que al ser entendido como formas específicas de capital permite comprender cuál es 

la razón de la desigualdad del campo y dónde se encuentran sus disputas (Galindo, 2008). 

 

Sobre la relación entre los planteamientos de Luhman (1996) y Bordieu (1997; 2008) se 

debe dejar en claro que a pesar de que existen coincidencias no se pretende generar una 

perspectiva combinada en tanto ambas tienen referentes distintos, lo que se busca es dejar 

en claro que a pesar de que el concepto de sistema es útil para entender al sistema de 

educación superior como una entidad diferenciada, con funciones específicas y dominios 

identificables, es insuficiente para analizar qué es lo que pasa dentro de éste, de ahí la 

utilidad del pensamiento de Bordieu (Pfeilstetter, 2012).  

 

De esta forma Galindo (2008) destaca la visión de la lógica campal de Bordieu, la cual 

requiere de la participación de los actores. Para que se de la participación en el campo los 
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actores deben creer en la forma específica del campo y estar interesados en continuarlo. 

Por otro lado, ya que la cualidad del campo es dinámica sus fronteras se mueven a partir 

de la disputa entre los actores y en la medida que se registra este movimiento se va 

construyendo su programa o en términos de Bordieu; la doxa del campo. El campo por 

tanto no existe de manera independiente de los sujetos sino son los sujetos los que lo 

construyen como consecuencia de las disputas/relaciones que establecen. 

 

Es de destacarse que el campo no es en el pensamiento de Bordieu un sinónimo de 

sistema, el campo de acuerdo con Galindo (2008) o más específicamente la lógica campal, 

se presenta en los espacios de contradicción de la doxa, es decir, en lo que Hernández 

(1996) llama las zonas de incertidumbre. Así para Galindo (2008), los campos son 

instancia modulatorias del conflicto que producen relaciones de dominación como efectos 

colaterales. 

Queda por entender cómo el pensamiento de los campos de Bordieu permite observar a 

las relaciones dentro de las universidades, para ello se recurre a los planteamientos de 

Hernández (1996) quien describe las relaciones de poder que existen dentro del campo 

de la educación superior. Siguiendo a la autora, el campo de la educación superior está 

definido por formas de capital como son el control de la técnica y los conocimientos 

avanzados, lo que quiere decir que la lógica campal se sitúa  en torno a las prácticas de la 

enseñanza y la investigación y la doxa. 

La lógica campal permite entender el conflicto entre un modelo que sitúa a la 

investigación como actividad preponderante de la universidad, modelo aún no  dominante 

en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) pero que empieza a mover el 

campo, y el modelo dominante que sitúa a la enseñanza como actividad primordial de 

esta universidad. Es en este conflicto donde los actores de la educación superior van 

estructurando juegos que por un lado presentan objetivos comunes y por otro persiguen 

agendas particulares, así el interés de las autoridades universitarias puede ir por un lado, 

mientras que el de los investigadores camina por otro, y el de los docentes y estudiantes 

por otros distintos lo que da pie a relaciones que además de ser dinámicas; se establecen 

en función de las contingencias de cada actor. 
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Figura 3. Elaboración propia con base en Bordieu (1997, 2008), Galindo (2008) y Hernández (1996). 

 

Lo anterior, continuando con Hernández (1996) implica una redefinición constante de los 

conflictos del campo que se manifiestan como problemáticas y en el cual las zonas de 

incertidumbre se colocan como espacios de conflicto y disputa en tanto los distintos 

actores buscan solucionarlas para a su vez dominar el campo. De esta forma en la 

educación superior se tiene que en la producción de su campo, la función de la 

investigación como fuerza emergente se relaciona directamente con actores que 

participan directa e indirectamente a partir de nuevas dinámicas que en el caso de México 

han venido redefiniendo a la educación superior. 

 

En el siguiente apartado se abordará, a partir de una lectura del contexto sociohistórico, 

la forma que adquieren los planteamientos teóricos aquí expuestos, lo cual permitirá 

dilucidar cómo el sistema ha ido reconfigurándose a partir de procesos de transformación 

en las políticas/estructuras de asignación de recursos lo que a su vez ha impactado en la 

determinación de los campos/conflictos que actualmente tienen lugar en la universidad, 

especialmente en lo tocante a la relación enseñanza – investigación en un entorno de 

cambio social. 

 

1.4 Cambio social y universidad 

 

En el texto de Jon Elster “Tuercas y tornillos” (2009) el autor menciona que el cambio 

social se puede entender desde la ciencia social como el desequilibrio que ocurre cuando 
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las expectativas de las personas no coinciden con la realidad social en la que viven, “el 

cambio social es el incumplimiento de expectativas. La sorpresa subjetiva y no la novedad 

objetiva es el cuño del cambio social. En el equilibrio no hay sorpresas por lo tanto el 

cambio social es un fenómeno fuera de equilibrio” (Elster, 2009: 158). 

 

Ahora bien, este autor distingue entre dos sentido del cambio social; el cambio social 

progresivo, en el que las expectativas son rebasadas por los resultados y el cambio social 

regresivo, que tiene lugar cuando los resultados no se comparan con expectativas 

mayores.  

 

Para Elster (2005; 2009), el cambio social forma parte de una serie de mecanismos que 

ayudan a explicar los acontecimientos sociales, es decir, mientras que las ciencias físicas 

y biológicas buscan ofrecer explicaciones causales y funcionales llevando a estas ciencias 

a la formulación de leyes, la ciencia social aspira a ofrecer explicaciones que permitan 

entender las intencionalidades de los individuos dentro de una sociedad. 

 

El mecanismo por tanto se convierte en un punto intermedio entre la ley y las meras 

descripciones (Elster, 2005) ya que siendo más general que el propio fenómeno o 

acontecimiento lo abarca, permitiendo a su vez entender la racionalidad de los sujetos 

frente a acontecimientos específicos pero sin establecer una causalidad inalterable, a 

diferencia de la ley. Por otra parte la explicación mediante mecanismos se presenta de 

manera dual sea que el mismo mecanismo opere con efectos opuestos, caso del cambio 

social progresivo o regresivo o siendo que el mecanismo se componga de dos elementos 

que actúen de manera excluyente. 

 

Además del cambio social es de destacarse para esta investigación el mecanismo de la 

institución social ya que es a través de este mecanismo que toman lugar la regulación del 

comportamiento del individuo en la composición social. La institución pone reglas que 

son asumidas por el individuo ante la amenaza de la sanción sin embargo es esta fuerza 

coercitiva, primer elemento del mecanismo, la que establece una dependencia con el 

individuo que a la postre deriva en la insuficiencia que da pie al propio cambio social. 
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El proceso de institucionalización que fija sanciones y que induce, segundo elemento del 

mecanismo, al individuo a asumir las nuevas reglas es producto del propio cambio social 

que tiene lugar en algún punto del desarrollo histórico de una sociedad, o dicho en otras 

palabras, la institucionalización como mecanismo permanente de acomodación se dispara 

ante la presencia de un acontecimiento que genera un desequilibrio en la dinámica social.  

 

De ahí la pertinencia de entender el cambio y a las instituciones sociales como 

mecanismos articulados que junto con el mecanismo de la negociación establecen una 

pauta explicativa de cómo la sociedad se adapta  a la vez que da espacio a la existencia 

de los cambios dentro de las instituciones sociales. Como lo señala el propio Elster: 

“Explicar las instituciones y el cambio social es demostrar de qué manera surgen como 

resultado de la interacción de los individuos” (Elster, 2009: 23). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Mecanismos involucrados en el cambio social (Elster, 2009). 

 

Siguiendo con la línea hasta aquí presentada surge la pregunta sobre la manera en cómo 

los mecanismos del cambio social y las instituciones sociales han determinado el sistema 

y campo de la educación superior. Para ello hay que, continuando con las ideas que 

presenta Elster (2009), tratar de explicar el hecho y objeto de este primer capítulo a través 

de los acontecimientos históricos que le han dado forma.  
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Cabe preguntarse sobre la manera en que los cambios en la sociedad mexicana han 

impactado en la universidad. Como lo señala Acosta (2010) aun y cuando es difícil 

identificar el momento preciso en que las universidades mexicanas iniciaron su proceso 

de transformación, sí es posible establecer una relación entre esta transformación y los 

acontecimientos sociales que ocurrieron en México durante los años 80. 

 

De este modo, el largo y sinuoso camino que las universidades públicas mexicanas han 

emprendido desde la década de los 70 en el que pasaron de un modelo de patrocinio 

benigno (Mendoza, 2010) caracterizado por el crecimiento sostenido de los presupuestos 

y matrículas, a uno de tipo neo-intervencionista (Acosta, 2002; Ibarra, 2002) en el que 

hay una mayor presencia de mecanismos de regulación y evaluación de las universidades, 

implicó el transitar de un modelo de universidad en donde la autonomía era el eje rector 

de sus acciones a establecer nuevas relaciones entre la universidad y el estado o como lo 

apunta Acosta (2010) el tránsito hacia la “república del indicador”.  

 

Haciendo un poco de historia, y a fin de establecer el acontecimiento que es explicado 

por  el mecanismo, encontramos que es la década de los 80 la que marcaría el fin del 

Estado de Bienestar o WelfareState. Como lo explica Hobsbawn (2001) concluida la gran 

guerra, occidente replantea sus políticas económicas y sociales hacia el pleno empleo y 

la seguridad social, sin embargo es en los 70 que este modelo de desarrollo llega a un 

momento de agotamiento, debido a los elevados precios de los energéticos y a la deuda 

pública acumulada por los gobiernos dando con ello fin a la “edad de oro” como la tituló 

este historiador al periodo de crecimiento económico y bienestar social de la postguerra. 

 

Ante un panorama de crisis económica mundial, el caso de América Latina y México no 

fue distinto dando pie a lo que se llamó la década perdida (Arancibia, 1990; Brieger, 

2002) y que estaría caracterizada por el recorte en el gasto público, la alta deuda del país 

y el elevado aumento de la inflación. Esta situación terminó por afectar los distintos 

ámbitos de la sociedad, incluido el educativo. Ante esta crisis el Estado mexicano 

reorientó su modelo económico, dando paso a lo que se conoce como la política neoliberal 

o de desestatización.  
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Estos acontecimientos dieron pie a una serie de cambios como a nuevas formas de 

institucionalización y negociación (Elster, 2009) en el sistema/campo de la educación 

superior, que se orientaron hacia nuevos marcos de gestión universitaria que tuvieron 

repercusiones en la racionalidad y la gobernabilidad universitaria, abriendo durante la 

década de los 90 procesos de reforma alineados al discurso gerencial de la calidad y la 

evaluación. 

 

“La lógica del nuevo intervencionismo estatal en este campo (el de la 

educación superior), basada en el diseño de políticas de evaluación y de 

calidad asentadas en varios paquetes de estímulos y recompensas dirigidos a 

promover o inducir procesos de cambio institucional en las universidades 

públicas, implicará el despliegue de una nueva racionalidad institucional de 

carácter general, que muy pronto se convertirá en parte de un discurso 

dominantes en torno a palabras como calidad, desempeño, eficiencia, 

excelencia e innovación”. (Acosta, 2010: 61 – 62) 

 

De esta manera el actual modelo de universidad pública mexicana, iniciado desde los 90, 

se ha enfocada en generar y atender indicadores de calidad (Rubio, 2006,  Tuirán & 

Muñoz, 2010) que respondan a políticas públicas en donde las universidades están en 

función de las demandas del mercado de trabajo. 

 

En relación con lo anterior es evidente que el enfoque de capital humano ha tenido gran 

influencia en la determinación de las políticas educativas de las universidades públicas 

desde la década de los 80 (Flores, 2005), colocando a dicho discurso como el eje rector 

que el Estado mexicano asume respecto a la educación superior, es decir, la educación 

superior será vista, a partir de estos años, como la palanca del desarrollo económico que 

terminará por marcar la pauta en las reformas que estarían por venir.  

 

En ese sentido, retomando a Ibarra (2002), la universidad se coloca frente al reto de iniciar  

un proceso de diferenciación institucional que responda a mecanismos de negociación 

que no se reduzcan a los dispositivos de coerción propios de la “república del indicador” 

y que en cambio tengan como fin no ahogar lo universitario en el corporativismo 

burocrático o el individualismo mercantilista. En esta misma línea cabe preguntarse sobre 
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la manera en que la universidad puede escapar de una especie de fetichización de ella 

misma y, sin renunciar a las demandas producto del cambio social, establecer la 

importancia del trabajo de la universidad no sólo por su valor de cambio o valor 

económico sino por la contribución que la universidad tiene en términos del desarrollo de 

las personas.  

 

1.5 La contingencia como categoría teórico-metodológica para el estudio de la 

universidad 

 

Si se establece que existe un cambio social que ha movilizado a las distintas instituciones 

y organizaciones y que a su vez le han dado cuerpo a la sociedad a partir de una serie de 

reagrupamientos y reconfiguraciones producto de las demandas y expectativas de los 

distintos grupos que han conformado históricamente a la sociedad, la universidad como 

institución y agente social parece estar en la encrucijada de responder a estas expectativas 

dándose a sí misma nuevos caminos donde transitar. 

 

Es en este punto donde parece surgir la pregunta sobre la función de la universidad en el 

mundo contemporáneo. Decir que la universidad históricamente ha sido la misma implica 

disociarla de los procesos socio-históricos que han dado forma a nuestro presente.  La 

universidad como una institución no sólo del Estado sino de la sociedad siempre ha sido 

sensible a los cambios de ésta, así las ideas de crisis y cambio ha estado presentes en la 

universidad desde sus inicios. Por tanto, a esta idea también se encuentra aparejada la 

pregunta por su función.  

 

Paralelamente, como lo señala Ordorika (2006) la universidad es un ente o entidad 

política  que es eminentemente una institución del Estado al menos a nivel de la cercanía 

de su relación, y que como ya se ha visto, obtiene su identidad como resultado del 

movimiento que se establece derivado de las relaciones, intercambios y disputas de los 

actores que participan en ella y que están en busca de ganar hegemonía, estableciéndose 

así una especie de competencia política entre actores, en este sentido los procesos de 

cambio de las universidades y siguiendo a Ordorika (2006) de la propia UNAM, han 

estado marcados por la relación que ésta establece al interior y exterior de ella 
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particularmente en lo que toca al rol que desempeñan frente a los que se perciben como 

sus propios campos o espacios. 

 

De esta manera, la idea de cambio está pasada por el tamiz de la contingencia, en tanto el 

cambio no es necesariamente producto de la planificación, posición que por cierto critica 

fuertemente Elster (2009), y sí es resultado de formas específicas de organización que 

surgen de las dinámicas que desde el intercambio social dan forma al sistema de 

educación superior. Es entonces que la universidad como institución a pesar de que parece 

permanecer, en los hechos ha cambiado en tanto sus funciones y sus objetivos se han 

modificado (Barnett, 2011). 

 

Por citar un ejemplo, mientras que para Durkheim y Heiddeger (LaCapra, 2006) la 

universidad es la morada de la razón y el espíritu, entendiendo el espíritu como la 

conciencia que es reflexiva y que por tanto está no pocas veces alejada de la sociedad. 

Para Habermas el trabajo de la universidad radicaría en “coordinar la racionalidad técnica 

con los intereses prácticos (o ético políticos) y emancipadores como ejes triangulados” 

(LaCapra, 2006).  

 

En este sentido la crisis de la universidad estaría en la tensión constante entre lo que la 

universidad es y ha sido desde adentro y lo que se quiere que sea desde afuera. Esto para 

LaCapra (2006) ha terminado por colocar a la universidad en un estado de shock, así la 

universidad en shock es la universidad que se muestra dividida entre el modelo de 

mercado, con una organización corporativizada y enfocada a los resultados, y el modelo 

tradicional de universidad organizada en pequeños grupos dentro de cada departamento 

académico y que están separados de las dinámicas sociales ajenas a ella.  

 

En esta misma línea se tiene que la tensión de la universidad que está entre la tradición y 

una creciente corporativización de inspiración empresarial, ha dado lugar a un proceso 

que LaCapra (2006) identifica como de desreferencialización, es decir, de vaciamiento 

de significados y referentes que antes le pertenecían exclusivamente a la universidad y 

que por tanto la definían. Si la universidad ya no es la única productora y custodia del 

conocimiento, si la universidad ya no es el único espacio de libertades y fomento a la 
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cultura, si la universidad dejó de ser un espacio de militancia, si la universidad abandonó 

su autonomía, si la universidad ya no es lo que era, entonces ¿qué es la universidad? 

 

Parece entonces que la respuesta a esta pregunta, implicaría entender a la universidad no 

como una necesidad, como un destino inexorable sino, siguiendo a los autores aquí 

citados (Luhman, Bordieu y Elster) como el producto de una forma específica de 

organización social del conocimiento y de sus formas de producción, que está 

históricamente situado pero que como lo señalaría Kant en su escrito de “El conflicto de 

las facultades” (2003) y Derrida en “La universidad sin condición” (2002) ha sido el 

espacio donde la razón tiene derecho a hablar públicamente.  

 

Sin embargo, esto no implica como lo señalaría Ordorika que la universidad responda a 

una forma de organización única y excluyente que sea incluso ahistórica, apolítica o 

eminentemente técnica (2006). La universidad no puede pasar por una reificación (Berger 

y Lukhman, 1986) que la disocie de la acción humana. Antes, lo que se propone en este 

apartado es pensar a la universidad como una contingencia (Galindo, 2008) o como la 

define Ibarra (2001) como historias-en-proceso es decir, retomando a Luhman y Bordieu 

como un sistema que se mueve y que constantemente se está autoproduciendo a partir de 

la interacción de los sujetos que están dentro y fuera de ella.  

 

“La educación superior contemporánea está dominada por un paradigma que 

ve a las universidades como instituciones ajenas a la política, deseablemente 

neutrales y de carácter técnico. El discurso normativo de políticos y 

administradores en los ámbitos gubernamentales y universitarios ha sido 

compartido por la mayoría de los estudiosos de la educación superior. En 

consecuencia, una proporción significativa de las investigaciones sobre 

políticas públicas y procesos institucionales son incompletas y presentan 

grandes limitaciones en su capacidad de aprehender la enorme complejidad 

que caracteriza a las instituciones postsecundarias” (Ordorika, 2006: 17). 

 

La idea de contingencia por tanto tiene que ver con la posibilidad de entender a la 

universidad en su sentido histórico o cómo lo señalaría Elster (2005) desde el 

reconocimiento de los acontecimientos y hechos que le dan forma, incluyendo su realidad 
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política, definiendo a la política como lo público y que por consecuencia es objeto de 

disputa. De esta manera, la contingencia como categoría de análisis hace posible entender 

las formas históricas e institucionales que producen la diferenciación de la universidad, 

sus conflictos y su adaptación;  y por tanto, la redefinición constante de su función social 

a partir de la interacción de los sujetos que participan en ella. 

 

En este mismo sentido Barnett (2011) hace un llamado a encontrar un nuevo espíritu de 

la universidad ya que a pesar de que las universidades se han vuelto más corporativas, 

más burocráticas y más gerenciales, las universidades deben buscar las utopías posibles 

que la revitalicen y den pie a una imaginación creativa sin que esto signifique 

necesariamente ir en contra de lo que la universidad ha sido. 

 

Siguiendo esta idea, la universidad del siglo XXI como lo señala Roberto Rodríguez 

(1999) requerirá de encontrar nuevas formas organizativas que le permitan continuar con 

la vigencia e importancia que los procesos de cambio social le han conferido, así este 

replanteamiento de su función ha de conducir a un camino de reforma en donde actores 

que antes no han sido visibilizados en su importancia asuman un papel de mayor 

protagonismo o como lo señalaría Ibarra (2001) las tensiones y soluciones que se den en 

las diferentes dimensiones que conciernen a la universidad, habrán de definir el papel que 

la universidad asume en torno a su tarea de educar y conocer.  

 

1.6 Implicaciones del marco teórico para la comprensión del trabajo de investigación 

 

A partir de lo arriba apuntado, ¿cómo se relaciona este marco de entendimiento de la 

universidad  con los propósitos del presente trabajo? Para contestar a esta respuesta es 

importante poner de relevancia los dos planteamientos que dan sustento al trabajo 

empírico. De esta manera lo que hay de fondo es un intento por reconocer a las y los 

estudiantes como actores cuya participación permitirá aliviar la tensión entre las dos 

funciones de la universidad que son la enseñanza y la investigación y que como se verá 

más adelante se han colocado en extremos antagónicos de la universidad. 

 

De esta manera cuando se recurre a Luhman y Bordieu lo que se trata de hacer es 

problematizar esta tensión no sin antes ofrecer mayores elementos que permitan diluir el 

antagonismo que se ha colocado, siguiendo a Elster, como producto de las dinámicas 
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sociales que trata de definir en función de un momento histórico y político el deber ser de 

la universidad. Así cuando se apunta que la identidad de la universidad se da como 

resultado de un doble movimiento a nivel de la estructura pero también de los sujetos se 

tiene que este doble movimiento que tensa a la universidad es resuelto en la medida que 

las y los estudiantes se mueven hacia una función de productores más que de 

consumidores del conocimiento, es decir tienden un puente entre la estructura y los 

campos de la universidad. 

 

Como segundo sustento, se tiene que el trabajo busca dar cuenta de una práctica que como 

parte de la estructura no está prevista que suceda pero que ocurre como una posibilidad 

que en el mismo arreglo estructural da pie a que ocurra. De esta manera es que  la idea de 

contingencia obtiene fuerza en la investigación, lo que se busca documentar son prácticas 

pedagógicas que tienen lugar en espacios no considerados para que ocurran, es decir, en 

la UNAM las funciones de enseñanza e investigación, como se verá más adelante, están 

separadas por lo tanto existen políticas diferenciadas de estímulo a la investigación sin 

embargo y a pesar de esta aparente separación en la investigación ocurren prácticas 

formativas que colocan a la universidad en una paradoja sobre su función es decir que 

mientras que hay una política de estímulo diferenciado los sujetos que participan dentro 

de la universidad establecen arreglos y tensiones que dan como resultado estas 

contingencias que a pesar de su naturaleza van redefiniendo el hacer de la universidad. 

 

De esta manera el marco teórico que aquí se presenta será útil en la medida que permita 

abonar los resultados de la investigación empírica aportando una lógica y comprensión 

de carácter teórico a la lectura de los fenómenos de la universidad; la existencia de estos 

fenómenos se inserta en dinámicas mayores que pueden ser entendidas desde 

planteamientos teóricos que dejen constancia de que las universidades como muchas 

instituciones no son objetos inmóviles, ahistóricos y apolíticos sino espacios con lógicas 

propias de disputa y que van tomando forma a partir de los sujetos que participan dentro 

de ella.  
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Capítulo 2 

 

2. La relación investigación – enseñanza en la universidad 

 

En este capítulo se introduce la problemática institucional de la investigación y la 

enseñanza en las universidades. Mientras que la universidad históricamente ha cumplido 

funciones específicas de enseña e investigación y que incluso se ha, desde el modelo de 

la universidad alemana, tratado de integrar ambas funciones, en los hechos se encuentra 

que en las políticas de estímulo en todo el mundo, incluyendo a México, se ha dado un 

especial impulso a las actividades de investigación, generando una brecha entre ambas 

funciones. 

 

2.1 La investigación y la enseñanza en la universidad, ¿qué lugar ocupan? 

 

La intención de este apartado es ir planteando la relación, que de suyo es problemática en 

la que se encuentra la universidad en torno a sus dos principales funciones, además de 

servir como una introducción al siguiente capítulo. La decisión que hay de fondo de 

abordar la relación entre investigación y enseñanza o docencia, estriba en la necesidad de 

problematizar los dos conceptos eje que se han trabajado hasta aquí. A fin de dar un marco 

al estudio sobre los procesos de investigación que ocurren dentro de la universidad y las 

formas institucionales que esta actividad adopta y que redundan en los procesos de 

aprendizaje de los estudiantes universitarios. 

 

Si bien para Clark (1997) la universidad moderna tienen como propósito la creación de 

conocimiento, y habría que agregar, siguiendo a Nowotny, Scott y Gibbons (2001), de 

conocimiento útil y que responda a su contexto. El vínculo entre enseñanza e 

investigación se vuelve indispensable, sin embargo este mismo vínculo es vulnerable en 

tanto se expone a las “fuerzas de fragmentación” (Clark, 1997), propias de las formas 

organizativas de las universidades contemporáneas. Es claro que el vínculo que Clark 

(1997) establece entre la investigación y la enseñanza no se expande al conjunto de lo 

universitario, sino que se centra en los estudios de posgrado. Cabe preguntarse, para 

propósitos de este trabajo, sobre  la relación que estas dos funciones tienen en un nivel 

previo, el del pregrado o licenciatura. 
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Para el caso de México, estas “fuerza de fragmentación” refieren en gran parte a lo que 

Clark (1997) alude como la masificación de la universidad. Asumiendo en el caso de 

México y gran parte de los países de América Latina estudiados, una forma característica 

del modelo universitario y que Cummings y Cheol (2014) identifican como un modelo 

centrado en la enseñanza. 

 

Sin embargo este modelo centrado en la enseñanza parece que ha empezado a moverse 

hacia la investigación, cuando menos en lo que refiere a las preferencias de los 

académicos. Dicho movimiento responde a lo que Canales (2009) identifica como el 

resultado de las políticas de estímulos implementadas por el Estado mexicano a partir de 

los años 90. Lamentablemente, a decir de Canales (2009) esta política no ha contribuido 

necesariamente al mejoramiento de la función de investigación de las universidades y en 

cambio sí ha afectado su actividad docente en tanto lo que ha establecido es un paulatino 

abandono de los académicos de la actividad de enseñanza.  

 

El sistema de incentivos implementado en los sistemas de producción científica y 

tecnológica y en el sistema universitario, de acuerdo con Canales (2009) no ha impactado 

favorablemente en el mejoramiento de las funciones docentes y de investigación. En tanto 

ha constituido un distractor de la atención de las universidades por atender las 

evaluaciones que desde el Estado se han promovido, ocasionando en el caso de la 

docencia un relativo abandono, y en el caso de la investigación, a pesar de darse el 

impulso en tanto prioridad, esta carece de las bases mínimas para su elaboración como es 

la falta de recursos y capacidades. 

 

En línea con lo señalado por Canales (2009), se puede observar con los datos de la 

siguiente tabla hecha con información obtenida del explorador de datos del Estudio 

Comparativo de Universidades Mexicanas (UNAM, 2014). En el caso de las 

universidades públicas a pesar de que no se puede hablar de un incremento en términos 

reales del número de investigadores contratados, que si quiera se acerque al tamaño de 

las plantillas docentes, sí se puede observar que en la mayoría de los casos el incremento 

proporcional en número de investigadores contratados en 2012 rebasa en más del 100% 

a los investigadores que había en el años 2007. 



 

Elaboración propia con datos de EXECUM 2014. UNAM. 

 



 

Sin embargo, la relación entre docencia e investigación depende de la función que se 

espera para cada una de ellas. Aunque idealmente la investigación debería de ser el motor 

de la docencia, esto no ocurre cuando los propósitos están orientados hacia la 

profesionalización más que a la especialización siendo el caso del nivel licenciatura. 

Además de la función, la docencia y la investigación se separan en términos de la 

organización académica asumida por cada universidad, así se da el caso que la figura 

académica y sus espacios de trabajo no siempre están puestos para que coincidan en 

ambas actividades (Muñoz, 1987; 2000, Morán, 2002).  

 

Siendo que la vinculación enseñanza – investigación y académicos se ha visto modificado 

por las políticas de estímulo a la producción científica, ¿actualmente la universidad es un 

lugar para enseñar o investigar? Para dar respuesta, habría que hacer eco de lo que 

mencionan Cumming y Cheol (en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014) de que hay 

una tendencia a reforzar la función de investigación de las universidades, y que este 

cambio de intereses ha conducido a un abandono paulatino de la función de enseñanza. 

 

Así el supuesto del que se parte es que el mayor tiempo dedicado a la investigación es 

consecuencia de nuevos marcos valorales en torno a la función de la investigación, 

teniendo de ejemplo el caso de los rankings. Como resultado se ha tenido una 

disminución, cuando menos a nivel de preferencias, de dedicarse a actividades de 

enseñanza.  

 

Este abandono no sólo ha traído efectos negativos sino también ha habido resultados 

positivos como es el incremento en el número de académicos de tiempo completo en 

México, que pasó del 17% en 1980 al 38,5% en 2005 (Canales, 2009), y que ha sido 

acompañado de una mayor formación en términos de grados académicos.  

 

De acuerdo con Galaz, Martínez y Estévez (en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014), 

dado el crecimiento del sistema de educación superior, que abarcó el periodo de los años 

50 a 70, muchos de los académicos que ingresaron en esos años tenían formaciones 

heterogéneas y con diferentes niveles (profesores sin licenciatura concluida o doctores 

formados en el extranjero). Ante esta situación, a partir de los años 80 se instrumenta un 
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mecanismo de diferenciación en los ingresos de los académico, que dio origen al Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI) en 1984, mismo programa que sería la semilla de los 

futuros programas de pago al mérito que vendrían más tarde. 

 

Pero no hay que perder el foco en la relación enseñanza – investigación ya que a pesar de 

que estos mismos mecanismos orientados a lo académico, como son la constitución del 

Sistema Nacional de Investigadores (SIN), la obtención de grados académicos que 

implica el abandono del académico de las aulas, y la conformación de cuerpos académicos 

centrados en la producción de conocimientos, han dado como resultado la promoción de 

la actividad de  investigación por encima de la docencia.  

 

Desde la década de los 90 se ha manifestado una presión hacia las universidades y sus 

plantillas académicas para que sean más eficientes, llevándolas a adoptar valores del 

mercado en relación con sus actividades; mismas que se han manifestado en la tensión de 

considerar a la universidad una productora de bienes públicos versus bienes privados 

(Márquez, 2009). 

 

A esto habría que añadir que el perfil de los académicos ha cambiado a nivel no sólo de 

su formación sino de sus intereses, extracciones y proyección de su carrera. En tanto, el 

modelo de desarrollo basado en la producción de tecnologías, ha llevado a los sistemas 

de educación superior a enfocarse en la investigación y al consecuente estímulo hacia los 

académicos para que se aboquen a estas actividades. 

 

Retomando a Elster (1998) es importante descubrir cuáles son los acontecimientos que 

han dado cuerpo al mecanismo de organización actual de las universidades, es decir, el 

actual modelo de organización de la universidad mexicana responde en parte a tendencias 

internacionales, o bien a acoplamientos estructurales que persiguen ciertos fines y que 

por tanto tienen determinados énfasis que, retomando a Luhman (1996) forman parte de 

sistemas con características específicas a la vez que son compartidas con otros sistemas. 

 

En esta línea, lo que hacen Cheol y Cummings (en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 

2014) es identificar los sistemas de organización de la actividad universitaria que 

históricamente se han constituido y enfatizado en alguna de las dos funciones aquí 
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analizadas. Lo que ellos identifican es que, mientras que los sistemas de educación 

superior más consolidados han implementado políticas que tratan de equilibrar las 

funciones de enseñanza con las de investigación, los sistemas de los países emergentes 

han incrementado sus actividades de investigación. 

 

Así de acuerdo con David (1977 en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014 ) en la historia 

contemporánea se pueden identificar cuatro modelos de universidad: 

 

En Cheol y Cummings (Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014). 

 

Además de estos modelos, existen otras formas de clasificación por tipo de sistema: 

 

Tipo de sistema Países que lo conforman 

Sistemas nucleares Alemania, EUA, RU y Japón. 

Sistemas seminucleares Canadá, Australia, Corea, Italia, 

Noruega, Holanda, Finlandia, Portugal y 

Hong Kong. 

Sistemas periféricos China, Brasil, México 

Fuente: Cheol y Cummings en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014. 

 

Modelo inglés: 
orientado a la 

enseñanza.

Modelo alemán: 
orientado a la 
investigación 

básica

Modelo 
norteamericano: 

orientado al 
servicio-

investigación 
aplicada

Modelo francés: 
instituciones 

diferenciadas de 
acuerdo a función 
(grandes escuelas 

e institutos)
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Mientras que los sistemas de países como EUA o RU han transitado hacia un equilibrio 

entre la enseñanza y el aprendizaje, los sistemas semi-nucleares se han ido hacia la 

investigación, a la vez que los sistemas periféricos tienen un mayor enfoque hacia la 

enseñanza. 

 

Sobre este modelo de investigación – enseñanza es pertinente señalar que el equilibrio, 

sobre todo en el caso de EUA, se da principalmente en las instituciones que Altbach 

(2007) identifica como universidades de investigación, en donde hay una mayor presencia 

de estudiantes de posgrado. Dando pie a lo que Muñoz (2000) señala como la posibilidad 

de articular la docencia con la investigación, aunque de manera parcial y no al conjunto 

de lo que integra la enseñanza en la universidad. 

 

Si bien la primera universidad de investigación se funda en EUA en el año 1876 (John 

Hopkins University), es en la década de los 40 que empieza a aumentar la demanda social 

por acceder a la educación superior, incrementando las exigencias de un mayor número 

de académicos que se dedicaran a la enseñanza. Es así como surgen los Community 

Colleges, instituciones enfocadas en el enseñanza generando a su vez un sistema 

diferenciado entre las instituciones de pregrado y las instituciones universitarias de 

posgrado orientadas a la investigación.  

 

La educación superior se ha visto favorecida por el interés de diversos actores externos 

interesados o stakeholders como son el Estado, el sector empresarial o los grupos de 

profesionales agrupados en asociaciones, federaciones o colegios. De esta manera, las 

formas en cómo las universidades conciliaron a los actores que intervienen en ella, han 

sido muy variadas. Así por ejemplo, de acuerdo a la tipología de Shin y Harman (2009) 

presentada por Cheol y Cummings (en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014) en el caso 

de EUA en su modelo universitario, el mercado tienen una mayor injerencia que en países 

de Europa o Latinoamérica donde los colegios de profesionistas han tenido un mayor peso 

o en el caso de Asia y América Latina donde es preponderante el papel del Estado.  

 

Como lo señalan Galaz, Martínez y Estévez (en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014) 

y como también lo apuntan Muñoz (1987, 2000) y Moran (2002), la forma en como la 

enseñanza y la investigación se relacionan depende de las características institucionales, 
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funciones y disciplina en las que se desarrolla el académico. Lo que se tiene es que en los 

últimos años las preferencias de los académicos han respondido a las políticas de impulso 

de la actividad de investigación. 

 

A partir de la comparación de dos estudios hechos sobre los cambios de la actividad 

académica (CAP, por sus siglas en inglés) realizados en 1992 y 2007-2008 auspiciados 

por la Carnegie Fund. Se encontró que en el tránsito de 15 años, las preferencias de los 

académicos en relación con la investigación tuvo en la mayoría de los países un 

incremento, estableciendo para el año 2008 una preferencia global del 60% para la 

investigación sobre 40% para la enseñanza.  

 

A pesar de que en el caso de países como Holanda o EUA las preferencias disminuyeron 

pasando del 75.2% al 55.9% y del 50.8% al 44.1% respectivamente. En países como 

Corea, Australia, Brasil o México, las preferencias de los académicos por dedicarse a la 

investigación aumentó (Cheol y Cummings en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014).   

 

Siguiendo la clasificación sobre países nucleares, semi nucleares y periféricos, se tienen 

que en estos últimos las preferencias aumentaron del 37% al 46%, es pertinente 

mencionar que en esta clasificación los países que se contemplan son, además de México 

a Brasil y China, Sudáfrica, Argentina y Malasia (Cheol y Cummings en Cheol, Arimoto, 

Cummings et. al. 2014: 27).  

 

En el caso de México, la preferencia de los académicos por la investigación ha pasado 

del 34.8% al 42.7%, cabe señalar que estas preferencias varían de acuerdo a la función y 

ubicación organizacional de cada académico consultado, sea académico de tiempo 

completo con SNI, de tiempo completo sin SNI o con una formación profesional menor 

al Doctorado y que no está adscrito a ningún programa de estímulos. 

 

Sobre la forma en cómo estas preferencias se estratifican de acuerdo con las 

características organizacionales, institucionales y de función de los académicos 

mexicanos, Galaz, Martínez y Estévez (en Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014) 

destacan que las preferencias de los académicos en torno a la docencia y la investigación, 

dependen de las condiciones del académico en las que desarrolla sus actividades.  
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De esta manera y por poner un ejemplo, académicos que se concentran en el nivel de 

licenciatura, no forman parte del Sistema Nacional de Investigadores y cuyo máximo 

nivel formativo es el mismo nivel en el que se desempeñan, dicen tener interés exclusivo 

en la enseñanza (36%) comparado con académicos que además del nivel de licenciatura 

se desempeñan en el posgrado, pertenecen al programa de estímulos del SNI y tienen una 

formación igual a la de Doctor (0.8%). 

 

Contrariamente el porcentaje de académicos que dijo tener interés exclusivo en dedicarse 

a las actividades de investigación es el que tiene el perfil de doctor y miembro del SNI 

(20.8%). Aun y cuando estos datos deben ser sopesados en perspectiva, en tanto en las 

universidades públicas mexicanas el perfil del académico de tiempo completo, cuando 

menos en la UNAM, no es mayoritario revela lo que Galaz, Martínez y Estévez (en Cheol, 

Arimoto, Cummings et. al. 2014) identifican como tres visiones sobre la relación de la 

enseñanza y la docencia: 

 

“Existen tres visiones sobre la relación entre la enseñanza y la investigación. La 

primera indica que ambas actividades se refuerzan a sí mismas por lo que un 

académico es capaz de llevar a cabo ambas. La otra postura señala que la 

enseñanza y la investigación, especialmente en el pregrado, son actividades que 

compiten por los recursos dentro de la universidad y la tercera postura señala que 

las dos actividades no tienen ninguna relación, y mientras que un académico puede 

ser bueno en la investigación, puede no serlo en la enseñanza, o viceversa”. (2014: 

200-201) 

 

Se observa que estas mismas tres visiones influyen en la forma en cómo los académicos 

conceptualizan su trabajo. A continuación se presentan los resultados del estudio CAP 

para el caso de México sobre sus nociones de trabajo académico o scholarship mismos 

que son consignados por Galaz, Martínez y Estévez (en Cheol, Arimoto, Cummings et. 

al. 2014). 
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El trabajo académico tiene como mejor definición la que se asocia con la 

enseñanza y tutoría de estudiantes: 

Académicos no SNI con licenciatura: 

70.1% 

Académicos no SNI con maestría: 

73% 

Académicos no SNI con doctorado: 

66.7% 

Académicos SNI con doctorado: 

60.1% 

Promedio: 68.8% 

 

El trabajo académico incluye la preparación de reportes que sinteticen las 

mayores tendencias y descubrimientos en mi campo: 

Académicos no SNI con licenciatura: 

58.8% 

Académicos no SNI con maestría: 

69% 

Académicos no SNI con doctorado: 

67.2% 

Académicos SNI con doctorado: 

59.6% 

Promedio: 64.8% 

 

El trabajo académico está mejor definido como la preparación y presentación de 

os descubrimientos de una investigación original: 

Académicos no SNI con licenciatura: 

52.4% 

Académicos no SNI con maestría: 

55.9% 

Académicos no SNI con doctorado: 

55.5% 

Académicos SNI con doctorado: 

72.1% 

Promedio: 58.7% 

 

Adicionalmente se destaca el tiempo que los académicos dedican tanto a la enseñanza 

como a la docencia, en ese sentido el tiempo es relevante en la medida en que esta es la 

forma más concreta que se puede apreciar de qué manera los académicos mexicanos han 

transitado de un modelo de enseñanza a uno basado en la investigación, especialmente en 

los casos de académicos con una formación más alta y que son sujetos de las políticas de 

estímulos a la investigación promovidas por el Estado mexicano. 
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El uso del tiempo académico en actividades de enseñanza e investigación: 

Tipo de académico Tiempo de enseñanza Tiempo de investigación 

Miembros SNI con 

máximo grado de 

estudios 

8.0 horas 20.3 horas 

Académicos no SNI con 

doctorado 

11.6 horas 11.8 horas 

Académicos no SNI con 

maestría 

14.0 7.4 horas 

Académicos no SNI con 

licenciatura 

14.7 horas 4.2 horas 

*Promedio de horas semanales. 

 

Con lo que hasta aquí se ha apuntado, se puede identificar que la enseñanza y la 

investigación se comportan como entidades no relacionales. A pesar de que esta relación 

tiende a intensificarse en el posgrado, en el nivel previo que es la licenciatura (y en 

muchísimo mayor grado en el bachillerato), no existen modelos institucionales que 

vinculen una actividad con la otra. Lo anterior en parte debido a lo que Muñoz (1987, 

2000) y Moran (2002) advierten como la incapacidad de definir e incluso de reformar en 

qué consiste la función docente, lo cual implicaría redimensionar a los docentes en su 

capacidad de producir y no sólo transmitir conocimiento. 

 

Es pertinente mencionar que, tanto la enseñanza como la investigación en el caso de las 

universidades ha tenido poca relación, en gran medida por lo que Cheol y Cummings (en 

Cheol, Arimoto, Cummings et. al. 2014) identifican como la separación entre ambos 

“mundos”. Mientras la primera implica que el académico tenga menos tiempos para hacer 

investigación a la vez de tener una  mayor demanda en términos del incremento de la 

matrícula de educación superior, la segunda se ha puesto en función de mecanismos 

externos que la regulan y alientan.  

 

El reconocimiento en términos del salario es menor en el caso de la enseñanza que en el 

de la investigación, lo que ha terminado por decantar en una actividad en favor de otra o 

bien ha separado ambas funciones en dos mundos distintos. 

 

 



44 
 

 

2.2 La enseñanza y la investigación en la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Un esbozo. 

 

Como se ha visto, la relación de la enseñanza con la investigación en el caso de México 

ha sido conflictiva en términos de su integración salvo en los casos del posgrado donde 

su relación es más evidente. En el caso de la UNAM esta relación parece que ha ido en el 

mismo camino que en el resto del sistema de educación superior. 

 

Históricamente la UNAM ha tomado las funciones de investigación y enseñanza como 

dos entidades separadas por las estructuras y organización, que desde muy temprano 

adquirió la universidad y que se consolidó en la Ley Orgánica de 1945 (Moran 2002; 

Muñoz, 1987, 2000; Salmerón, 1992). 

 

Mientras que la enseñanza se quedó en las Facultades y Escuelas, la investigación se 

concentró en los Centros e Institutos (Artículo 3ero. EPA). Esto a pesar de que en el 

artículo 61 del mismo Estatuto del Personal Académico, se establece la obligación de 

impartir cátedra por parte de los investigadores (UNAM, 1975). 

 

Sin embargo parece que a estas normativas subyace un problema de definición de carácter 

conceptual, y que tiene que ver con los fines que se persiguen cuando se asocia la 

investigación con la enseñanza, de esta manera parece que el centro de la discusión estaría 

en entender qué implica relacionar ambas funciones. Se tiene que hay que precisar a la 

investigación como actividad del académico y que puede incluir a la investigación como 

actividad pedagógica. 

 

Esta dimensión pedagógica de la investigación se plantea como la materialización de la 

relación investigación – enseñanza en su nivel micro, es decir de agentes. A su vez la 

investigación como actividad pedagógica presenta dos vertientes; la formación para la 

investigación y la formación a través de la investigación (Salmerón, 1992). Sobre las 

problematización de este concepto, ésta se abordará con mayores herramientas 

conceptuales en el siguiente capítulo. 
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Por otra parte Moran (2002) indica que la investigación y la enseñanza en la UNAM se 

han definido desde el carácter profesionalizante de la segunda, por tanto la investigación 

carece de parámetros sobre sus condiciones de realización y valor institucional y social. 

Más allá de las discusiones que incluyan construcciones teóricas sobre la relación 

enseñanza e investigación en la universidad, es condición previa el tener un marco amplio 

y basado en datos de cómo se ha comportado la relación investigación – enseñanza en la 

universidad nacional.  

 

Lo que a continuación se hará es un análisis que tiene el objetivo de mostrar que, a pesar 

de que en la UNAM hay un crecimiento y preferencia de los académicos por el trabajo de 

investigación, la Universidad Nacional Autónoma de México es una universidad de 

enseñanza. En donde la demanda en términos de crecimiento de la población escolar, se 

ha correspondido con el incremento de la figura del profesor de asignatura entre el periodo 

de 2000 a 2014.  

 

A continuación se muestra en cantidades absolutas y proporciones relativas, el aumento 

en cada una de los nombramientos académicos contemplados en el organigrama de la 

UNAM. Cabe precisar que en los casos de “Personal académico de docencia”, se 

incluyeron a los nombramientos de profesores de carrera como técnicos académicos en 

docencia; mientras que en la categoría de “Personal académico de investigación”, 

contempla los nombramientos de investigador y técnico académico de investigación.  

 

 Tasa de crecimiento del personal académico con funciones de docencia e 

investigación entre los años 2000 y 2014: 

 

 

 

 

 

 

 2000 2014 Porcentaje de 

crecimiento 
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Personal académico de docencia3 6,442 7,484 7.3% 

 Personal académico de docencia de 

TC 

6,047 

 

7,215 

 

19% 

Personal académico de investigación4 3,805 4,593 4.5% 

 Personal académico de investigación 

de TC 

3,794 

 

4,587 

 

20.9% 

Profesores de asignatura 23,009 30,021 30% 

Datos obtenidos del Portal de Estadística Universitaria. Series históricas. UNAM, 2014 

 

 Crecimiento del personal académico (docencia e investigación) entre los años 

2000 y 2014: 

 

 

Datos obtenidos del Portal de Estadística Universitaria. Series históricas. UNAM, 2014 

                                                      
3 Incluye a profesores de carrera y técnicos académicos en docencia. 
4 Incluye a investigadores y técnicos académicos en investigación. 
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En el caso de la distribución de los nombramientos en cada una de las dependencias 

académicas, se tiene que en una mayor proporción la figura del profesor de asignatura se 

concentra en las Facultades con el 43%. Contrariamente la figura del investigador 

distribuida en Centros e Institutos representa sólo el 7% del total de nombramientos que 

existen en la UNAM, de este porcentaje el 5% se concentra en la Coordinación de 

Investigación Científica, mientras que el restante 2% corresponde a la Coordinación de 

Humanidades que incluye a los Centros e Institutos dedicados a la investigación en 

ciencias sociales. 

 

 Distribución de nombramientos académicos por tipo de dependencia académica 

(facultades, escuelas, unidades multidisciplinarias, institutos y centros de 

investigación) en 2014: 

 

 

Datos obtenidos del Portal de Estadística Universitaria. Series históricas. UNAM, 2014 

 

El incremento en el número de profesores contratados para impartir asignaturas 

específicas tiene como causa el incremento en la población escolar, así el número de 

estudiantes ha aumentado desde el año 2000 en un 32%, registrándose la alza mayor en 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80%

Profesor de asignatura

Técnicos académicos

Profesor de carrera

Investigadores

Distribución del total de nombramientos académicos en 
las depedencias académicas

Institutos y centros de investigación humanística Unidades multidisciplinarias

Facultades Escuelas
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términos absolutos en el nivel licenciatura con 62,393 estudiantes de primer ingreso y 

reingreso (46.50%) aunque porcentualmente es el posgrado el que más ha crecido con un 

58%. 

 

 

Población escolar Total Porcentaje respecto de la 

población escolar 

Población escolar total en el ciclo 

escolar 2013 – 2014 

337,763  

 

s/d 

Número y porcentaje de estudiantes 

pertenecientes a una licenciatura 

(primer ingreso y reingreso) 

196,565 58% 

 

Número y porcentaje de estudiantes 

pertenecientes a un programa de 

posgrado (primer ingreso y 

reingreso): 

 

27,210  

 

8% 

Crecimiento de la población escolar 

total entre los periodos de 1999-2000 

a 2013-2014: 

 

82,537  

 

32.33% 

 

Crecimiento de la población escolar 

en licenciatura entre los periodos de 

1999-2000 a 2013-2014 (primer 

ingreso y reingreso): 

 

62,393  

 

46.50% 

 

Crecimiento de la población escolar 

en programas de posgrado entre los 

periodos de 1999-2000 a 2013-2014: 

9,940  

 

58% 

 

Elaboración propia con Datos obtenidos del Portal de Estadística Universitaria. Series históricas. UNAM, 

2014 

 

Respecto a la investigación que se hace en la universidad, medida bajo indicadores de 

pertenencia al SNI, se tiene que del año 2000 al año 2014 ha habido un incremento del 
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75% en el número de candidatos y los tres niveles del SNI que laboran en la UNAM, 

pasando de 2,247 a 3,952 investigadores (UNAM, 2014). 

 

Por otro lado en términos del incremento en el periodo 2000 a 2014, en el número de 

productos científicos se ha tenido un incremento del 56%, pasando de un total de 6,670 

productos que incluyen artículos en revistas nacionales e internacionales, capítulos en 

libros, libros y reportes técnicos a 10,583 productos en 2013. 

 

 

Datos obtenidos del Portal de Estadística Universitaria. Series históricas. UNAM, 2014 

 

A pesar de que ha existido un incremento sostenido de la actividad de investigación, esto 

no ha significado que se haya pasado de un modelo de enseñanza a un modelo de 

investigación, y dada la insuficiencia de datos, tampoco se puede pensar que el modelo 

actual sea uno de tipo balanceado mucho menos en los niveles inferiores al posgrado. 

 

En el caso de la UNAM, las políticas de promoción de la investigación han sido similares 

a las del resto del sistema de educación superior, es decir, que se ha preferido implementar 

una política de estímulos diferenciados, cuyo móvil es el financiamiento focalizado a las 

necesidades que se presenten en la dinámica del trabajo de investigación así como de la 

6.770
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función docente. Vale la pena señalar que igual lógica tienen las políticas de promoción 

del personal académico. 

 

En el presupuesto 2013 (UNAM, 2013) la universidad destinó para actividades de 

investigación el 22.54 % de su presupuesto total, de este porcentaje el 16.53% se 

concentró en la investigación en ciencias y desarrollo tecnológico. Mientras que el 6.01% 

correspondió a financiar actividades de investigación en humanidades y ciencias sociales. 

Por otra parte, el tamaño de presupuesto que se destinó a la educación de licenciatura fue 

del 34.85%. 

 

Presupuesto 2013. Actividades de enseñanza e investigación (Facultades, escuelas, 

centros, institutos y unidades) 

Docencia Investigación 

$11,749,958,376 

34.85%* 

Educación licenciatura 

$5,573,498,420 

16.53%* 

 

Investigación en ciencias y desarrollo 

tecnológico 

$1,383,373,576 

4.10%* 

Posgrado 

$2,028,388,806 

6.01%* 

 

Investigación en humanidades y ciencias 

sociales 

$995,662,216 

2.95%* 

Educación continua, abierta y a 

distancia 

 

*Porcentaje proporcional al presupuesto de la UNAM Presupuesto UNAM 2013 

 

Sobre los programas específicos de impulso a la investigación y el desarrollo académico, 

actualmente la UNAM cuenta con 18 programas, reconocimientos y becas vigentes, cuya 

clasificación se detalla en la siguiente tabla: 
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Tipo Nombre  Descripción 

Impulso a la 

investigación 
Programa de Apoyo a Proyectos de 

Investigación e Innovación Tecnológica 

(PAPIIT) 

Tiene la finalidad de apoyar y fomentar el desarrollo de la 

investigación fundamental y aplicada, la innovación 

tecnológica y la formación de grupos de investigación en y 

entre las entidades académicas, a través de proyectos de 

investigación y de innovación tecnológica, cuyo diseño 
conduzca a la generación de conocimientos que se publiquen 

en medios del más alto impacto y calidad, así como a la 

producción de patentes y transferencia de tecnología. 
El programa está dirigido a investigadores y profesores de 

carrera de tiempo completo, así como al personal contratado 
a través del procedimiento dispuesto en el artículo 51 del 

Estatuto del Personal Académico que cumplan con los 

requisitos establecidos en la convocatoria.  
Los proyectos tendrán una duración mínima de dos años y 

máxima de tres. 

Programa de Apoyo a Proyectos para la 

Innovación y Mejoramiento de la 

Enseñanza (PAPIME) 

El PAPIME impulsa la superación y desarrollo del personal 

académico con el apoyo a proyectos que conduzcan a la 

innovación y al mejoramiento del proceso enseñanza-

aprendizaje y que beneficien directamente a los alumnos 
tanto del bachillerato como de la licenciatura de la UNAM. 
Los proyectos deben establecer un diagnóstico del aspecto o 

temática que se abordará y cómo se medirá el impacto en el 

mejoramiento de la enseñanza. También deben señalar el 

área académica en que se inscriben y serán dictaminados por 
el Comité de Evaluación correspondiente.  
El programa PAPIME está dirigido a profesores e 

investigadores de carrera de tiempo completo, asociados o 

titulares, y a sus técnicos académicos titulares de tiempo 

completo. Los proyectos pueden tener una duración de uno, 
dos o tres periodos. 

Iniciativa para Fortalecer la Carrera 

Académica en el Bachillerato de la 

UNAM (INFOCAB) 

Esta Iniciativa promueve la participación de los profesores 

en actividades académicas que, simultánea e integralmente, 

repercutan en su superación y en el sostenimiento de un 

ámbito de trabajo académico en beneficio del bachillerato de 
la UNAM.  
Pueden participar los profesores de carrera y profesores de 

asignatura definitivos con 15 o más horas contratadas, así 

como los técnicos académicos del bachillerato. 
Con la INFOCAB se apoyan, mediante la evaluación 
colegiada de pares académicos de las distintas áreas del 

conocimiento, proyectos que presenten acciones académicas 

colegiadas; de innovación y creatividad que 

fundamentalmente incluyan el desarrollo y aplicación en la 

enseñanza de lenguas y fomenten integralmente en el 
alumno las habilidades lingüísticas esenciales de 

comprensión auditiva, expresión oral, lectura y escritura en 

niveles básicos y avanzados; que impulsen el desarrollo de 

las habilidades, tanto en el uso de las nuevas tecnologías 

educativas, como en el manejo de la informática y de los 
ambientes virtuales o a distancia.  
Asimismo, aquéllos que tengan como objetivo la producción 

de materiales didácticos, así como, el desarrollo de procesos 

de enseñanza extracurricular y de intercambio académico. 

Los proyectos pueden tener una duración máxima de dos 
años y un monto máximo anual de $200,000.00. 

Programa de Perfeccionamiento 

Académico (PPA) 

El Programa de Perfeccionamiento Académico apoya a los 

candidatos que son presentados por los titulares de cada una 

de las entidades académicas para participar en congresos, 

simposios, conferencias y talleres que reporten un beneficio 
académico e institucional y que cumplan con los requisitos 

establecidos en sus lineamientos. Se busca apoyar a 
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diferentes académicos en cada una de las entidades 
académicas que no se hayan beneficiado por este programa 

en años anteriores ni cuenten con el patrocinio de otro 

programa similar dentro de la UNAM. 
Este Programa proporciona recursos complementarios a los 

que asignan las entidades académicas de la UNAM, con el 
fin de respaldar al mayor número de académicos 

universitarios que cuenten con nombramiento ordinario de 

carrera de tiempo completo, para que participen como 

ponentes en reuniones académicas internacionales, tanto en 

el país como en el extranjero, de alta relevancia para la 
docencia y la investigación. 
También apoya a renombrados académicos de otras 

instituciones de estudios superiores, nacionales o 

extranjeras, cuya visita resulte de gran importancia para los 

estudiantes, profesores o investigadores de las entidades 
afines a la especialidad del visitante. 

Fortalecimiento a la 

docencia 
Programa de Actualización y 

Superación Docente (PASD) 

El PASD está dirigido a los académicos de la UNAM, con 

posibilidades de incorporación de asistentes de otras 

instituciones mediante una cuota de inscripción. Con este 

programa se ofrece un mecanismo de actualización de 
conocimientos de forma estructural e integral por medio de 

la organización de cursos y diplomados dirigidos a la planta 

académica de esta Casa de Estudios. 
La difusión y la impartición de cursos son anuales en el caso 

de las licenciaturas y durante el periodo interanual para el 
bachillerato. 

Reconocimientos Premio Universidad Nacional (PUN) El Premio Universidad Nacional, tiene como objetivo 

reconocer a los profesores, investigadores o técnicos 

académicos, que se han destacado en el cumplimiento de las 

funciones sustantivas de docencia, investigación y difusión 
de la cultura.  
Está dirigido a Personal académico de la UNAM profesor, 

investigador o técnico académico con más de diez años de 

antigüedad. En el caso de personal externo, sólo podrá 
participar en el campo de creación artística y extensión de la 

cultura. Este premio instaurado en 1985, se otorga 

anualmente a aquellos académicos cuya labor ha sido 

sobresaliente. El premio consiste, además del diploma 

correspondiente, en un estímulo económico y la difusión 
amplia de la obra del premiado entre la comunidad 

universitaria y la sociedad en general.  
Las dieciséis áreas premiadas son: investigación y docencia 

en ciencias exactas, naturales, sociales, humanidades, 

económico administrativas y artes; docencia en educación 
media superior en ciencias exactas y naturales, en 

humanidades ciencias sociales y económico administrativas; 

innovación tecnológica y arquitectura y diseño, así como en 

el campo de creación artística y extensión de la cultura. 

Reconocimiento Distinción Universidad 

Nacional para Jóvenes Académicos 

(RDUNJA) 

Para fomentar y promover el potencial de los jóvenes 
académicos y estimular sus esfuerzos por la superación 

constante de su trabajo, la UNAM otorga anualmente el 

RDUNJA, dirigido a los miembros del personal académico 

de carrera de tiempo completo, menores de 40 años y con 

tres años o más de antigüedad, que se hayan destacado por 
la calidad, la trascendencia y lo promisorio de su trabajo, en 

las funciones sustantivas de docencia, investigación y 

difusión de la cultura. 

Programa de Estímulos y 

Reconocimientos al Personal 

Académico Emérito (PERPAE)  

Desde 1941 la Universidad Nacional otorga la categoría de 

maestro o investigador emérito a destacados miembros de su 
personal académico que han realizado una obra de valía 

excepcional y han prestado servicio a la Institución con gran 

dedicación durante, cuando menos, treinta años. Por 

definición son profesores o investigadores eméritos 

“aquellos a quienes la Universidad honre con dicha 
designación por haberle prestado cuando menos 30 años de 

servicios, con gran dedicación y haber realizado una obra de 

valía excepcional”. 

Estímulos Programa de Primas al Desempeño del 

Personal Académico de Tiempo 

Completo (PRIDE) 

Tiene por objeto reconocer y estimular la labor de los 

académicos de tiempo completo que hayan realizado sus 
actividades de manera sobresaliente. 
Está dirigido al personal académico de tiempo completo con 

una antigüedad mínima de un año en la UNAM como 

personal académico de tiempo completo, al momento de 

presentar la solicitud. 
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La prima al desempeño será equivalente a un porcentaje del 
salario tabular vigente del académico, con repercusión sobre 

la correspondiente prima de antigüedad académica y podrá 

ser otorgada en alguno de los siguientes niveles: "A","B" 

"C" y "D". 

Programa de Estímulos a la 

Productividad y al Rendimiento del 

Personal Académico de Asignatura 

(PREPASIG) 

Este programa estimula la labor de los profesores de 
asignatura de la UNAM que hayan realizado una labor 

sobresaliente, así como, eleva el nivel de productividad y 

calidad del desempeño académico. 
Se dirige a personal académico de asignatura sin 

nombramiento de profesor o investigador de carrera y con 
un año de antigüedad, así como técnicos académicos con 

actividad docente frente a grupo. 
Proporciona un apoyo económico por cada tres horas de 

clase frente a grupo. Máximo 30 horas a la semana en 

bachillerato y 18 horas en licenciatura. Para cada rango 
existen tres niveles: profesores de asignatura con 

licenciatura, con maestría o con doctorado. 

Programa de Estímulos de Iniciación de 

la Carrera Académica para Personal de 

Tiempo Completo (PEI) 

Con el objeto de apoyar al personal que se inicia en la 

actividad académica dentro de la UNAM, impulsar el 

desarrollo de su carrera, incrementar su productividad y 
fortalecer su permanencia en la Institución, las entidades 

académicas y las dependencias universitarias podrán 

proponer a profesores, investigadores y técnicos académicos 

de nuevo o de reciente ingreso a la UNAM para que se 

incorporen al Programa de Estímulos de Iniciación de la 
Carrera Académica para el Personal de Tiempo Completo 

(PEI). 

Becas para la 

formación 

académica 

Programa de Apoyos para la 

Superación del Personal Académico de 

la UNAM (PASPA) 

El PASPA contribuye a la superación del personal 

académico y al fortalecimiento de la planta académica de las 

entidades, mediante apoyos para realizar estudios de 
posgrado o estancias sabáticas, posdoctorales y de 

investigación, las cuales pueden realizarse en instituciones 

mexicanas o extranjeras de reconocido prestigio en el área 

del conocimiento correspondiente. Las entidades 
académicas de la UNAM postulan a los candidatos que 

solicitan el apoyo, con base en las necesidades de superación 

expresadas en su plan de desarrollo. 
El programa está dirigido al personal académico de carrera 

de tiempo completo y al personal académico de asignatura 
con tres años de antigüedad y un mínimo contratado de 15 

horas-semana-mes frente a grupo. 

Programa de Becas Posdoctorales en la 

UNAM (POSDOC) 

El Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM tiene 

como objetivo fortalecer el quehacer científico y docente de 

alto nivel, apoyando a recién doctorados para que 
desarrollen un proyecto de investigación novedoso en la 

UNAM. 
Los candidatos deberán de haber obtenido su doctorado en 

alguna institución de reconocido prestigio dentro de los tres 

años previos a la fecha de inicio de la estancia posdoctoral; 
no deberán de haber cumplido 36 años a la fecha de inicio 

de la estancia posdoctoral; deberán tener una productividad 

demostrada por medio de obra publicada o aceptada para su 

publicación en revistas especializadas de prestigio 

internacional u otros medios de reconocida calidad 
académica y no deberán de tener contrato de trabajo con la 

UNAM. 
Se otorga una beca para realizar una estancia posdoctoral en 

una Facultad o Escuela de la UNAM, con una duración de 

doce meses, con la posibilidad de una renovación por doce 
meses más, improrrogables. 

Programa de Formación de Profesores 

para el Bachillerato Universitario 

(PFPBU-MADEMS) 

Con el PFPBU se apoya la formación de profesionales en la 

docencia para la Educación Media Superior por medio del 

otorgamiento de becas para cursar la Maestría en Docencia 

para la Educación Media Superior (MADEMS).  
Este programa está dirigido a profesionistas titulados 

interesados en cursar la Maestría en Docencia para la 

Educación Media Superior.  
Se otorga una beca mensual de acuerdo al tabulador vigente 

del Programa de Becas para Estudios de Posgrado en la 
UNAM. 

Programa de Cooperación Científica 

UNAM - CSIC 

Tiene como objetivos el promover la realización de estancias 

y pasantías posdoctorales de investigación en centros y 

unidades asociadas al Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CSIC) de España, para los doctorados de la 
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y en 
programas o entidades académicas de la UNAM para los 

doctorados del CSIC. 
Apoyar con recursos económicos a los solicitantes que sean 

elegidos para realizar estancias o pasantías posdoctorales de 

investigación, en las instituciones respectivas de ambos 
países. 

Becas UNAM - Fundación Carolina Tiene como objetivo el contribuir a la superación del 

personal académico de las entidades académicas con el fin 

de fortalecer su planta académica. 
Dirigido a: Personal académico de tiempo completo y 
profesores de asignatura definitivos, con un mínimo de 

cuatro años de antigüedad académica. 
Se otorgan becas para realizar estancias cortas de 

investigación y becas para realizar estudios de doctorado en 

universidades públicas de España. 

Programa de Estancias de Investigación 

y Docencia (PEID) 

Contribuir al fortalecimiento de la investigación y de la 

docencia en las entidades académicas de la UNAM, 

mediante apoyos complementarios para que distinguidos 

académicos adscritos a instituciones del extranjero realicen 

una estancia en la Universidad. 

Programa de 

renovación de la 

planta académica 

Subprograma de Incorporación de 

Jóvenes Académicos de Carrera (SIJA) 

Con la finalidad de contar con una planta académica 

equilibrada en términos de experiencia y juventud, y de esta 

manera contribuir al mejoramiento constante de la docencia, 

la investigación y la difusión de la cultura, la Universidad 

Nacional Autónoma de México ha puesto en marcha el 
Programa de Renovación de la Planta Académica. 
En este marco, se instrumentó el Subprograma de 

Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera, que 

persigue los siguientes objetivos: 

Cubrir las necesidades y las vacantes generadas por el 
Subprograma de Retiro Voluntario por Jubilación, por la 

reasignación de plazas de profesor o de investigador 

emérito, y por otros programas e iniciativas que surjan para 

la incorporación de jóvenes académicos.  

Reforzar las áreas del conocimiento existentes y atender las 

áreas o necesidades emergentes, de conformidad con los 

planes de desarrollo de las entidades académicas de la 

UNAM.  

Dirección General de Asuntos del Personal Académico. UNAM, 2013 

 

Si bien en el conjunto de estos programas van dirigidos a los académicos, estos también 

pueden tener efectos en los estudiantes. De esta forma se pueden distinguir los efectos 

indirectos, que por ejemplo los programas de superación, formación o estancias tendrían 

como consecuencia (al menos deseada) una mejora en la actividad docente.  

 

Si se parte de que existen efectos indirectos también se puede establecer que existen 

efectos directos, así el supuesto desde el que se inicia el presente trabajo es que el 

Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica 

(PAPIIT) además de constituir un mecanismo de financiamiento de la investigación 

dentro de la UNAM detona, en los casos en donde hay participación de becarios de 

licenciatura, procesos de aprendizaje en los estudiantes en torno a la identidad y 

complejidad de su profesión. Es decir, se logra una mayor claridad de lo que significa 
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ejercer su profesión en un contexto académico y de investigación que es susceptible de 

ser transferido a otros ámbitos del ejercicio profesional, lo cual les lleva a construir una 

concepción más concreta sobre el ejercicio profesional a futuro pero a la vez les permite 

tener una solución más pronta en la transición del ser estudiante a ser profesional. 

 

2.3 El PAPIIT, ¿más que un mecanismo de financiamiento de la investigación? 

 

En el capítulo anterior se mencionó que la intención era colocar el asunto de la 

universidad en la tensión de la estructura frente a la acción, para ello de manera general 

se planteó que la universidad como sistema produce comunicaciones en torno a su propia 

identidad. Así, se puede llegar a decir que la universidad o el sistema de educación 

superior, tiene determinadas características que se mantienen constantes y dan cuerpo e 

identidad al sistema.  

 

Sin embargo del lado de la acción se tiene que aun y cuando la universidad en tanto 

sistema, produce comunicaciones que orientan las expectativas del propio sistema y de 

los que están fuera de él. Su producción es más complicada en tanto estas 

comunicaciones, pasan por las relaciones de los sujetos que están dentro del sistema, es 

decir ,a pesar de que podemos tener una imagen completa de lo que es la universidad. 

Esta imagen no se corresponde necesariamente con la realidad ya que la universidad como 

espacio social contingente, es constantemente movilizado por los sujetos que participan 

de este campo. 

 

En el caso del PAPIIT se tiene una situación, aunque en una escala menor, análoga con 

el marco de interpretación usado en el capítulo anterior. Así se observa que mientras el 

sistema del PAPIIT, está orientado a aportar los estímulos económicos necesarios para 

dar soporte a los procesos de investigación guiados por los académicos y los académicos 

así lo saben. Lo que pasa dentro del PAPIIT, es resultado de la acción de los sujetos que 

se encuentran en cada proyecto. Aunque el PAPIIT haya sido diseñado como un 

mecanismo de financiamiento de la investigación, existen efectos no previstos por el 

sistema pero que tienen lugar derivado de la acción de los sujetos que participan en éste. 

En este caso el propósito empírico es focalizarse en los efectos pedagógicos que se intuye 

este programa podría tener. 
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Vale la pena, antes de iniciar con en el núcleo de la investigación empírica, hacer un breve 

recuento de qué es este programa. El Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e 

Innovación Tecnológica (PAPIIT) surge en el año de 1989 (DGAPA, 1999) administrado 

por la Dirección General de Asuntos del Personal Académico. La DGAPA fue creada en 

el año de 1977 con el propósito de integrar los distintos apoyos que la UNAM tiene para 

promover la carrera académica del personal académico: docentes, investigadores, 

técnicos y ayudantes (DGAPA, 2014). 

 

Durante el año 2013, el PAPIIT destinó 280 millones de pesos para financiar 1,560 

proyectos de investigación de las cinco áreas contempladas dentro del programa.  

 

Área Número de proyectos presentados en 

20135 

Ciencias biológicas, químicas y de la 

salud 

610 

Ciencias físico-matemáticas y de las 

ingenierías 

471 

Ciencias sociales 198 

Investigación aplicada o innovación 

tecnológica 

153 

Humanidades y artes 134 

Datos obtenidos de la Memoria UNAM 2013 

 

El PAPIIT tiene como principal objetivo apoyar económicamente los proyectos de 

investigación que diferentes grupos académicos llevan a cabo dentro de la universidad. 

 

“El PAPIIT busca fomentar el desarrollo de la investigación de alta calidad y 

relevancia, así como aquella que tenga un potencial de innovación 

tecnológica. Asimismo, pretende que los grupos académicos se organicen en 

equipos de trabajo e incluyan en ellos tanto a jóvenes académicos como 

estudiantes de licenciatura y posgrado. 

El programa tiene las siguientes finalidades: fortalecer la investigación 

universitaria en los Institutos y Centros, así como en las Facultades y 

                                                      
5 No se presentan los datos al 2000 dado que no existe la información. 
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Escuelas; promover y fomentar la investigación original de alta calidad y 

relevancia; propiciar en los académicos mayores oportunidades de desarrollo 

científico, humanístico o artístico; favorecer la colaboración de los 

académicos jóvenes con aquellos de mayor trayectoria y madurez; fomentar 

el desarrollo de proyectos entre diferentes disciplinas y entidades académicas; 

y estimular y propiciar enfoques y métodos de innovación tecnológica.” 

(DGAPA, 2009: 1) 

Anualmente la DGAPA emite una convocatoria y un manual de operación del proyecto, 

en ella se establecen los requisitos y lineamientos que los académicos deben de seguir 

para acceder al recurso económico, que en 2013 se situó en el rango de 120 mil a 820 mil 

pesos, de acuerdo a la modalidad del proyecto (DGAPA, 2013). Sobre las modalidades 

estas están divididas para 2013 en cuatro tipos: 

 

Modalidad Tipo de proyecto Monto de financiamiento 

Modalidad A Proyectos de 

investigación originales 

en cualquier área de 

conocimiento. 

$240,000.00 (DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.) 

Modalidad B Proyectos de 

investigación aplicada o 

de innovación 

tecnológica que 

conduzcan a una patente 

o a la transferencia de 

alguna tecnología. 

Modalidad C Proyectos de grupos en 

donde participen dos o 

más profesores o 

investigadores. 

a. Dos responsables, será de hasta 

$530,000.00 (QUINIENTOS 

TREINTA MIL PESOS 00/100 

M.N.) 

b. Tres responsables, será de 

hasta $820,000.00 

(OCHOCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS 00/100 M.N.). 

Modalidad D Proyectos de obra 

determinada que 

$180,000.00 (CIENTO 

OCHENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.) 
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requieran de recursos 

complementarios. 

Datos obtenidos de la DGAPA, 2013 

 

En el caso de la duración en las primeras tres modalidades el tiempo mínimo y máximo 

es de 2 y 3 años, para el caso de la modalidad D el tiempo de duración es de 2 años, en 

todos los casos estos tiempos pueden ser renovables. Sobre los participantes pueden ser 

profesores e investigadores de la UNAM, en algunos casos se permite la participación de 

un profesor o investigador externo, así como de alumnos de licenciatura y posgrado 

internos y externos. El proyecto presentado tendrá un responsable y un corresponsable 

que trabaje en la UNAM y que fungirá como enlace entre el grupo de investigación y la 

DGAPA (2013). 

 

En las modalidades A, B y C el responsable será un profesor o investigador contratado 

con la figura de tiempo completo definitivo o interino con nivel de cuando menos 

asociado “C”, el corresponsable puede tener un nombramiento al menos de técnico titular 

“C”. Para la modalidad D, el responsable debe contar con el grado de Doctor, tener un 

plan de trabajo aprobado y estar contratado bajo la figura de profesor o investigador 

asociado “C” (DGAPA, 2013). 

 

Para la evaluación de los proyectos, estos se dividen en cuatro comités de evaluación, a 

saber: ciencias físico matemáticas y de las ingenierías; ciencias biológicas y de la salud; 

ciencias sociales; humanidades y artes (DGAPA, 2009), en el presente estos comités se 

han modificado quedando cinco. Los comités académicos están integrados por nueve 

académicos titulares “B” o “C” de tiempo completo designados por los Consejos 

Académicos del área y uno por el rector. Los comités de evaluación realizarán su trabajo 

siguiendo criterios de calidad, relevancia, congruencia presupuestal y productividad 

académica de quienes solicitan los recursos. Finalmente cada proyecto financiado está 

obligado a presentar un informe final global (DGAPA, 2013). 

 

Como se ha dicho, el objetivo del PAPIIT es ofrecer recursos económicos para la 

consecución de diversos proyectos de investigación, en este sentido las normativas del 

programa identifican 17 rubros en los que se puede destinar los recursos, dichos rubros 

se listan a continuación: 
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o Viáticos para el Personal 

o Pasajes Aéreos  

o Gastos de Intercambio 

o Gastos de Trabajo de Campo  

o Otros Pasajes  

o Edición y Digitalización de Libros y Revistas 

o Encuadernaciones e Impresiones 

o Servicios de Mantenimiento de Equipo de Laboratorio y Diverso  

o Otros Servicios Comerciales 

o Cuotas de Inscripción 

o Artículos, Materiales y Útiles Diversos  

o Equipo e Instrumental  

o Equipo de Cómputo  

o Libros  

o Revistas Técnicas y Científicas  

o Animales para Rancho, Granja y Bioterio 

o Becas para Alumnos de Licenciatura y Posgrado en Proyectos de Investigación 

 
Como se puede observar, a pesar de que en el Manual de Operación de 2009 (DGAPA, 

2009) se menciona que parte de los objetivos es involucrar a estudiantes de licenciatura 

y posgrado, esta pretensión no es explícita en la convocatoria donde la inclusión de 

estudiantes como becarios queda subsumida a un rubro presupuestal. 

 

Sobre los requisitos para participar como becario, estos están contenidos en el Manual 

Operativo (DGAPA, 2013) en donde se especifica que en el caso de alumnos de 

licenciatura6 podrán participar aquellos que estén por concluir sus estudios (porcentaje de 

avance en créditos del 75% y promedio mínimo de 8) o aquellos que se encuentren 

realizando su trabajo de titulación y cuyo tema esté directamente relacionado con el 

proyecto de investigación, ambas modalidades de beca tendrán una duración máxima de 

12 meses, tiempo durante el cual percibirán una cantidad de $1,870 pesos para alumnos 

aún inscritos, $2,536 para alumnos que se encuentran elaborando tesis y la misma 

cantidad para recién titulados hasta por seis meses. 

 

Para el año 2013 fueron beneficiados con recursos de becas 2,113 estudiantes (UNAM, 

2013). A pesar de que no se encontró en fuentes públicas cómo se distribuyeron este 

número de alumnos, lo que es importante poner de relevancia son los procesos formativos 

                                                      
6 Sólo se consignan los datos sobre alumnos de licenciatura ya que son ellos los sujetos de estudio 
del presente trabajo.  
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que podrían tener lugar ya que como menciona Moran (2002), el aprender a investigar 

requiere de una convivencia con el investigador en un espacio y tiempo que rebase el 

aula. En ese sentido cabe preguntarse ¿de qué depende que la participación en el programa 

del PAPIIT sea provechosa en términos formativos para el estudiante? 

 

Para cerrar este capítulo, es necesario destacar que si bien las funciones de enseñanza e 

investigación se han visto de manera separada e incluso incompatibles dentro de la 

UNAM y en general en la mayoría de los modelos universitarios de los países 

occidentales u occidentalizados. Lo que se sostiene desde este trabajo es que tanto la 

docencia como la investigación son sistemas / campos  que tienen como factor común, el 

ser espacios de aprendizaje y es sobre esta base que se debería construir una relación más 

cercana entre ambas funciones de la universidad. 

 

Con el fin de argumentar a favor del párrafo anterior, en el siguiente capítulo se buscará 

construir una postura que permita comprender cómo se relacionan la investigación y la 

enseñanza con el aprendizaje de los estudiantes de licenciatura. Para ello nos acercaremos 

al Enfoque de Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) o Research Based Learning 

(RBL), el cual proveerá de un marco teórico – empírico que le de sustento al resto de la 

investigación. 
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Capítulo 3 

 

3. El enfoque del Aprendizaje Basado en Investigación, ¿es posible reformar la 

pedagogía universitaria? 

 

En este capítulo se abordan las características generales sobre el enfoque de Aprendizaje 

Basado en Investigación (ABP) o RBL por sus siglas en inglés. Bajo este enfoque, que 

tiene fuerte presencia en las universidades anglosajonas, se agrupan una serie de 

posicionamientos teóricos – metodológicos, organizacionales y epistemológicos sobre las 

formas en cómo se puede acercar a los estudiantes de pregrado o licenciatura el trabajo 

de investigación. Con el propósito de desarrollar en ellos desde sus primeros años en la 

universidad, capacidades y aprendizajes que puedan transferir a otros espacios y 

momentos de su vida académica y profesional.  

 

3.1 El horizonte contemporáneo de la universidad frente a su trabajo pedagógico 

 

En los dos capítulos anteriores se exploró la idea de la universidad como institución 

sociohistórica, en la cual confluyen e interactúan diferentes sujetos que van orientando su 

dirección y funciones. Así las actividades de investigación y enseñanza son resultado de 

las tendencias y tensiones que los participantes del sistema/campo de la universidad van 

creando.  

 

Para este capítulo, se seguirá trabajando con la premisa de que la universidad se encuentra 

en un continuo cambio/adaptación que opera en función de su necesidad de permanecer 

vigente. Considerando lo anterior es menester como primer punto de este capítulo, hacer 

una revisión a cuáles son las tendencias, más allá de la reflexión teórica, que las 

universidades tienen como horizontes a alcanzar en este continuum en el que se hallan.  

 

De acuerdo con el documento de la Conferencia Mundial de Educación Superior (GUNI, 

2009) la universidad se halla ante el reto de hacer patente su misión de productora de 

conocimiento (Brunner y Villalobos, 2014). En esta línea, la productividad académica 

cobra especial relevancia, en la medida que se supone hay un impacto directo en el 

desarrollo económico de los países. Esto ha conducido por otro lado a que las 
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universidades reciban financiamientos diferenciados en función de su desempeño 

especialmente en lo que concierne a la actividad de investigación (Altbach, 2007). 

 

Dicho en otras palabras, la importancia de las universidades de investigación radica en su 

contribución a la economía y a los aportes que hacen a la hegemonía social, política y 

cultural de sus países de origen. Sea a través de los descubrimientos que en sus 

laboratorios se llevan a cabo, pero también a través de sus estudios e investigaciones en 

los campos de las ciencias sociales, la educación, las humanidades y las artes. Lo cual los 

lleva a convertirse en “líderes de investigación” (Altbach, 2007), liderazgo que se ve 

reflejado en una dominación a nivel global, y que tiene que ver con el prestigio e 

influencia que los investigadores de estas universidades han tenido no sólo en sus países 

de origen, sino en el resto del mundo. 

 

Las universidades se encuentran en una realidad más competida y que por tanto les exige 

más, lo anterior derivado de ciertas (macro) tendencias que han marcado el rumbo de las 

políticas y decisiones de las universidades. Entre estas tendencias se encuentran, además 

de la competencia por los recursos públicos, la creciente presencia de la educación 

privada y de otras formas de educación propias de la emergencia del mercado. A esto se 

suma el surgimiento del paradigma de la universidad de investigación que es medida por 

medio de indicadores de internacionalización y acreditación plasmados en los rankings 

(Altbach, 2007; GUNI, 2009). Cabe hacer mención que de acuerdo con Brunner y 

Villalobos (2014) en el caso de Iberoamérica, a estas tendencias se sumaría la 

diversificación, es decir, el crecimiento descontrolado de nuevas instituciones públicas y 

privadas que ofrecen formación superior. 

 

Las exigencias derivadas de estas tendencias no sólo impactan a un nivel organizacional 

de la institución universitaria, sino que parecieran ser el reflejo de las demandas sobre 

nuevos perfiles que deben tener los académicos, estudiantes y egresados universitarios. 

De esta manera la productividad científica, se coloca como el foco de los cambios hacia 

los que estarán avanzando las universidades y otras instituciones de educación superior.  

 

La universidad, desde ahora definida por su actividad productora, es decir, de 

investigación, se legitima de acuerdo con Altbach (2007), a partir de su capacidad de 
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creación de conocimientos en variados campos del saber. Para ello la universidad de 

investigación, asume formas organizativas que dan prioridad al trabajo académico de 

investigación y de formación del posgrado sobre la formación previa, lo cual quiere decir 

que si bien existe una sinergia natural entre investigación y docencia esta queda limitada 

a la formación de doctores. 

 

En el caso de Estados Unidos, es oportuno señalar que debido a esta alta producción y 

prestigio, gran parte de los recursos públicos son destinados a este tipo de universidades. 

De ahí la intención de las universidades por mantener sus estándares conservando un 

espacio de alta competencia. Siguiendo con Altbach (2007) en EUA de las 3 mil 

universidades existentes sólo 150 pueden considerarse como de investigación, 

contrariamente estas universidades reciben el 80% de los fondos concursables de 

financiamiento.  

 

En México, como se vio en el capítulo anterior, este modelo ha sido adoptado. A pesar 

de ello y dada la gran heterogeneidad de las instituciones, apenas una minoría podría ser 

considerada como de investigación, según su producción registrada en Scimago-Scopus7. 

Es pertinente mencionar que en el caso de Iberoamérica también figuran universidades 

de España, Brasil y Portugal con una producción mayor que la mexicana. 

 

 

Tabla extraída de Brunner y Villalobos (2014). 

                                                      
7 Scopus es una base de datos bibliográfica de resúmenes y citas de artículos de revistas científicas y cubre 

más de 18 mil revistas siendo más del  90% de ellas del tipo arbitradas y pertenecientes a las áreas de 

ciencias, tecnología, medicina, ciencias sociales, artes y humanidades (Formación Universitaria Editorial, 

2012). 
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Con base en esta información las universidades iberoamericanas apenas colaboran con el 

1.3% de la producción científica mundial, lo cual lleva a que del total de universidades 

de esta región sólo 48 puedan considerarse como de investigación (Brunner & Villalobos, 

2014). 

 

Desde otra perspectiva, en los casos de las universidades de la región que sí han logrado 

asumir este modelo, no han estado exentas de enfrentar retos que tienen que ver con la 

disputa entre la autonomía que la producción científica requiere y las demandas que desde 

el mercado y el Estado se imputan a estas universidades (Altbach, 2007). En el caso de 

México, específicamente en lo que toca a la UNAM, esta disputa tendría que ver con el 

énfasis que se encuentra en la investigación sobre la enseñanza. Esto con todo y que, 

como ya se ha visto, la UNAM sigue teniendo una vocación más de enseñanza que de 

investigación, cuando menos bajo los paradigmas pedagógicos tradicionales que 

diferencian ambas actividades. 

 

Ante la necesidad de generar capacidades a nivel país de investigación; se ha vuelto 

necesario pensar en una reforma de la educación superior que no sólo sea administrativa 

sino más de tipo pedagógico y que logre impactar en el sujeto, es decir, en el hacer del 

académico y el estudiante. Como lo señalan Brunner y Villalobos (2014), parafraseando 

la idea de Nowotny, Scott y Gibbons (2001), es vital que la universidad transite de un 

modo 1 de enseñar y aprender a un modo 2. 

 

La producción científica requiere de ciertas capacidades de los sujetos, que tienen que ver 

con habilidades de pensamiento. Estas capacidades, debido al tiempo y a las exigencias 

de investigación, es muy tarde que se desarrollen en el posgrado. Sino que tendrían que 

obtenerse de manera previa en el pregrado. A pesar de ello la formación en el pregrado 

está descuidada, la calidad es menor debido a la masificación pero también a esquemas 

didácticos obsoletos. Así el modo 1 está definido por ser un modelo basado en un ejercicio 

docente tradicional de transmisión, mientras que el modo 2 habría que pensarlo en 

términos de la interacción, en un proceso que no sólo ocurre en el salón de clases y que 

se da a partir del descubrimiento (Brunner & Villalobos, 2014). 
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Lograr transitar hacia este modo 2, implica hacer cambios que tienen que ver con la 

organización y función académica tanto del posgrado pero especialmente de la 

licenciatura. Que en el caso de México se revelan como insuficientes, así mientras que en 

países como Bolivia, Ecuador, España, Portugal y Puerto Rico se han emprendido el 

mayor número de reformas en la región en sus sistemas de educación superior. En México 

no han existido reformas recientes de fondo que impacten en el cambio académico, dando 

continuidad a lo que desde los 90 se estableció como las políticas para el sector (Rubio, 

2006; Tuirán & Muñoz, 2010; Brunner & Villalobos, 2014).  

 

La preocupación sobre la reforma de la educación superior, concretamente en el nivel de 

licenciatura, no es nueva. En el caso de Estados Unidos durante los 90 se organizó una 

comisión académica auspiciada por la Carnegie Foundation for The Advacement of 

Teaching  para proponer modificaciones a los estudios de pregrado, sus conclusiones 

plasmadas en el Reporte Boyer (1998), siguen siendo de actualidad por el tipo de 

propuestas y por el panorama que plantea y analiza, y que desde la publicación de este 

documento poco ha cambiado, cuando menos en el caso de México. 

 

Muchas de las propuestas de este reporte continúan vigentes en instituciones que como la 

UNAM, no han podido conciliar las actividades de investigación con su labor docente. 

En este sentido el valor del Reporte Boyer (1998) está en la necesidad que señala de que 

las universidades de investigación aprovechen las capacidades generadas para mejorar la 

formación del pregrado. “Las universidades necesitan tomar ventaja de los recursos de 

sus programas de posgrado e investigación para fortalecer la calidad de la educación de 

su pregrado” (Boyer Comission, 1998: 7). 

 

Frente a la necesidad de mejorar la formación de los estudiantes y ante el reto de conciliar 

las funciones de investigación y docencia, la Comisión encargada de elaborar el Reporte 

Boyer (1998) llevó a cabo una serie de propuestas que implicaban además de la reforma 

pedagógica de las universidades, una reestructura organizativa que hiciera frente a la 

burocratización del actuar de la universidad, y a un crecimiento producto de la demanda 

de los aspirantes a universidades de calidad.  

 



66 
 

En ese sentido, las propuestas implicaban partir de un modelo de aprendizaje basado en 

la actividad de investigación (research based learning) en el que los estudiantes de 

pregrado tuvieran la posibilidad y desarrollaran capacidades relacionadas con el 

descubrimiento y producción de conocimientos. A partir de un entorno que propicie la 

colaboración entre estudiantes e investigadores, estos último vistos no sólo como expertos 

sino como aprendices (learners). 

 

En las propuestas plasmadas en el Reporte Boyer, los estudiantes de pregrado deberían 

de poder involucrarse en el proceso de investigación a través de esquemas de tutoría 

(mentoring) y la participación en proyectos reales de investigación como becarios. 

Adicionalmente se debe considerar la necesidad de acercarse a enfoques 

interdisciplinares que permitan a los estudiantes, hacia el final de su formación, aplicar el 

conocimiento en un proyecto final.  

 

Además de un enfoque de aprendizaje basado en investigación, la Comisión Boyer 

menciona otras propuestas entre las que se destacan la incorporación de tecnologías como 

parte de los métodos de enseñanza, la modificación en los esquemas de estímulos de los 

académicos, la incorporación de los estudiantes de posgrado como ayudantes de 

académicos, así como generar ambientes estimulantes de aprendizaje basados en un 

sentido de comunidad y cooperación (Boyer, 1998). 

 

Es importante recalcar que la idea de un aprendizaje que tenga como base la 

investigación, no se agota en lo propuesto por la Comisión Boyer. Si bien esta comisión 

es un referente obligado, el enfoque de aprendizaje basado en investigación ha continuado 

desarrollándose en propuestas teóricas y metodológicas que se abordarán en el siguiente 

apartado. Como cierre de este capítulo se hará un primer rescate de experiencias que 

pueden enmarcarse en este enfoque. 

 

3.2 Características del aprendizaje basado en investigación o research based learning 

 
A partir de la publicación del Reporte Boyer, el conjunto de los países anglosajones han 

trabajado desde entonces y hasta la actualidad en diferentes perspectivas, aunque con 

muchas coincidencias, el reto de incorporar la investigación como parte del pregrado. 

Derivado de este se han acuñado diferentes conceptos como son:  
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 Research based learning 

 Undergraduate research 

 Research based teaching 

 Research led teaching and learning 

 Research informed teaching 

 Teaching-research nexus 

 Inquiry based learning 

 

A pesar de las diferencias entre los conceptos, lo que revelan es la preocupación por 

entender qué lugar ocupa la enseñanza y la investigación dentro de las universidades, y 

yendo más a fondo, cuál es la naturaleza de la relación entre ambas funciones. Así lo que 

autores como Smith y Brown, y Gibbs ( en Smith y Brown, 1995) señalan, son los 

esfuerzos que académicos que se dedican a la investigación o a la enseñanza, tiene que 

hacer para acoplarse a las políticas institucionales de las universidades.  

 

Lo que se tiene, es que existe presión hacia los académicos los cuales no se sienten 

seguros de si el trabajo que están haciendo es el correcto y si su esfuerzo es el adecuado. 

Sobre todo en académicos cuyos intereses y capacidades están del lado contrario de la 

función sustantiva que la institución ha decidido desempeñar.  

 

De esta manera existe presión para que académicos que se sienten más motivados y con 

mayores capacidades para dedicarse a la docencia, se dediquen a la investigación. 

Mientras que académicos que tienen mayor interés en la investigación, son coaccionados 

a dedicar mayor tiempo a actividades de docencia. Sobre todo en escuelas particulares o 

bien en instituciones públicas que tienen claramente dividida la función de la docencia y 

la investigación. A estos últimos casos, habría que añadir los enfoques centrados en los 

estudiantes que implican esta renuncia, al menos en tiempo, de la investigación a favor 

de la docencia. 

 

Lo ejemplos anteriores, hablan de que existe una tensión fuerte entre ambas actividades, 

no sólo a nivel de las estructuras como se vio en los capítulos pasados, sino que impactan 

en las formas específicas y comportamientos de los actores que se ven reflejado en sus 
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prácticas. Así por ejemplo, de acuerdo con Smith y Brown (1995), no es inusual que ante 

esta situación muchos académicos elijan trabajar sobre temas de investigación con poca 

trascendencia pero que son manejables y asequibles so pena de no beneficiar a nadie. 

Dicha situación habla de un doble proceso, por un lado el tema de una mayor carga de la 

docencia en académicos que hacen trabajo de investigación y que reciben mayores 

estímulos por investigar, pero deben cumplir con el trabajo de docencia. Pero también la 

presión que se tiene, para que los académicos que hacen investigación, cumplan cuotas 

que les permitan atender la demanda de sus instituciones que sobre ellos recae. 

 

Frente a lo anteriormente descrito, es claro que las aristas de la relación entre la docencia 

y la investigación, están atravesada por prácticas, concepciones y políticas que muchas 

de las veces las contraponen o hacen ver incompatibles. Sin embargo de todas las 

discusiones que se han planteado en torno a la relación entre enseñanza e investigación, 

la fundamental sería si existe esta relación o más bien es un empeño iluso de quienes 

quieren ver algo que no existe a nivel de las prácticas académicas. De esta manera 

siguiendo a Brew y Band (en Smith y Brown, 1995) señalan que existen tres enfoques 

sobre el vínculo enseñanza – investigación.  

 

El primer enfoque es el de “integracionismo fuerte”, el cual menciona que para ser un 

buen docente se debe ser un buen investigador en la medida que ambas actividades son 

correlaciónales al apoyarse una en otra. Además de este enfoque se tiene a los que 

postulan un enfoque “integracionista”, los cuales colocan la relación no a nivel de las 

prácticas sino de las instituciones, así una institución que enseña debe ser buena 

investigando y viceversa. Finalmente existen quienes tienen un enfoque “independiente” 

y que no ven ninguna relación entre una y otra actividad. 

 

Enfoque Descripción 

Integracionista fuerte Existe correspondencia total en las 

prácticas académicas de la enseñanza y la 

investigación 

Integracionista La relación que existe entre la enseñanza 

y la investigación impacta 

favorablemente en la institución 
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Independiente No existe relación entre las actividades / 

funciones de la enseñanza y la 

investigación 

Elaboración propia con información de Brew y Band (en Smith y Brown, 1995) 

 

Si bien estos enfoques señalan diferentes posiciones sobre la relación entre ambas 

funciones, se tiene que a la luz de la evidencia no existen resultados contundentes que 

hagan patente la relación, al menos no a nivel de las prácticas académicas. En la década 

de los 80 y 90, y decididamente a partir del estudio de 1996 de Hattie y Marsh (1996) se 

encontró evidencia que señalan que, no existe una correlación positiva entre estas 

funciones. Aunque aquí es importante señalar que esto se puede deber a la forma en cómo 

se mide la investigación, la cual es a nivel de productos y no procesos como lo señala 

Brew. Esta posición aun y cuando en un principio fue contundente, posteriormente se 

matizaría con trabajos de corte más cualitativos como los de Woodhouse de 2001 así 

como los estudios presentados en el Coloquio Marwell de 2004 (en Halliwell, 2008), los 

cuales señalan que son importantes los factores que promueven la sinergia positiva entre 

las funciones de la enseñanza y la investigación, es decir, la relación no está dada per se 

sino como resultado del arreglo institucional y las motivaciones y perfiles de los sujetos. 

 

Continuando con Brew y Band (Smith y Brown, 1995) y Brew (2010) mencionan que de 

cara a estos resultados, lo que parece privar en la relación entre enseña e investigación es 

una preconcepción. Siguiendo con Brew (1995, 2010) se tiene que en estudios realizados 

con académicos sobre lo que han aprendido al hacer investigación, estos señalan una serie 

de habilidades como son el procesar información, aplicar teorías, hacerse las preguntas 

correctas, uso de metodologías; entre otras habilidades y conocimientos que 

transponiéndolos a los estudiantes también les sería de utilidad independientemente de si 

se dedican a la investigación o no. Así, de acuerdo con la autora la investigación podría 

asumirse como un enfoque profundo de aprendizaje donde los estudiantes asumen una 

mayor participación en su aprendizaje.  

 

Se mencionó que la investigación, al menos en la estructura actual de mérito y 

reconocimiento, se valora sólo por sus productos. Sin embargo, al entrar al proceso de la 

investigación se observa que ésta se configura como un proceso de aprendizaje y que 

habilita a la persona para llevar a cabo la actividad. 
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En este mismo sentido autores como Garnett y Holmes (Smith y Brown, 1995) hablan de 

los supuestos que relacionan la enseñanza con la investigación a nivel de ganancias en el 

docente que hace investigación. Así por ejemplo, menciona que se promueve la confianza 

del académico al tener dominio del tema, tiene insumos para la elaboración de material 

didáctico, así como una mejor comprensión de la práctica de la profesión. Del lado de las 

contribuciones que tiene la enseñanza y la investigación, se parte del supuesto de que al 

ser presentado el trabajo de investigación como contenido de la enseñanza, el investigador 

puede darse cuenta de cuán tan comunicable es su investigación a la vez de ser 

retroalimentado por miradas ajenas a la investigación. 

 

Contribuciones de las funciones de la investigación y la enseñanza en los 

académicos 

De la investigación a la enseñanza De la enseñanza a la investigación 

Promueve la confianza del académico 

derivado de su dominio del tema 

Permite identificar al investigador cuán 

comunicable es su trabajo 

Le provee de insumos para la 

elaboración de material didáctico 

Permite obtener otras miradas sobre el 

objeto de estudio 

Pueden aplicar teorías y hacer uso de 

metodologías 

Permite valorar la pertinencia y 

relevancia de la investigación a partir del 

interés demostrado por los estudiantes 

Elaboración propia con información de Garnett y Holmes (Smith y Brown, 1995) 

 

Finalmente lo que Garnett y Holmes (Smith y Brown, 1995) apuntan es que sólo se puede 

hablar de contribuciones de la investigación hacia la enseñanza, siempre y cuando lo que 

se enseña esté relacionado directamente con lo que se investiga. En este sentido, se 

requiere que el currículo responda y favorezca esta relación a partir de un trabajo con el 

producto de investigación. 

 

Es en la intersección de la enseñanza con la investigación, donde el enfoque del Research 

Based Learning en adelante RBL o Undergraduate Research UR, parece tomar sentido, 

pero ¿para quién? Si bien se ha insistido que existe una posible relación entre la enseñanza 

y la investigación, esta se hacen evidente a nivel del aprendizaje que el académico detona 
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como parte de sus procesos de investigación (a niveles cognitivos, actitudinales, 

operativos y epistemológicos). A partir de aquí, parece ser que no es la enseñanza sino el 

aprendizaje el que se ve afectado por la investigación, lo cual a su vez impacta las formas 

de conocer.  

 

Partiendo de esta premisa, el RBL o UR se coloca como un enfoque eminentemente 

pedagógico en donde la investigación adquiere otra faceta a la luz de los académicos, 

pero fundamentalmente de los estudiantes. De esta manera las contribuciones de la 

investigación en un contexto de aprendizaje estriban en la adquisición de habilidades, 

similares a las que desarrollan los investigadores – académicos. Que de otra manera se 

pospondrían varios años hasta que el estudiante, si es que lo ha decidido, continúe con su 

formación como investigador, acarreando situaciones de falta de capacidades en la 

investigación, pero fundamentalmente de producción de conocimiento, que de otra forma 

se pudieron fomentar. 

 

 

Proceso formativo del aprendizaje basado en la investigación. Elaboración propia con base en Brew 

(2007, 2012). 

 

 

A este respecto, y a diferencia de los estudios que de manera tímida demuestran la 

relación entre investigación y enseñanza. Existe un número suficiente de estudios que 

Investigación 

Desarrollo 
de 
habilidades 

Aprendizaje
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señalan que el incorporar a estudiantes de pregrado o licenciatura en proceso de 

investigación, tiene impactos positivos en la manera en cómo los estudiantes formulan 

sus proceso cognitivos y de aprendizaje de su disciplina. 

 

Es oportuno señalar que el énfasis de este enfoque está puesto en los estudiante de 

pregrado en la medida que, de acuerdo con Angela Brew (2012), el estar cerca de la 

investigación desde los primeros años de formación les permite tener una visión clara de 

esta actividad. A diferencia de lo que ocurre con estudiantes que no tienen este 

acercamiento y guardan actitudes ambivalente hacia la investigación. 

 

De igual manera se mencionan las evidencias de diversos estudios que han demostrado 

los beneficios de incorporar a los estudiantes de pregrado en actividades de investigación, 

a partir de su primer o segundo año de carrera, mismo beneficios que se plasman a nivel 

de la retención, avance y desempeño para la institución de los estudiantes. Además de 

preparar a los estudiantes para continuar con estudios de posgrado así como en la 

consolidación de un plan de carrera. A este respecto Brew señala  que cuando menos en 

el caso de Australia, estos efectos son mayores en las minorías étnicas y las mujeres 

(Brew, 2010:2). 

 

Bajo esta perspectiva los diferentes enfoques que confluyen en el RBL tienen como 

característica el poner de relieve el papel del estudiante como un sujeto activo que 

participa del proceso de aprendizaje de la investigación. Así retomando la definición del 

Undergraduate Research, en adelante UR, del Consejo Americano sobre Investigación 

de Pregrado (por sus siglas en español) define este enfoque como “una indagación o 

investigación conducida por un estudiante de pregrado, el cual hace una aportación 

intelectual o creativa a su disciplina” (Beckman y Hensel, 2009: 40). 

 

Es importante matizar la definición hecha por el Consejo Americano, ya que a pesar de 

que se habla de una conducción por parte de los estudiantes. Su participación está 

regulada tanto por la estructura de participación en la investigación formal dentro del 

currículo, como por las oportunidades que tienen de acceder a espacios reales de 

investigación dentro o fuera de los espacios institucionalizados de las universidades 

(centros o institutos). Lo anterior en virtud de que desde este planteamiento se parte de la 
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idea de que existen dimensiones que regulan sino la conducción sí la participación del 

estudiante en el proceso de aprendizaje – investigación. 

 

Sobre los beneficios o ganancias que los estudiantes obtienen al entrar en esquemas de 

RBL o UR, estos como ya se señalaron son símiles a los reportados por los propios 

académicos – investigadores. Sin embargo, la investigación ha continuado del lado de los 

estudiantes en la medida que el foco de las posibles reformas pedagógicas propuestas 

desde este enfoque han estado orientadas en colocar en una posición de mayor 

participación al estudiante.  

 

Se tiene que existen diferentes esquemas de participación de los estudiantes en la 

investigación y que no necesariamente requieren una conducción por parte del 

estudiantes; siguiendo a Jenkins y Healy (2005) y Hunter, Laursen y Seymour (2007) se 

identifican que existen estudios que señalan resultados positivos en esquemas de 

participación, en donde los estudiantes fueron asignados en facetas predeterminadas 

dentro de un proyecto de investigación. Así en el estudio que refieren Hunter, et. al. 

(2007) los estudiantes reportaron beneficios en la mejora de sus capacidades asociadas a 

la investigación en un 97% de los casos. 

 

Otros estudios, por ejemplo los realizados en la Universidad de MacMaster en Canadá, 

identificaron que las políticas institucionales de enrolar a estudiantes, en este caso de 

ciencias sociales, durante su primer año de carrera en cursos estructurados de manera 

interdisciplinar  y basados en la investigación demostraron impactar de manera positiva 

en el desempeño académico de los estudiantes. El cual se prolongó durante el resto de sus 

carreras, lo anterior comparado con el desempeño de los estudiantes que no recibieron 

esta formación (Justice, et. al. 2007). 

 

Con base en las clasificaciones de Osborn y Karukstis (2009), de manera general se 

pueden dividir las ganancias que los estudiantes reportan en participar dentro de esquemas 

RBL y UR en dos grandes categorías: 

 

 Ganancias en conocimientos y habilidades. 
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 Ganancias relacionadas con el desempeño académico y el logro educativo, como 

son mayores tasas de retención; mayores tasas de graduación; mayores tasas en 

la aceptación de graduados en el posgrado así como un aumento en sus 

calificaciones. 

 

Asimismo se ha encontrado que el RBL y el UR fomentan el crecimiento profesional, así 

estos beneficios son reconocidos por los propios estudiantes, entre los beneficios 

reportados por ellos se encuentran: 

 

 Mejores habilidades para el trabajo colaborativo. 

 Una relación más fuerte con académicos y otros profesionales. 

 Mayor integración en la cultura y profesión de la disciplina. 

 Mayores tasas de ingreso y aceptación al posgrado o enrolamiento en la fuerza 

productiva. 

 

También se han reportado “ganancias” (en la literatura anglosajona se encontró un uso 

reiterado del concepto gains que aquí se traduce como ganancias) en la dimensión no 

cognitiva y más relacionada con el comportamiento, la adquisición de valores y la 

transformación de las creencias. Todas estas ganancias se han registrado sin demerito del 

momento en cual se involucra al estudiante y contrariamente en el caso de los estudiantes 

que se involucran de manera “temprana”, los beneficios parecen ser mayores. Lo anterior, 

retomando a diferentes constructivistas como Wertsch (1988) quien hace referencia 

directa al conocimiento social que pasa por el encuentro  entrae las estructuras intra-

psicológicas de los sujetos con las estructuras inter-psicológicas de la cultura científica 

en la que se inserta.  

 

Asimismo, lo que se percibe es la existencia de un cambio conceptual el cual se explica 

por la transformación del conjunto de las ideas que un sujeto experimenta a partir de una 

situación o conjunto de situaciones, que le llevan a modificar sus estructuras de 

pensamiento en ámbitos tan específicos como, en este caso, las formas de hacer y hacerse 

investigador. 
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Diferentes estudios como los de Astin de 1993 y el National Survey of Student 

Engagement (en Lipka, 2007) coinciden en señalar que las interacciones de los 

estudiantes con los académicos incide significativamente en el desarrollo cognitivo y de 

comportamiento de los estudiante, e impacta directamente en su satisfacción y 

aprendizaje. 

 

En este contexto, la investigación en el pregrado asume un papel de mayor relevancia en 

el horizonte de una reforma pedagógica de las universidades en todas las disciplinas que 

cultivan. Así el propósito de una reforma que coloque en el centro la capacidad del 

estudiante por participar del proceso de investigación – aprendizaje desde el currículo, 

sería mover la investigación de pregrado de un lugar marginal a un lugar significativo.  

 

El hecho de hablar de un enfoque de RBL o UR en las universidades no implica que 

actualmente en las universidades no se fomente la investigación de los estudiantes de 

pregrado. Sin embargo, como lo apunta Brew (2007), usualmente la participación de los 

estudiantes en este tipo de iniciativas está restringida a estudiantes de características de 

excelencia o a aquellos que pretendan cursar estudios de posgrado y continuar con una 

carrera académica. Contrariamente, por citar un caso, en la Universidad de Michigan se 

demostró que incorporando a estudiantes de bajo perfil académicos a esquemas de RBL 

o UR su desempeño mejoró. 

 

De acuerdo con Jenkins y Healey (2009) el UR no supone una posición irreductible, antes 

lo que ellos proponen es un plano cartesiano que abarca las distintas posturas que 

incorporan el Undergraduate Reserach. Así en este plano los extremos superior e inferior 

conllevan posturas o dimensiones sobre la visión de los estudiantes vistos como 

participantes o audiencias, mientras que las posiciones de izquierda y derecha representan 

el énfasis de la investigación, la cual se centra en el conocimiento del contexto de la 

investigación o en el conocimiento y adopción de los procesos de la investigación.  

 

De esta manera aunque aquí se ha mencionado que el RBL es un sinónimo del UR, en 

realidad se tiene que el RBL sería la manifestación más radical del UR. 
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Esquema. Dimensiones de la investigación en pregrado de Healy y Jenkins, 2009. 

 

Cabe señalar que en este planteamiento, la reformulación de la pedagogía universitaria 

pasaría inevitablemente por la reforma de los currículos de la educación superior. En este 

sentido, Healy y Jenkins mencionan que un cambio de currículo que se base en el UR 

deberá, en mayor o menor medida abarcar todas las dimensiones del UR, si bien esta 

postura representa un ideal, en este trabajo lo que se busca indagar es, en qué medida 

ciertos componente del UR están presentes en el modelo de UNAM. Sin una explicitación 

de este modelo en la universidad sino como una configuración de la práctica formativa. 

 

En este marco Powelleck y Brendel (2013), identifican que la investigación en el pregrado 

usualmente se inserta en la educación superior para alcanzar tres metas y que tienen que 

ver con, la profundización del conocimiento, la adquisición de habilidades de 
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investigación que permita a los estudiantes llevar a la práctica los métodos y procesos 

propios de la investigación. Finalmente se trata de desarrollar en los estudiantes una 

actitud de investigador que incluya que éstos reconozcan que el proceso de investigación 

no es un camino de certezas, sino de errores e inseguridades. 

 

Para llegar a un modelo basado en la investigación que impacte el aprendizaje de los 

estudiantes, es menester que este se traduzca en formas curriculares que con mayor o 

menor presencia de este enfoque hagan posible que los estudiantes encuentren formas 

institucionales de vivir esta experiencia sin las limitantes exclusionistas que Brew (1995, 

2010) identifica, y que se derivan de configuraciones de la práctica de enseñanza y 

aprendizaje que no reconocen este modelo. El éxito por tanto de la incorporación de la 

investigación de los estudiantes de pregrado en el currículo, pasa según Jenkins y Healy 

(2009) por los siguientes principios: 

 

 Es importante definir qué se entiende por la investigación en el pregrado o UR, 

un elemento útil lo podría constituir el esquema de dimensiones del UR. 

 Dado que lo que se pretende es integrar este planteamiento al currículo, es 

fundamental evitar que el UR se restrinja a un curso o hacia el final de la carrera, 

sino procurar que permee las diferentes estructuras de enseñanza – aprendizaje. 

 El UR debe estar vinculado con la empleabilidad de los estudiantes, es decir, que 

al final de cuentas el desarrollo de las habilidades de investigación retribuyen en 

las capacidades profesionales de los egresados. 

 A la par es necesario acercar a los estudiantes al trabajo de la investigación formal, 

apoyando la implementación de políticas orientadas a acercar a los estudiantes 

para que conozcan y se involucren en las prácticas de la investigación y que se 

relacionan con los procesos de comunicación de la ciencia. 

 El UR como política educativa, debe impactar al conjunto de los estudiantes así 

como ofrecer diferentes estímulos aunque estableciendo estrategias diferenciadas 

de incorporación e intervenciones enfocadas que refuercen las trayectorias 

formativas de los estudiantes. 

 El implementar un currículo basado en el UR, debe ser un proceso gradual pero 

escalable que vaya colocando a la investigación en el pregrado como un elemento 

central desde el que se articula el currículo. 
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Para cerrar este apartado es oportuno regresar un poco a la polémica sobre la relación 

investigación – enseñanza en la universidad, aunque agregando un tercer factor que es el 

aprendizaje. Si bien el actual esquema de estímulos hace complicado que la integración 

entre estas tres esferas tenga lugar, pensar al UR en los términos que Hunter, Laursen y 

Seymour (2007) proponen de un modelo aplicado de comunidad de práctica, puede 

encerrar el germen de otras formas de ser y hacer la universidad, que permita como lo 

apuntan Powelleck y Brendel (2013) llevar la actividad de investigación, de sus productos 

y procesos a la enseñanza. 

 

En este mismo sentido son nuevamente Jenkins y Healy (2005) los que identifican cuatro 

estrategias para estrechar el vínculo de la investigación con el de la enseñanza y que se 

centran en: 

 

 Desarrollar una conciencia institucional sobre el vínculo entre enseñanza e 

investigación que derive en una misión institucional. 

 Desarrollar el enfoque pedagógico y el curricular que de soporte al nexo, aquí se 

insertaría el UR. 

 Desarrollar políticas de investigación y estrategias institucionales para dar soporte 

a este nexo, habría que incluir que estas políticas habrán de pasar por la 

renovación de las políticas que abran espacio al UR. 

 Desarrollar el personal y las estructuras universitarias que permitan dar soporte al 

nexo. 

 

Este desarrollo debe reconocer las buenas prácticas que en materia de investigación en el 

posgrado, pero determinantemente en el pregrado están teniendo lugar. Ya que como 

Jenkins y Healy (2005, 2009) lo señalan, la mayoría de las estrategias de vinculación de 

las dos funciones de la universidad provienen de lo pedagógico, de la práctica formativa, 

no de las políticas. 
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3.3 Iniciativas de implementación del enfoque basado en investigación en el mundo 

 

Como ya se ha dicho, existen diferentes esfuerzos que tratan de fomentar en mayor o 

menor medida y con mayor o menor éxito la investigación en el pregrado. Si bien 

fundamentalmente estos esfuerzos se centran en los modelos universitarios anglosajones, 

existen iniciativas en países periféricos incluyendo México. Estos esfuerzos, a pesar de 

no enmarcarse explícitamente en un enfoque de UR o RBL, podría decirse que sí tienen 

algunos rasgos que pudieran permitir caracterizarlos como iniciativas orientadas a 

promover la investigación como parte del aprendizaje de los estudiantes de pregrado. 

 

Además de las iniciativas inglesas y australianas, en el caso de Latinoamérica se retoman 

iniciativas de Colombia, Chile y de México. Cabe aclarar que estas experiencias se 

abordarán de una manera que aunque superflua, permita visibilizar a la investigación en 

el pregrado como una tendencia con cierta presencia en la educación superior. Por último 

para México este apartado se enfocará en iniciativas que además de la que es objeto de 

estudio de este trabajo; también existen aunque con otras características y finalidades. 

 

3.3.1 Iniciativas anglosajonas (Australia, EUA e Inglaterra) 

 

 Australia.  

En el caso de Australia, las iniciativas de UR se han concentrado en las 

universidades, así las universidades más importantes de este país cuentan con 

diferentes iniciativas de fomento de la investigación en el pregrado en la que 

sobresale la Universidad de Macquarie. Aun y cuando no es una tendencia que 

haya permeado por completo en los currículos universitarios, existen mecanismos 

interinstitucionales de coordinación promovidos por el Consejo Australiano de 

Enseñanza y Aprendizaje que tiene como propósito dar a conocer las diferentes 

iniciativas de UR que tienen lugar en las universidades. 8 

 

 

 

                                                      
8 Para obtener mayor información de la investigación en el pregrado en Australia se sugiere visitar el 

siguiente enlace: https://www.mq.edu.au/ltc/altc/ug_research/#column-2 

https://www.mq.edu.au/ltc/altc/ug_research/#column-2
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 Estados Unidos de América 

Si se considera que la mayoría de los estudiantes universitarios estadunidenses no 

se concentran en las universidades pertenecientes a la llamada Ivy League  y del 

resto de las universidades de investigación de elite de este país (Stanford, MIT, 

UCLA Columbia, etc.), sino en las universidades estatales públicas y en los 

colleges. Se entiende que la mayoría de estas iniciativas orientadas al UR tengan 

presencia en estas universidades. Así en el caso de este país existe el llamado 

Consejo de la Investigación de Pregrado o CUR por sus siglas en inglés. El 

objetivo de este consejo es dar a conocer mediante distintos mecanismos como 

son las publicaciones y los congresos las mejores prácticas en materia de fomento 

a la investigación en pregrado. 9 

 

 Inglaterra 

Al igual que Australia, las iniciativas de UR han dependido en mayor medida por 

las universidades aunque a diferencia de EUA en estas iniciativas sí hay una 

participación más abierta por parte de las universidades con mayor 

reconocimiento. En el caso de Inglaterra y la Gran Bretaña existe la Conferencia 

Británica de Investigación en el pregrado o BCUR por sus siglas en inglés, el 

objetivo de este mecanismo de articulación de la UR es promover el enfoque en 

todas las disciplinas o campos del conocimiento de las universidades, para ello 

cuenta tanto con la conferencia que se realiza anualmente y presenta diferentes 

investigaciones en las cuales los estudiantes de pregrado participan, así como 

generar información sobre las diferentes iniciativas que tienen lugar en las 

universidades británicas.10 

 

 

 

 

 

 

                                                      
9  Para obtener mayor información de la investigación en el pregrado en Estados Unidos de América se 

sugiere visitar el siguiente enlace:  

http://www.cur.org/about_cur/  
10  Para mayor información de la investigación en Inglaterra se sugiere visitar el siguiente enlace: 

http://www.bcur.org/research/undergraduate-research/  

http://www.cur.org/about_cur/
http://www.bcur.org/research/undergraduate-research/


81 
 

3.3.2 Iniciativas latinoamericanas (Chile, Colombia y México) 

 

 Chile 

A diferencia de países como los anglosajones o incluso en países de Latinoamérica 

como Colombia y México, en el caso de Chile no se identificaron mecanismos 

interinstitucionales de promoción de la UR. Sin embargo sí se identificó una 

iniciativa de carácter institucional en la Universidad Católica de Chile. Estas 

iniciativas están articuladas en torno a concursos en los cuales los estudiantes de 

pregrado postulan con el aval de un investigador, para participar de un proyecto 

de investigación en un tiempo mínimo de 4 y máximo 12 semanas.11 

 

 Colombia 

En el caso de Colombia destacan los “Semilleros de Investigación”, los cuales se 

identifican como una política de las universidades colombianas orientadas a 

promover y dar a conocer la investigación de diferentes “células” de estudiantes 

que realizan investigación en las universidades o “nódulos”. Los semilleros están 

ampliamente propagados en las universidades colombianas con el objetivo de 

fomentar la “investigación formativa”. Cabe señalar que de todas las experiencias 

aquí registradas, ésta es la más consolidada dada su actividad y relevancia entre 

las universidades, acercándose mucho al enfoque del RBL.12 

 

 México 

En México se distinguen claramente una iniciativa cercana a la UR, los “Veranos 

de la Investigación Científica” auspiciados por la Academia Mexicana de la 

Ciencia. En estos veranos los estudiantes de pregrado pueden participar con 

movilidades de hasta 7 semanas en actividades de investigación llevadas a cabo 

por investigadores adscritos a las diferentes universidades públicas.13 Mención 

aparte se merece el proyecto inicial de la Universidad Autónoma Metropolitana 

(UAM) de mediados de los 70 el cual propuso en su proyecto académico la 

                                                      
11  Para obtener mayor información de esta iniciativa de la Universidad Católica se sugiere visitar el 

siguiente enlace: http://investigacion.uc.cl/Investigacion/investigacion-para-pregrado-invierno-2015.html  
12 Para obtener mayor información de la investigación en el pregrado en Colombia se sugiere visitar: 

http://fundacionredcolsi.org/web/  
13 Para obtener mayor información de esta iniciativa se sugiere visitar el siguiente enlace: 

http://www.amc.edu.mx/amc/index.php?option=com_content&view=article&id=139&Itemid=80  

http://investigacion.uc.cl/Investigacion/investigacion-para-pregrado-invierno-2015.html
http://fundacionredcolsi.org/web/
http://www.amc.edu.mx/amc/index.php?option=com_content&view=article&id=139&Itemid=80
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articulación de la enseñanza con la investigación que se cristalizó en la figura 

académica del profesor-investigador (López, González y Casillas; 2000). 

 

Además de las iniciativas identificada en el caso de México, se tiene el de los proyectos 

de investigación en el que participan los estudiantes de licenciatura en la UNAM, si bien 

como ya se ha dicho el PAPIIT es inicialmente un mecanismo de financiamiento de la 

investigación, parece que hay indicios que sugieren que el programa además tiene un 

componente pedagógico de mayor relevancia.  

 

En el último capítulo se profundizará sobre esta aseveración a partir de un análisis 

empírico que recolecta las opiniones de estudiantes de las licenciaturas de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales que participan en proyecto de investigación en los diferentes 

centros e institutos de la propia universidad. 
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Capítulo 4 

 

4. Los estudiantes de pregrado como objetos/sujetos de la pedagogía universitaria  

 

En este capítulo se trata de aportar elementos que justifiquen la elección de los estudiantes 

como informantes del estudio. Para ello lo que se hace es complejizar y problematizar la 

identidad del estudiantes reconociéndolo no como el objeto del currículo sino un sujeto 

activo que participa en el proceso de formación pero también de la configuración o 

contingencia de la universidad. Para hacer esta complejización que hace las veces de 

caracterización o reconocimiento, se parte de la idea de juventud como dimensión desde 

la cual los estudiantes establecen relación con el currículo, por último y a fin de acercar 

mayor información al estudio empírico se hará una revisión del currículo de las distintas 

carreras que componen la oferta formativa de la FCPyS. 

 

4.1 Un acercamiento a la idea de estudiante desde el constructo de juventud 

 

Antes de continuar es pertinente que se haga una aclaración de tipo ontológica sobre el 

corte teórico – metodológico en el diseño de esta investigación y que tiene que ver con la 

selección de los sujetos de estudio. Así la elección se hizo con base en la percepción de 

la insuficiencia de estudios donde sean los propios estudiantes los que refieran las 

ganancias y perspectiva de sus propio aprendizaje, lo cual en el fondo no es más que la 

constatación de un modelo pedagógico que cosifica a los que deberían de ser sus actores 

estratégicos. 

 

Si bien Ordorika (2006) señala que históricamente los actores principales que han 

impulsado los cambios al interior de la universidad han sido, además de las élites 

universitarias y los agentes gubernamentales, los académicos y los estudiantes, en el caso 

de estos últimos, como él mismo lo indica, su representación y por tanto su relevancia ha 

quedado sepultada bajo un entramado normativo que los nulifica al interior de sus propias 

instituciones y que como señala Ibarra (2001) los ha conducido una participación 

marginal. 
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Parece entonces que en el caso de las universidades el papel de los estudiantes ha sido, 

en su capacidad de definir políticas universitarias, apenas inconsistente aunque esto no 

está en demérito de su protagonismo en los momentos clave de la historia de las 

universidades, como así lo han demostrado los movimientos estudiantiles que han 

planteado en varios momentos de la historia de las universidades los cambios más 

radicales empezando con, en el caso de México, los movimientos por la autonomía 

universitaria de los años veinte (Marsiske, 1989) así como los posteriores movimientos 

estudiantiles en el resto del siglo pasado (Ordorika, 2006). 

 

A pesar de este protagonismo histórico de la participación política específica de los 

estudiantes, el conocimiento desde la cotidianidad del hecho educativo, aparece revestido 

de un “velo pedagógico” que los coloca en una posición de objeto ya sea del 

conocimiento, de la normatividad, de las políticas, del currículum, en resumidas cuentas 

los concibe como un ente pasivo frente a la estructura y a otros actores con mayor 

hegemonía (Díaz Barriga, 1997, 2005; Freire, 2005; Gimeno Sacristán, 1992, 2003, 

20013; Giroux, 1992).  

 

El estudiante se enfrenta a una doble discriminación primero por carecer de conocimiento 

y en segundo término, aunque muy relacionado con el primero, por su juventud, sin 

embargo es esta misma dimensión de lo juvenil la que dota de un potencial de 

resignificación al papel de los estudiantes dentro de la universidad, en tanto han sido los 

estudios de lo juvenil los que han colocado el tema de la conformación y relevancia de lo 

que es ser joven en el centro de la discusión y estudio de lo que se ha venido a llamara la 

sociología de la juventud. 

 

No obstante que tanto en México como en Latinoamérica a partir de los años 90 se 

encuentra un trabajo extenso de investigación sociológica sobre el tema de la juventud 

con investigadores importantes como Domínguez Náteras (2002), Ernesto 

Rodríguez(2000, 2002), Pérez Islas  (2009, 2010); este espacio emergente de 

investigación responde a lo que señala De Garay (2010) a un  déficit en la caracterización 

de los jóvenes en términos tanto sociodemográficos como a nivel de prácticas y 

representaciones.  
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Contrariamente mucha de la investigación sobre juventud que se hizo en los noventa, se 

ha enfocado en unos ciertos tipos de jóvenes pertenecientes a los sectores más marginados 

de la sociedad, lo cual como aspecto positivo ha traído el cambio en la concepción de 

juventud ya que incorpora la dimensión de la diversidad como un elemento propio de lo 

que es ser joven. Sin embargo el enfocarse en estudiar estas formas “marginales” de 

juventudes trajo también un abandono del estudio del joven universitario, es decir, 

mientras que fuera de la escuela se empezó a reconocer la pluralidad de lo que es ser 

joven, en el espacio escolar se continuó con la concepción homogeneizante. 

 

Actualmente los estudios sobre juventud y específicamente sobre los estudiantes 

universitarios han venido en aumento en la medida que el tema sobre su ocupación ha 

tomado fuerza en las agendas sociales y de gobierno; el propio De Garay quien en su libro 

“Los actores desconocidos. Una aproximación al conocimiento de los estudiantes” (2001) 

realiza una primera gran caracterización de quiénes son los estudiantes tanto en términos 

estadísticos pero de manera muy fuerte ofrece una descripción de sus representaciones a 

partir de identificar las variables materiales y simbólicas que dan cuerpo a su paso por la 

universidad.  

 

Posterior a este trabajo el mismo De Garay (2009) ha continuado con el estudio del tema 

haciendo énfasis en describir y entender la heterogeneidad de los perfiles de las y los 

estudiantes, trabajo al que se han sumado otras investigaciones como las de Pérez Islas, 

Valdez y  Suárez (2008) Ramírez (en Guzmán 2013) y Jiménez (2012). De manera 

simultánea desde el año 2000 se ha impulsado en el gobierno federal la realización de la 

Encuesta Nacional de Juventud la cual se ha consolidado como un instrumento de 

información muy útil para la caracterización de las y los jóvenes en el país. 

 

Por otra parte es importante para la presente investigación que, antes de entrar a la 

comprensión de la dimensión escolar en el joven, se parta por entender a la propia 

dimensión de lo juvenil, así esta dimensión se destaca, de acuerdo con Rodríguez (2000) 

no sólo por la centralidad del criterio etario sino también por la función de lo simbólico, 

de ahí el protagonismo de entender a la construcción de la identidad como un proceso de 

generación de referentes culturales exclusivos (Pérez, 1998; Rodríguez, 2000; Miranda, 

2010). La juventud se plantea como un proceso de cambio que se entiende como el 
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periodo de  tránsito de la niñez a la adultez y que se inicia a partir de los cambios 

biopsicosociales (Rodríguez, 2002). 

 

Sin embargo la relevancia del cambio durante la juventud radica, en lo que define Ernesto 

Rodríguez (2002), como la necesidad de emancipación, autonomía y en su momento 

relevo generacional. De este modo lo que termina por establecerse entre la relación de 

adultos y jóvenes está atravesado, desde lo simbólico, por el ejercicio del poder  donde la 

incorporación de los jóvenes a los espacios dominados por los adultos se ve obstaculizada 

(Rodríguez, 2002; Pérez, 2010).  

 

Siguiendo a Morch (1996) Islas, Valdéz y Suárez (2008) e Islas (2009), es vital para 

comprender de dónde viene el surgimiento de lo juvenil, el preguntarse en dónde hunde 

sus raíces históricas. Así se tiene que en un principio los espacios laborales es decir de 

preparación para el trabajo se encontraban, previo a las revoluciones industriales, en los 

mismos espacios familiares, de esta manera históricamente se encuentra que la idea de 

mozo aun y cuando no se acerca a la idea contemporánea de joven, sí inserta la idea de 

aprendiz la cual se asocia, usualmente, a una cualidad etárea, pero no es hasta la primera 

industrialización donde la idea de joven va adquiriendo sus características actuales.  

 

En esta misma línea, la tecnificación del aparato productivo terminó por arrojar a miles 

de jóvenes fuera de los espacios laborales, así con la cancelación de las formas de 

organización del trabajo basado en los talleres familiares y en el modelo de aprendiz, se 

empieza a visibilizar a un nuevo grupo social, los cuales en cambio son obligados por 

estas nuevas condiciones a insertarse en los nacientes espacios de formación profesional 

modernos. Lo que significó el paso de concebir a los jóvenes como sujetos productivos a 

individuos dependientes del proveedor familiar dando pie a cambios a nivel familiar, 

escolar, laboral y legal (Islas, 2009). 

 

En el caso de los estudiantes, la escuela tiene un papel central en la conformación de las 

identidades juveniles volviéndose, de acuerdo con Rodríguez (2002) el principal espacio 

de participación y socialización juvenil. La escuela surge como consecuencia de un 

proceso histórico de reorganización social a partir de la modificación de las formas de 

producción de capital, las personas que empezaban a abandonar su niñez y que antes 
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tenían como destino único el integrarse lo más pronto posible a la fuerza laboral, si no es 

que ya estaban integrados, empiezan a obtener, ante la transformación económica 

impulsada por las revoluciones industriales del siglo XIX y XX, moratorias sociales que 

les permiten posponer su ingreso al trabajo y en cambio continúen su formación, dando 

pie a la categoría contemporánea del joven, esto ante una sociedad que va generando 

tecnologías cada vez más complejas a nivel de prácticas sociales, económicas y políticas. 

Las máquinas reemplazaron las manos en el trabajo y en cambio demandaron 

conocimientos especializados para que esas mismas manos pudieran repararlas 

(Musgrove, 1979; Morch, 1996; Miranda, 2008). 

 

La idea de joven por tanto se consolida cuando es aparejada con la imagen del estudiante, 

aunado a eso y dado que durante al menos la mitad del siglo XX los sistemas 

universitarios eran en términos de cobertura y acceso bastante limitados a los actuales, el 

perfil de los estudiantes por consecuencia estaba dominado por un solo tipo: hombre 

blanco y de clase media. El joven se consolidó en el seno de estas familias de clase media, 

familias que aspiraban a que sus miembros menores tuvieran una mayor movilidad social 

y que contribuyó a colocar a la universidad y la función del estudiante como la vía más 

adecuada para tener un crecimiento económico y un escalamiento social, la idea de ser 

alguien en la vida aparece entonces como una aspiración cuya puerta de entrada es la 

escuela y concretamente la universidad (Miranda, 2008, 2010). 

 

En el caso de la práctica pedagógica, el concepto de tutela aparece en las dinámicas 

formativas de las y los jóvenes como un modelo invariable y que se presenta en distintos 

niveles tanto de lo que es propiamente pedagógico como a nivel institucional y político, 

y que se ve plasmado en las mismas funciones de la universidad. En el caso de la UNAM 

esta diferenciación está contenida en su diseño institucional, así mientras que las 

facultades y escuelas surgen con una misión pedagógica de enseñar, es decir de transmitir 

el conocimiento, los centros e institutos, en donde no hay participación estudiantil, tiene 

como objetivo la producción del conocimiento (Moran 2002; Muñoz, 1987, 2000; 

Salmerón, 1992; UNAM, 1975). 

 

En sentido contrario, el propósito que esta investigación tiene es encontrar lo pedagógico 

en la actividad de la investigación universitaria, concibiendo a la producción de 
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conocimiento como condición de lo pedagógico y no como una función separada (Moran 

2002; Muñoz, 1987, 2000; Salmerón, 1992  

 

Vale la pena mencionar que en el caso de los enfoques metodológicos sobre la condición 

juvenil han privado tres perspectivas identificables de estudio, así se tiene que los estudios 

sobre juventud han orbitado entre el enfoque sociodemográfico el cual se centra en 

describir de qué manera se dan las transiciones del grupo etario mientras que los enfoques 

sociológicos y biográficos se han centrado en la comprensión de las trayectorias de los 

estudiantes, haciendo un esfuerzo por diferenciarlos desde su individualidad pero también 

considerando la dimensión colectiva o de pertenencia. 

 

Finalmente en el caso de este trabajo destaca el uso de las perspectiva sociológica en tanto 

lo que se busca es recuperar  las formas de subjetivación del estudiante frente a su 

participación en un proyecto de investigación haciendo énfasis en la valoración que ellos 

tienen sobre su propio proceso formativo, es decir, la perspectiva será combinada entre 

las representaciones de los estudiantes en su participación dentro de los proyectos y la 

valoración que hacen de los aprendizajes alcanzados con el fin de establecer el grado de 

correlación que pudiera existir entre ambos elementos de su subjetividad y cómo esto 

impacta en el cambio de sus perspectivas académicas, formativas y humanas. 

 

4.2 El currículo de las ciencias sociales en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

de la UNAM 

 

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales es una institución académica perteneciente a 

la Universidad Nacional Autónoma de México, la cual brinda estudios profesionales tanto 

de pregrado como de posgrado en el campo de conocimiento de las ciencias sociales. 

Actualmente la oferta académica del pregrado, está conformado por las siguientes 

licenciaturas: 

 Administración Pública 

 Ciencia Política 

 Ciencias de la Comunicación 

 Relaciones Internacionales 

 Sociología 
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Adicionalmente, a partir del año 2015 se integró la sexta carrera a la oferta de la facultad; 

la licenciatura en Antropología. La Facultad surge como Escuela Nacional de Ciencias 

Políticas y Sociales el 9 de julio de 1951 posteriormente a partir de la incorporación de 

los estudios de posgrado se le confiere el título de Facultad (FCPYS, 2012) 

 

Durante el periodo del 2014 al 2015 la FCPyS registró una matrícula en licenciatura de  

7,029 estudiantes, la cual se distribuye de la siguiente manera: 

 

 
 

Elaboración propia con datos de la Agenda Estadística 2015 (UNAM, 2015) 

 
 

Cabe señalar que en esta facultad existen dos de las diez carreras más demandadas y con 

mayor población escolar de la UNAM; relaciones internacionales y ciencias de la 

comunicación. Por otra parte y en relación con el número de académicos que atiendan a 

la población escolar de la facultad se tiene que existe una relación promedio de  un 

docente por cada 23 alumnos dando un total de 1,674 académicos, se destaca que la 

mayoría de las figuras académicas de la facultad se concentran en docentes de asignatura 

en tanto no se tiene registrado ningún investigador. 
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Figura académica Número Porcentaje 

Profesor de carrera de 

tiempo completo 

153 10% 

Profesor de carrera de medio 

tiempo 

2 0.1% 

Profesor de asignatura A 1,168 70% 

Profesor de asignatura B 13 0.7% 

Técnico académico en 

docencia de tiempo 

completo 

79 5% 

Técnico académico en 

docencia de medio tiempo 

0 0% 

Ayudante de profesor 253 15% 

Investigador 0 0 

Técnico académico en 

investigación 

2 0.1% 

Otros 4 0.2% 

TOTAL 1,674 100% 

Elaboración propia con datos de la Agenda Estadística 2015 (UNAM, 2015) 

 

 

Respecto de los planes de estudio se tiene que todos tuvieron modificaciones para el ciclo 

escolar 2016-1. Asimismo la oferta de licenciaturas se imparte para modalidad 

escolarizada como semi-escolarizada o abierta, es oportuno señalar que para el caso de 

este trabajo sólo se enfocará en la primera modalidad y en todas las licenciaturas 

exceptuando la licenciatura en antropología, esto debido a que cuando se realizó el 

levantamiento de información aún no se incorporaba esta licenciatura como parte de la 

oferta de la facultad. 

 

A continuación se ofrece una breve revisión de cada uno de los planes de estudio que 

componen la oferta de la FCPyS, con el fin de obtener una imagen general del tipo de 

formación que cada licenciatura ofrece, es importante mencionar que el análisis que se 

realice se esforzará en identificar la manera en cómo la investigación se inserta en cada 
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plan, una vez hecho este ejercicio se procederá a hacer una valoración general sobre los 

elementos comunes que tiene cada uno de los planes de licenciatura, para que con base 

en ello se pueda reconocer el lugar que ocupa la investigación de los estudiantes de 

pregrado o licenciatura en el currículo oficial de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNAM. 

 

4.2.1 Plan de estudios de la licenciatura en ciencia política y administración pública, 

opción administración pública 

 

Para el caso de las licenciaturas en administración pública y ciencia política la facultad 

extiende un único título aunque con ambas opciones diferenciadas, así existe una base de 

asignaturas comunes las cuales se imparten hasta tercer semestre, y a partir del cuarto se 

da la separación entre ambas disciplinas. 

 

Así la licenciatura en ciencia política y administración pública opción en administración 

pública tiene como objetivo:  

 

“Formar profesionistas capaces de analizar la realidad social, 

institucional y el movimiento de los actores que participan en los 

asuntos públicos. Como estudiosos de la política y de la administración 

pública, explican las relaciones y los vínculos que se establecen entre 

la sociedad civil y la sociedad política, por medio de conocimientos 

teóricos, conceptuales, metodológicos e instrumentales aplicados al 

estudio de los tres órdenes de gobierno”. (DEPRO-CEAP, 2009:3) 

 

Se destaca que para el caso de la opción de administración pública se declara que la 

profesión permite la vinculación de la teoría con la práctica sin embargo no se abunda en 

cómo desde el plan de estudio se logra esto, menos si se considera que el plan de estudios 

abarca ocho semestre donde sólo en el último semestre se considera una asignatura como 

de estadía práctica. 

 

De acuerdo con lo anterior el perfil de egreso del licenciado en ciencia política y 

administración pública con opción en administración pública se enfoca en desarrollar los 
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conocimientos, aptitudes, habilidades y actitudes que le permitan “desenvolverse en el 

mundo de la realidad” (DEPRO-CEAP, 2009: 3). Se destaca que en la relación que existe 

entre las asignaturas y el perfil de egreso, se conciben a las primeras como la base que 

permitirá a los egresados contar con las herramientas y conocimientos teórico – prácticos 

para desarrollar un perfil profesional.  

 

Vale la pena anotar que en este punto muchas de las habilidades y/o conocimientos que 

constituyen el ideal profesional del licenciado en administración pública, se relaciona con 

habilidades y conocimientos que pueden desarrollarse como parte del trabajo de 

investigación, así se destacan por ejemplo la resolución de problemas a través de 

herramientas analíticas y metodológicas, el trabajo en equipo o la aplicación de modelos 

teóricos en situaciones concretas. A pesar de lo anterior no existe una mención explícita 

sobre la necesidad de que el estudiante incorpore como parte de su formación profesional 

entornos de investigación que como ya se dijo pueden favorecer las habilidades y 

conocimientos que son parte del perfil de egreso. 

 

Sobre la estructura del plan este contempla 45 asignaturas, de las cuales 42 son 

obligatorias y sólo tres optativas, de este total se percibe que solamente dos asignaturas 

de las obligatorias se relacionan directamente con el desarrollo de habilidades y 

conocimientos metodológicos, estas son: Introducción a la Investigación en Ciencias 

Sociales que corresponde al segundo semestre y Fundamentos Metodológicos de la 

Administración Pública que corresponde al séptimo semestre. Así tampoco en la 

clasificación que existe de las asignaturas obligatorias se contempla una clasificación que 

agrupe asignaturas de investigación o metodológicas. 

 

Mapa curricular del nuevo Plan de Estudios (2016) 

1º Comprensión de 

Textos y Expresión 

Oral 

Consulta de Fuentes y 

Lectura Numérica del 

Mundo  

Teoría de la 

Administración 

Pública I  

Introducción al 

Pensamiento Social 

y Político Moderno  

Construcción 

Histórica de 

México en el 

Mundo I (1808-

1946)  

Introducción 

a la Ciencia 

Política 

2º Argumentación y 

Expresión Escrita  

Introducción a la 

Investigación en 

Ciencias Sociales  

Teoría de la 

Administración 

Pública II 

Estado, Sociedad y 

Derecho  

Construcción 

Histórica de 

México en el 

Mundo II (a 

partir de 1947) 

Matemáticas 

3º Lenguaje, Cultura 

y Poder  

Análisis Político y 

Administrativo 

Economía Análisis de las 

Organizaciones 

Públicas 

Gobierno y 

Demografía 

Estadística 

Aplicada a 

las Ciencias 

Sociales 

http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2100.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2100.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2100.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2102.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2102.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2102.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2105.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2105.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2105.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2104.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2104.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2104.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2101.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2101.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2101.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2101.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2101.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2103.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2103.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2103.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2200.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2200.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2203.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2203.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2203.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2213.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2213.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2213.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2202.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2202.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2202.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2202.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2202.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2202.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2202.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2212.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2107.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2107.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2317.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2317.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2308.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2300.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2300.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2300.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2318.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2318.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2314.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2314.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2314.pdf
http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2314.pdf
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4º Teoría Económica  Geografía Económica 

y Política  

Fundamentos 

Constitucionales de 

la Administración 

Pública en México 

Transparencia y 

Rendición de 

Cuentas 

Análisis de 

Redes Sociales y 

Políticas 

Estadística 

Inferencial  

5º Política Económica 

I 

Gestión del Gobierno 

Abierto  

Derecho 

Administrativo 

Finanzas Públicas I Gobierno y 

Asuntos 

Públicos 

Proceso de 

Gobierno en 

México I 

(Ámbito 

Federal)  

6º Política Económica 

II  

Desarrollo del 

Personal Público 

Optativa Finanzas Públicas 

II  

Políticas 

Públicas I 

Proceso de 

Gobierno en 

México II 

(Ámbito 

Estatal y 

Municipal) 

7º Gestión Económica 

del Estado 

Mexicano 

Gestión de Recursos 

Gubernamentales  

Fundamentos 

Metodológicos de la 

Administración 

Pública 

Sistemas de 

Auditoría 

Gubernamental  

Políticas 

Públicas II 

Gestión de la 

Política 

Social en 

México  

8º 
 

Optativa Optativa Estadía Práctica  

  

Mapa curricular de la Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública, opción Administración 

Pública 2016. Retomado de http://www2.politicas.unam.mx/ceap/?page_id=9 

 

Si bien es vital entender que la investigación en tanto formulación didáctica puede 

extenderse al total de las asignaturas esto parece que queda más a criterio del propio 

docente en la medida que está ausente del plan, por ejemplo de los siete campos en los 

que se dividen las asignaturas optativas sólo uno parece hacer referencia directa al hacer 

de los estudiantes, a saber el campo técnico – instrumental, es decir que las habilidades y 

conocimientos que en el capítulo anterior se abordaron sólo se encuentran presentes en 

cuatro asignaturas de las cuales el estudiante a lo sumo sólo podrá elegir dos. 

 

De lo anterior se destaca la intención porque el plan de estudios de la licenciatura en 

ciencia política y administración pública opción administración pública sea en su mayor 

parte una propuesta de estudios profesionalizante con más de la mitad de las asignaturas 

enfocadas en este sentido sin embargo como se ha dicho esto no necesariamente significa 

que exista una renuncia a las potencialidades de incorporar la investigación. 

 

Contrariamente en el caso de esta licenciatura no existe esta vinculación ya que en la 

revisión que se hizo a las asignaturas profesionalizantes en su totalidad existe una 

segmentación de los contenidos que vuelve inviable un enfoque de investigación así por 

ejemplo se destacan las asignaturas de Geografía Económica y Política o Políticas 

Públicas que se pudiera suponer abren una ventana que permita incorporar el enfoque de 

http://www.politicas.unam.mx/ceap/wp-content/uploads/pe_asig20161/2426.pdf
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investigación esto no se logra en tanto ninguno de los dos casos se contemplan horas 

prácticas, también en el caso de la asignatura básica de primer semestre Consulta de 

Fuentes y Lectura Numérica del Mundo que se define como metodológica no se 

contemplan horas prácticas, esto a pesar de que como parte de sus objetivos específicos 

de la asignatura se contemple que el alumno pueda “Identificar los elementos 

metodológicos inmersos en la construcción de datos e información necesaria para la 

investigación social” y “Ubicar los distintos tipos de fuentes de información, así como 

los datos existentes para la investigación social” (DEPRO-CEAP, 2009c: 2). 

 

4.2.2 Plan de estudios de la licenciatura en ciencia política y administración pública, 

opción ciencia política 

 

Como se mencionó en el caso de la administración pública y la ciencia política estas 

comparten un mismo título aunque con dos opciones de especialización que se 

desprenden a partir del cuarto semestre. En el caso de la licenciatura en administración 

pública y ciencia política opción ciencia política si bien comparten objetivo, la 

licenciatura en ciencia política se diferencia en tanto el énfasis que se hace se relaciona 

con el objeto de estudio que son las relaciones de poder entre el Estado y otros actores 

públicos, cabe mencionar que la diferencia radica en las 33 asignaturas que son exclusivas 

de la opción de ciencia política.  

 

Respecto de la orientación formativa del plan de estudios se desprende que el perfil de 

egreso es difuso en cuanto a las capacidades, habilidades y/o conocimientos que el 

egresado desarrolla en su paso por la licenciatura, en la medida que la única capacidad 

que se resalta es el análisis sin explicitar en qué consiste. En este sentido se dice que el 

egresado de esta licenciatura puede trabajar como funcionario público o consejero 

especializado en entidades como los sindicatos o en partidos políticos. Se destaca que a 

pesar de que no es un ámbito principal sí se contempla el trabajo de investigación como 

un ámbito de desarrollo del egresado sin embargo parece no estar puesto como una 

función principal sino emergente: 

 

“Por la diversificación de actividades que ha tenido últimamente la 

disciplina, el especialista en Ciencia Política puede desempeñarse como 
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asesor o investigador en los centros de asesoría y en las oficinas de 

consultoría privada.” (DEPRO-CECP, 2014) 

 

Se destaca que a diferencia del plan con opción en administración pública, la opción en 

ciencia política comprende un mayor número de asignaturas optativas lo cual no 

necesariamente indica que tenga una mayor orientación a desarrollar capacidades 

metodológicas o de investigación en los estudiantes ya que como en el caso de 

administración pública las asignaturas tienden a ser demasiado prescriptivas. 

 

Por ejemplo se tiene que del total de las asignaturas obligatorias sólo 4 tienen un 

enfoque de investigación: 

 

 Metodología aplicada a las ciencias sociales (2do. Semestre y se comparte 

con Administración Pública). 

 Metodología de la investigación política (3er. Semestre). 

 Técnicas de investigación política (4to. Semestre).  

 Seminario de investigación política (8vo. Semestre). 

 

A pesar de los nombres de las asignaturas queda por entender en qué medida estas 

propuestas permiten la participación del estudiante y qué tanto queda reducido a una 

lectura de las técnicas y metodologías de investigación que no pasan por la 

experimentación o la indagación del estudiante. 

 

Mapa curricular del nuevo plan de Estudios (2015) 
ASIGNATURAS POR CAMPO 

Sem. TEÓRICO 

METODOLÓGICO 

POLÍTICA 

EN MÉXICO 

MÉTODOS 

Y 

TÉCNICAS 

TEMAS Y 

DEBATES 

INTERDISCIPLINARIO Optativa 

1 Introducción al 

pensamiento social y 

político moderno  

Construcción 

histórica de 

México en el 

Comprensión 

de textos y 

expresión oral  

Introducción a 

la Ciencia 

Política 

Teoría de la 

Administración Pública I  

  

http://www2.politicas.unam.mx/cep/?p=1386
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-al-pensamiento-social.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-al-pensamiento-social.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-al-pensamiento-social.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Comprensi%C3%B3n-de-textos.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Comprensi%C3%B3n-de-textos.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Comprensi%C3%B3n-de-textos.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-a-la-ciencia-pol%C3%ADtica.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-a-la-ciencia-pol%C3%ADtica.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-a-la-ciencia-pol%C3%ADtica.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADa-de-la-Administraci%C3%B3n-P%C3%BAblica-I.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADa-de-la-Administraci%C3%B3n-P%C3%BAblica-I.pdf
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mundo I 

(1808-1946)  

Consulta de 

fuentes y 

lectura 

numérica del 

mundo  

2 Pensamiento político 

clásico  

Construcción 

histórica de 

México en el 

mundo II (A 

partir de 1947) 

Taller de 

argumentación 

y expresión 

escrita  

 
Estado, sociedad y 

Derecho  

  

Introducción a 

la 

investigación 

en Ciencias 

Sociales 

Historia mundial I  

3 Pensamiento político 

moderno  

Análisis de las 

organizaciones 

públicas  

Estadística 

aplicada a las 

Ciencias 

Sociales 

 
Economía    

Lenguaje, cultura y poder  

Historia mundial II  

4 
 

Sistema 

político 

mexicano I  

Análisis 

cuantitativo  

Participación 

política y 

movimientos 

sociales 

Derecho constitucional 

mexicano  

Optativa 

(1) 

Instituciones 

y sistemas 

políticos 

comparados  

5 
 

Sistema 

político 

mexicano II  

Análisis 

cualitativo  

Partidos 

políticos 

México en el contexto de 

una sociedad globalizada  

Optativa 

(1) 

Grupos de 

poder, 

negociación y 

conflictos 

6 Panorama del 

pensamiento político 

latinoamericano  

 
Investigación 

política, 

coyuntura y 

prospectiva  

Comunicación 

política 

  Optativa 

(2) 

http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Pensamiento-pol%C3%ADtico-cl%C3%A1sico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Pensamiento-pol%C3%ADtico-cl%C3%A1sico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Estado-sociedad-y-derecho.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Estado-sociedad-y-derecho.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Historia-mundial-I.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/09/pensamiento-pol%C3%ADtico-moderno.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/09/pensamiento-pol%C3%ADtico-moderno.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-An%C3%A1lisis-de-las-organizaciones-p%C3%BAblicas.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-An%C3%A1lisis-de-las-organizaciones-p%C3%BAblicas.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-An%C3%A1lisis-de-las-organizaciones-p%C3%BAblicas.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-ciencias-sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-ciencias-sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-ciencias-sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-ciencias-sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Econom%C3%ADa.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Lenguaje-cultura-y-poder.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Historia-mundial-II.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Sistema-pol%C3%ADtico-mexicano-I.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Sistema-pol%C3%ADtico-mexicano-I.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Sistema-pol%C3%ADtico-mexicano-I.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-An%C3%A1lisis-cuantitativo.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-An%C3%A1lisis-cuantitativo.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Participaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-y-movimientos-sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Participaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-y-movimientos-sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Participaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-y-movimientos-sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Participaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-y-movimientos-sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Derecho-constitucional-mexicano.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Derecho-constitucional-mexicano.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Instituciones-y-sistemas-pol%C3%ADticos-comparados.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Instituciones-y-sistemas-pol%C3%ADticos-comparados.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Instituciones-y-sistemas-pol%C3%ADticos-comparados.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Instituciones-y-sistemas-pol%C3%ADticos-comparados.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Sistema-pol%C3%ADtico-mexicano-II.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Sistema-pol%C3%ADtico-mexicano-II.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Sistema-pol%C3%ADtico-mexicano-II.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-An%C3%A1lisis-cualitativo.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-An%C3%A1lisis-cualitativo.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Partidos-pol%C3%ADticos.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Partidos-pol%C3%ADticos.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-M%C3%A9xico-en-el-contexto-de-una-sociedad-globalizada.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-M%C3%A9xico-en-el-contexto-de-una-sociedad-globalizada.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Grupos-de-poder-negociaci%C3%B3n-y-conflicto.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Grupos-de-poder-negociaci%C3%B3n-y-conflicto.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Grupos-de-poder-negociaci%C3%B3n-y-conflicto.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-CP-Grupos-de-poder-negociaci%C3%B3n-y-conflicto.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Panorama-del-pensamiento-pol%C3%ADtico-latinoamericano.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Panorama-del-pensamiento-pol%C3%ADtico-latinoamericano.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Panorama-del-pensamiento-pol%C3%ADtico-latinoamericano.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Investigaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-coyuntura-y-prospectiva.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Investigaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-coyuntura-y-prospectiva.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Investigaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-coyuntura-y-prospectiva.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Investigaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica-coyuntura-y-prospectiva.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Comunicaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Comunicaci%C3%B3n-pol%C3%ADtica.pdf
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7 
 

Federalismo y 

gobiernos 

locales 

Diseño de 

proyectos 

Análisis de 

políticas 

públicas  

 
Optativa 

(2) 

8 Pensamiento político 

contemporáneo  

 
Desarrollo de 

proyectos 

  
Optativa 

(3) 

Fuente: Mapa curricular de la Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública, opción Ciencia 

Política 2016. Retomado de http://www2.politicas.unam.mx/cep/ 

 

Finalmente se destaca que al igual que el caso de la opción en administración pública las 

asignaturas tienen nula carga práctica por ejemplo en los casos de Técnicas de 

investigación política o Cultura política y opinión pública, lo anterior puede leerse como 

una contradicción del propio plan entre sus objetivos y la oferta de asignaturas ya que si 

se parte que el objeto de conocimiento de la ciencia política son las relaciones de poder 

estas hacen referencia directa a la realidad lo cual se debería de traducir en un mayor 

número de horas prácticas con el fin de que los estudiantes tengan la oportunidad de poner 

en práctica sus conocimientos y desarrollar diferentes capacidades en un marco de trabajo 

basado en la lógica de la investigación; a pesar de esto la investigación queda relegada al 

momento en que el estudiante presenta su trabajo terminal, valdría la pena entonces 

pensar si en ese punto el estudiante tiene las capacidades suficientes para desarrollar un 

trabajo de investigación cuando durante al menos ocho semestres la dinámica en la que 

se le colocó fue la de un consumidor de los contenidos colocados en los programas de 

cada asignatura. 

 

4.2.3 Plan de estudios de la licenciatura en ciencias de la comunicación 

 

En el caso del plan de estudios de la licenciatura en ciencias de la comunicación se destaca 

que de los ejes en los que se agrupan las asignaturas exista uno de investigación, sin 

embargo este eje es el que tiene menos asignaturas obligatorias que los ejes teórico, 

histórico, político y económico, de lenguaje y redacción asimismo las asignaturas 

optativas aparecen en un sector común por lo que no necesariamente las asignaturas que 

elija el estudiante en el eje de investigación se corresponderán con éste.  

 

También se destaca que aunque se defina un eje de investigación la asignatura que se 

contempla para este eje en el primer semestre sea la de “Consulta de fuentes y lectura 

http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Federalismo-y-gobiernos-locales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Federalismo-y-gobiernos-locales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Federalismo-y-gobiernos-locales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Dise%C3%B1o-de-proyectos.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Dise%C3%B1o-de-proyectos.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-An%C3%A1lisis-de-pol%C3%ADticas-p%C3%BAblicas.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-An%C3%A1lisis-de-pol%C3%ADticas-p%C3%BAblicas.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-An%C3%A1lisis-de-pol%C3%ADticas-p%C3%BAblicas.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Pensamiento-pol%C3%ADtico-contempor%C3%A1neo.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Pensamiento-pol%C3%ADtico-contempor%C3%A1neo.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Desarrollo-de-proyectos.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cep/wp-content/uploads/2015/08/TOMO-II-Desarrollo-de-proyectos.pdf
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numérica del mundo”, misma asignatura que comparte con la licenciatura en ciencia 

política y administración pública, y que como ya se vio es una asignatura que no 

contempla horas prácticas por lo que al parecer existe cierta contradicción entre el 

propósito de agrupación del eje y el propio contenido y organización de la asignatura. 

 

En relación con los campos de conocimientos disciplinarios en los que se divide el plan 

de estudios a partir del quinto semestre, se tiene que como parte del perfil de egreso el 

licenciado en comunicación tiene como objetivo desarrollar los “conocimientos, aptitudes 

y habilidades y asumirá actitudes que le permitirán describir, comprender, analizar y 

explicar los fenómenos y procesos comunicacionales, así como proponer alternativas, 

diseñar y aplicar estrategias de solución a los problemas que forman parte del objeto de 

estudio de esta disciplina” (DEPRO-CECC, 2015:2). 

 

Como se puede observar el plan hace énfasis en el desarrollo de habilidades, es decir, en 

el hacer, cabe entonces preguntarse cuál sería un modelo pedagógico que priorice el hacer 

sobre la lógica de contenidos, a pesar de estos planteamientos lo que se tiene al revisar 

los programas de asignaturas es que estos están construidos bajo esta lógica, es decir que 

existe, al menos declarativamente, poco espacio para el hacer en el cual la investigación 

forma una parte esencial.  

 

Mapa Curricular plan 2016 
Sem Teórico Histórico Político y 

económico 

Investigación Redacción Lenguaje 

1° 

SEM 

Introducción al 

pensamiento social 

y político moderno  

Construcción 

histórica de 

México en  el 

mundo I (1808-

1946)  

Economía  Consulta de 

fuentes y lectura 

numérica del 

mundo  

Comprensión y 

expresión oral  

Lenguaje, 

cultura y 

poder  

2° 

SEM 

Teorías de la 

Comunicación I  

Construcción 

histórica de 

México en el 

mundo II (a 

partir de 1947) 

Estado, 

Sociedad y 

Derecho  

Introducción a la 

investigación en 

ciencias sociales 

Argumentación 

y expresión 

escrita  

Teorías y 

análisis del 

Discurso  

3° 

SEM 

Teorías de la 

Comunicación II  

Procesos y 

medios de 

comunicación en 

Análisis de las 

organizacione

s públicas 

Estadística 

aplicada a las 

ciencias sociales 

Géneros 

periodísticos 

informativos  

Teorías de la 

significación  

http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-al-pensamiento-social-y-pol%C3%ADtico-moderno-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-al-pensamiento-social-y-pol%C3%ADtico-moderno-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-al-pensamiento-social-y-pol%C3%ADtico-moderno-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-I-1808-1946-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-I-1808-1946-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-I-1808-1946-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-I-1808-1946-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-I-1808-1946-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Econom%C3%ADa-PRIME-RSEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes-y-lectura-num%C3%A9rica-del-mundo-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes-y-lectura-num%C3%A9rica-del-mundo-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes-y-lectura-num%C3%A9rica-del-mundo-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Consulta-de-fuentes-y-lectura-num%C3%A9rica-del-mundo-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Comprensi%C3%B3n-de-textos-y-expresi%C3%B3n-oral-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Comprensi%C3%B3n-de-textos-y-expresi%C3%B3n-oral-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Lenguaje-cultura-y-poder-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Lenguaje-cultura-y-poder-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Lenguaje-cultura-y-poder-PRIMER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-de-la-comunicaci%C3%B3n-I-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-de-la-comunicaci%C3%B3n-I-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Estado-sociedad-y-derecho-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Estado-sociedad-y-derecho-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Estado-sociedad-y-derecho-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-y-an%C3%A1lisis-del-discurso-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-y-an%C3%A1lisis-del-discurso-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-y-an%C3%A1lisis-del-discurso-SEGUNDO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-de-la-comunicaci%C3%B3n-II-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-de-la-comunicaci%C3%B3n-II-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-I-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-I-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-I-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/An%C3%A1lisis-de-las-organizaciones-p%C3%BAblicas-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/An%C3%A1lisis-de-las-organizaciones-p%C3%BAblicas-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/An%C3%A1lisis-de-las-organizaciones-p%C3%BAblicas-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-ciencias-sociales-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-ciencias-sociales-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-ciencias-sociales-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/G%C3%A9neros-period%C3%ADsticos-informativos-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/G%C3%A9neros-period%C3%ADsticos-informativos-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/G%C3%A9neros-period%C3%ADsticos-informativos-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-de-la-significaci%C3%B3n-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-de-la-significaci%C3%B3n-TERCER-SEMESTRE.pdf


99 
 

la historia de 

México (1320-

1876)  

4° 

SEM 

Teorías de la 

Comunicación   III  

Procesos y 

medios de 

comunicación en 

la historia de 

México (1877-

2015)  

Opinión 

pública y 

propaganda  

Investigación en 

comunicación  

Géneros 

periodísticos 

interpretativos  

Comunicació

n 

publicitaria/I

magen y 

discurso 

audiovisual 

Mapa curricular de la Licenciatura Ciencias de la Comunicación 2016. Retomado de 

http://www2.politicas.unam.mx/cecc/?page_id=1359 

 

Siguiendo la idea anterior se observa que las asignaturas que forman parte del eje de 

investigación se estructuran con base en contenidos, si bien los contenidos son 

elementales en tanto aportan a la definición el propósito y sentido de la asignatura al no 

contemplarse en el propio programa espacios de práctica ni de investigación de manera 

explícita, el hacer queda subsumido en la prioridad de dar por vistos los contenidos no 

sólo del eje de investigación sino de los cinco restantes. 

 

4.2.4 Plan de estudios de la licenciatura en relaciones internacionales 

 

En el caso de la licenciatura en relaciones internacionales se puede observar que se 

mantiene una misma tendencia con respecto al resto de las otras licenciaturas hasta aquí 

revisadas y que componen la oferta académica de pregrado de la FCPyS. Por ejemplo se 

comparten asignatura que como se ha visto están más orientadas a la impartición de 

contenidos que al hacer de los estudiantes.  

 

La estructura que se prefigura en el plan de estudios de la licenciatura en relaciones 

internacionales está enfocada en un conocimiento temático de la disciplina a partir de 

asignaturas que obedecen a una tematización histórica que se ve complementada por 

asignaturas de análisis y sólo en el octavo semestre se ubica un seminario de 

investigación. 

 

http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-I-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-I-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-I-TERCER-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-de-la-comunicaci%C3%B3n-III-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Teor%C3%ADas-de-la-comunicaci%C3%B3n-III-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-II-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-II-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-II-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-II-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-II-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Procesos-y-medios-de-comunicaci%C3%B3n-en-la-historia-de-M%C3%A9xico-II-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Opini%C3%B3n-p%C3%BAblica-y-propaganda-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Opini%C3%B3n-p%C3%BAblica-y-propaganda-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Opini%C3%B3n-p%C3%BAblica-y-propaganda-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Investigaci%C3%B3n-en-comunicaci%C3%B3n-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Investigaci%C3%B3n-en-comunicaci%C3%B3n-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/G%C3%A9neros-period%C3%ADsticos-interpretativos-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/G%C3%A9neros-period%C3%ADsticos-interpretativos-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/G%C3%A9neros-period%C3%ADsticos-interpretativos-CUARTO-SEMESTRE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Comunicaci%C3%B3n-publicitaria-CUARTO-SEMESTRE-OE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Comunicaci%C3%B3n-publicitaria-CUARTO-SEMESTRE-OE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Comunicaci%C3%B3n-publicitaria-CUARTO-SEMESTRE-OE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Imagen-y-discurso-audiovisual-CUARTO-SEMESTRE-OE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Imagen-y-discurso-audiovisual-CUARTO-SEMESTRE-OE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Imagen-y-discurso-audiovisual-CUARTO-SEMESTRE-OE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/wp-content/uploads/2015/08/Imagen-y-discurso-audiovisual-CUARTO-SEMESTRE-OE.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cecc/?page_id=1359
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Sobre los contenidos temáticos de las asignaturas destacan por ejemplo las asignaturas de 

“América Latina y el Caribe”, “Asia” o “África”, las cuales reflejan una visión en donde 

el estudiante queda supeditado al tema de la asignatura, es decir no existe 

problematización, estudio o investigación, lo que existen son temas que el estudiante 

habrá de aprender. 

 
Mapa Curricular plan 2016 

Primer semestre 

 Introducción al pensamiento 
social y político moderno 

 Introducción al estudio de las 

Relaciones Internacionales 

 Geografía 

 Consulta de fuentes y lectura 
numérica del mundo 

 Construcción histórica de México 

en el mundo I (1808-1946) 

 Comprensión de textos y 
expresión oral 

Segundo semestre 

 Relaciones Internacionales 1815-
1945 

 Introducción a la investigación en 

Ciencias Sociales 

 Estado, sociedad y derecho 

 Economía Política Internacional 

 Construcción histórica de México 
en el mundo II (a partir de 1947) 

 Argumentación y expresión 
escrita 

  

Tercer semestre 

 Análisis de las 
organizaciones públicas 

 Derecho Constitucional 

 Economía 

 Estadística aplicada a las 
Ciencias Sociales 

 Lenguaje, cultura y 
poder 

 Política Internacional 
Contemporánea (desde 
1945) 

Cuarto semestre 

 Derecho Internacional Público 

 Economía Internacional 

 Norteamérica 

 Organización Internacional 

 Política Exterior de México I 
 

 Teoría de las Relaciones 

Internacionales I 

 

Quinto semestre 

 América Latina y el Caribe 

 Derecho Internacional 

 Privado Economía de México 

 Política Exterior de México II 

 Sistemas Políticos Comparados 

 Teoría de las Relaciones 
Internacionales II 

 

Sexto semestre 

 Asia y el Pacífico 

 Comunicaciones 
Internacionales 

 Estudios globales y 
complejidad 

 Europa 

 Política Exterior de 
México III 

 Tratados Internacionales 

 

Septimo semestre 

 Africa 

 Medio Oriente 

 Negociaciones Internacionales 

Optativas de elección 

(Octavo semestre) 

 Seminario de análisis de 
economía internacional 

 Seminario de análisis de Política 

Exterior de México 

 Seminario de estudios y 

dinámicas de las regiones 
internacionales 

 Seminario de investigación en 
Relaciones Internacionales 

 Seminario de Relaciones 
Internacionales 

 Seminario de Relaciones jurídicas 
internacionales 

 

Optativas generales 

Teórico Metodológico 

 Análisis de coyuntura 

 Ciencia y tecnología en 
las Relaciones 

Internacionales 

 La perspectiva de género 

en el análisis de las 
Relaciones 

Internacionales 

 Mundialización, 
identidad y diversidad 

cultural 

 Pensamiento 
Internacional 

Latinoamericano 

Fuente: Mapa curricular de la Licenciatura Relaciones Internacionales 2016. Retomado de 

http://www2.politicas.unam.mx/cri/?page_id=7 

 

http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Introducci%C3%B3n-al-pensamiento-social-y-pol%C3%ADtico-moderno.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Introducci%C3%B3n-al-pensamiento-social-y-pol%C3%ADtico-moderno.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Introducci%C3%B3n-al-estudio-de-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Introducci%C3%B3n-al-estudio-de-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Geograf%C3%ADa.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Consulta-de-fuentes-y-lectura-num%C3%A9rica-del-mundo.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Consulta-de-fuentes-y-lectura-num%C3%A9rica-del-mundo.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-I-1808-1946.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-I-1808-1946.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Comprensi%C3%B3n-de-textos-y-expresi%C3%B3n-oral.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Comprensi%C3%B3n-de-textos-y-expresi%C3%B3n-oral.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Relaciones-Internacionales-1815-1945.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Relaciones-Internacionales-1815-1945.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Introducci%C3%B3n-a-la-investigaci%C3%B3n-en-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Estado-sociedad-y-derecho.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Econom%C3%ADa-Pol%C3%ADtica-Internacional.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Construcci%C3%B3n-hist%C3%B3rica-de-M%C3%A9xico-en-el-mundo-II-a-partir-de-1947.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Argumentaci%C3%B3n-y-expresi%C3%B3n-escrita.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/An%C3%A1lisis-de-las-organizaciones-p%C3%BAblicas.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/An%C3%A1lisis-de-las-organizaciones-p%C3%BAblicas.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Derecho-Constitucional.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Econom%C3%ADa.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Estad%C3%ADstica-aplicada-a-las-Ciencias-Sociales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Lenguaje-cultura-y-poder.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Lenguaje-cultura-y-poder.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pol%C3%ADtica-Internacional-Contempor%C3%A1nea-desde-1945.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pol%C3%ADtica-Internacional-Contempor%C3%A1nea-desde-1945.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pol%C3%ADtica-Internacional-Contempor%C3%A1nea-desde-1945.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Derecho-Internacional-P%C3%BAblico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Econom%C3%ADa-Internacional.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Norteam%C3%A9rica.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Organizaci%C3%B3n-Internacional.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pol%C3%ADtica-Exterior-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pol%C3%ADtica-Exterior-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Teor%C3%ADa-de-las-Relaciones-Internacionales-I.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Teor%C3%ADa-de-las-Relaciones-Internacionales-I.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Derecho-Internacional-Privado.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Derecho-Internacional-Privado.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Econom%C3%ADa-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pol%C3%ADtica-Exterior-de-M%C3%A9xico-II.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Sistemas-Pol%C3%ADticos-Comparados.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Teor%C3%ADa-de-las-Relaciones-Internacionales-II.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Teor%C3%ADa-de-las-Relaciones-Internacionales-II.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Asia-y-el-Pac%C3%ADfico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Estudios-globales-y-complejidad.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Estudios-globales-y-complejidad.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Estudios-globales-y-complejidad.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Estudios-globales-y-complejidad.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Europa.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pol%C3%ADtica-Exterior-de-M%C3%A9xico-III.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pol%C3%ADtica-Exterior-de-M%C3%A9xico-III.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Tratados-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Africa.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Medio-Oriente.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Negociaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-an%C3%A1lisis-de-econom%C3%ADa-internacional.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-an%C3%A1lisis-de-econom%C3%ADa-internacional.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-an%C3%A1lisis-de-Pol%C3%ADtica-Exterior-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-an%C3%A1lisis-de-Pol%C3%ADtica-Exterior-de-M%C3%A9xico.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-estudios-y-din%C3%A1micas-de-las-regiones-internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-estudios-y-din%C3%A1micas-de-las-regiones-internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-estudios-y-din%C3%A1micas-de-las-regiones-internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-investigaci%C3%B3n-en-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-investigaci%C3%B3n-en-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-Relaciones-jur%C3%ADdicas-internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Seminario-de-Relaciones-jur%C3%ADdicas-internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/An%C3%A1lisis-de-coyuntura.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Ciencia-y-tecnolog%C3%ADa-en-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Ciencia-y-tecnolog%C3%ADa-en-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Ciencia-y-tecnolog%C3%ADa-en-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/La-perspectiva-de-g%C3%A9nero-en-el-an%C3%A1lisis-de-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/La-perspectiva-de-g%C3%A9nero-en-el-an%C3%A1lisis-de-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/La-perspectiva-de-g%C3%A9nero-en-el-an%C3%A1lisis-de-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/La-perspectiva-de-g%C3%A9nero-en-el-an%C3%A1lisis-de-las-Relaciones-Internacionales.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Mundializaci%C3%B3n-identidad-y-diversidad-cultural.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Mundializaci%C3%B3n-identidad-y-diversidad-cultural.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Mundializaci%C3%B3n-identidad-y-diversidad-cultural.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pensamiento-Internacional-Latinoamericano.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pensamiento-Internacional-Latinoamericano.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/cri/wp-content/uploads/2014/06/Pensamiento-Internacional-Latinoamericano.pdf
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Por último en la asignatura de “Seminario  de investigación” al revisar el programa de la 

asignatura que por cierto está actualizado al 2011, se observa que no se contemplan horas 

prácticas y que el método de enseñanza – aprendizaje se basa principalmente en la 

exposición oral del docente, de lecturas obligatorias y de asesorías, sin embargo en el 

programa nunca se hace mención a los procesos que están vinculados a la investigación 

y menos a la forma en cómo se trabajará con el propósito de incorporar la investigación 

en la asignatura. 

 

De lo anterior se percibe que la investigación no es un aspecto relevante ni como parte 

del perfil del egresado ni como proceso que detone ciertas capacidades o habilidades en 

el estudiante, es decir, en el plan el estudiante queda relegado a favor de los temas del 

plan. 

 

4.2.5 Plan de estudios de la licenciatura en sociología 

 

Con base en la revisión hecha a los seis planes de estudio se puede decir que el plan que 

tiene una mayor orientación en investigación es el de la licenciatura en sociología, lo 

anterior es evidente ya que en  el área temática de metodología de las ocho asignatura que 

la conforman y se distribuyen en los ocho semestres, cinco se relacionan directamente 

con investigación, a pesar de ello por ejemplo en la asignatura de tercer semestre “Taller 

de investigación sociológica I”, de las cuatro horas a la semana sólo una se dedica a la 

práctica.  

 

Derivado de lo anterior se puede decir que al igual que en el caso de los otros planes de 

estudio de la FCPyS, la lógica de construcción es la tematización por sobre el hacer de 

los estudiantes aunque en el caso del plan de sociología estos se ve matizado. Así se tiene  

que en la descripción que hacen sobre el propósito de la sociología se menciona que esta 

disciplina tiene como principal reto la construcción de teorías, sin embargo en el resto del 

documento no se hace una referencia explícita el lugar que ocupa en este propósito la 

investigación.  

 

Esta idea se refuerza cuando se describe quién es el sociólogo, al mencionarse que es el 

que estudia no así quien investiga la realidad social, habría que preguntarse si en el trabajo 
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del sociólogo cuál es el verbo que mejor describe su función si el estudiar o el proceso de 

investigación, si bien esto podría parecer una banalidad semántica llama la atención  que 

no se reconozca a la investigación ni como una metodología de enseñanza – aprendizaje 

ni como un proceso epistémico de la disciplina sociológica (DEPRO-CES, 2015). 

 

 
Mapa Curricular plan 2015 

Asignaturas obligatorias 

semest

re 

Área Teórica Área Metodológica Área Interdisciplinaria Área Técnico-

instrumental 

Profesional 

Área 

Optativa 

General 

1ro. 
•Pensamiento 

Social y 

Sociedad 

clave: 1114 

4 0 8 

•Metodología I La 

Metodología en los 

Clásicos clave: 11224 

0 8 

•Historia del México 

Moderno clave: 12074 0 

8 

•Economía I  clave: 

14054 0 8 

 

•Historia Mundial Iclave: 

11084 0 8 

2do. •Teoría 

Sociológica 

Clásica I 

clave: 12204 

0 8 

•Metodología II La 

Metodología 

Contemporánea clave: 

12254 0 8 

•Historia del México 

Contemporáneo clave: 

13094 0 8 

•Economía II clave: 

15044 0 8 

 

•Historia Mundial II 

clave: 12084 0 8 

3er. •Teoría 

Sociológica 

Clásica 

IIclave: 

13204 0 8 

•Metodología III 

Técnicas e 

Instrumentos clave: 

13284 0 8 

•Derecho, Estado y 

Sociedad clave: 13264 0 

8 

•Estadística 

Descriptiva clave: 

13263 1 7 

 

•Introducción al 

Conocimiento de 

América Latina y el 

Caribe Iclave: 13274 0 8 

4to. •El Enfoque 

Estructuralcla

ve: 14704 0 8 

•Taller de 

Investigación 

Sociológica I clave: 

14193 1 7 

•Demografía clave: 

15014 0 8 

•Estadística 

Inferencia lclave: 

12223 1 7 

 

•Introducción al 

Conocimiento de 

América Latina y el 

Caribe IIclave: 14264 0 8 

5to. •La Tradición 

Marxista 

clave: 15104 

0 8 

•Taller de 

Investigación 

Sociológica II clave: 

15203 1 7 

•Regiones 

Socioeconómicas de 

México clave: 15174 0 8 

•Análisis Cuantitativo 

clave: 13243 1 7 

•Optativa4 0 

8 

6to. •Sociología 

Interpretativa 

•Taller de 

Investigación 

• Sociología Urbana de 

la Ciudad de México 

clave: 16294 0 8 

• Procesamiento de 

Datos clave: 14133 1 

7 

•Optativa4 0 

8 

http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1114.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1114.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1114.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1122.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1122.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1122.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1207.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1207.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1405.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1108.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1220.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1220.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1220.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1225.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1225.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1225.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1309.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1309.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1504.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1208.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1320.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1320.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1320.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1320.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1328.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1328.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1328.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1326.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1326.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1103.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1103.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1327.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1327.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1327.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1327.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1407.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1407.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1419.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1419.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1419.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1501.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1222.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1222.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1426.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1426.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1426.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1426.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1510.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1510.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1520.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1520.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1520.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1517.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1517.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1517.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1324.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1628.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1628.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1632.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1632.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1629.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1629.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1413.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1413.pdf
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clave: 16284 

0 8 

Sociológica III clave: 

16323 1 7 

7mo. • La 

Sociología en 

México 

clave: 17134 

0 8 

• Seminario de 

Titulación I clave: 

18223 1 7 

 

• Políticas Sociales en 

México clave: 17244 

0 8 

•Optativa4 0 

8 

•Optativa4 0 

8 

8vo. • Teoría 

Sociológica 

Contemporán

ea clave: 

18354 0 8 

• Seminario de 

Titulación II clave: 

19123 1 7 

 

• Desarrollo de 

Proyectos Sociales 

clave: 18044 0 8 

•Optativa4 0 

8 

•Optativa4 0 

8 

 

Créditos por área 

64 59 80 60 48 

Fuente: Mapa curricular de la Licenciatura de Sociología 2015. Retomado de 

http://www2.politicas.unam.mx/ces/?page_id=7 

 

Respecto del perfil de egreso y profesional del licenciado en sociología se destaca la 

necesidad de que este profesional desarrolle capacidades y habilidades relacionadas con 

el trabajo interdisciplinario; el uso de metodologías e instrumentos de recolección y 

análisis de información; resolución de problemas: trabajo colaborativos, entre otras 

capacidades que se pueden decir la investigación puede colaborar a desarrollar.  

 

A pesar de esta situación se tiene que la investigación se reconoce como una actividad 

sustantiva del trabajo del sociólogo pero sólo como parte del trabajo académico y de 

docencia; lo cual lleva implícita una visión reduccionista de la actividad investigativa 

“Por su amplia formación, particularmente orientada a la investigación, se encontrará 

también preparado para ejercer con éxito la docencia” (DEPRO-CES, 2015 a). 

 

Cabe señalar que fuera de esta mención no se reconoce, en otros apartados de los 

documentos revisados, la importancia que tiene la investigación para el egresado de la 

carrera. 

 

 

 

http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1632.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1713.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1713.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1713.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1822.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1822.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1724.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1724.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1835.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1835.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1835.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1835.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1912.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1912.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1804.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/wp-content/uploads/2014/08/1804.pdf
http://www2.politicas.unam.mx/ces/?page_id=7
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4.3 Reconocer a la investigación como parte sustantiva de la pedagogía universitaria del 

pregrado 

 

Concluida la revisión de los planes curriculares de las seis licenciaturas que se imparten 

en la FCPyS es oportuno preguntarse, ¿qué se puede observar en relación al lugar que 

ocupa la investigación y al papel que le es conferido al estudiante de pregrado? 

 

Para intentar dar cauce a estas preguntas es pertinente recuperar los planteamientos 

trabajados en los dos capítulos anteriores, así lo que se tiene es que en general los planes 

de estudio de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales no consideran a la investigación 

como parte sustantiva de estos, a pesar de ello sí hay una declaración positiva acerca de 

la importancia de desarrollar diferentes capacidades y habilidades que como se vio en el 

capítulo tres son posibles desarrollar como parte de una didáctica basada en la 

investigación. 

 

Por otra parte si se retoma el esquema de dimensiones de la investigación en pregrado 

propuesto por Jenkins y Healy (2009) se observa que los planes de estudios de la facultad 

están orientados efectivamente al desarrollo de habilidades que se relacionan con la 

investigación a partir de sus procesos pero teniendo a los estudiantes como audiencias y 

no participantes, lo anterior implica que a pesar de que en el currículo están presentes 

elementos que promueven la investigación cuando existe un proceso de este tipo, el rol 

que los estudiantes y docentes asumen es, en el caso de los primeros de entes pasivos y 

en el caso de los docentes como los sujetos que orientan la investigación, es decir que 

dicen cómo, cuándo y dónde.  

 

Es preciso señalar que una condición para que la aplicación de las dimensiones del UR 

sea pertinente y efectiva tiene que ver con que el propio plan declare tener como propósito 

el trabajo basado en investigación, situación que no ocurre en los planes revisados al 

menos no de manera plena sino en todo caso como una lectura entre líneas. A pesar de 

ello si se hace uso del esquema con esta salvedad se puede observar que empero de la 

actualidad de la reforma curricular de las carreras aquí retomadas -todas son reformas que 

se empezaron a aplicar a partir de 2015- existe una visión tradicional sobre el rol de 

docentes y alumnos en el currículo de las ciencias sociales que se impulsa desde la 
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Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, aún y cuando existen atisbos de reconocer la 

necesidad de desarrollar capacidades y habilidades relacionadas con la investigación. 

 

Para concluir este capítulo se destaca que del análisis hecho se desprenden diferentes 

formas en cómo se presenta la investigación en los planes y programas de estudio, de esta 

manera lo que se puede ubicar es que existen cuando menos dos concepciones sobre el 

lugar y función que ocupa la investigación dentro del currículo. 

 

Para el caso de este trabajo y tomando en cuenta las aportaciones de Powelleck y Brendel 

(2013); Brew (2007, 2010); Osborn y Karukstis (2009); Healy y Jenkins (2005, 2009); 

Moran (2002); Muñoz (1987, 2000) y Salmerón (1992); así como las experiencias 

internacionales aquí consignadas, se puede identificar que dentro del currículo existen 

dos maneras de incorporar a la investigación. La primera de ellas sería la investigación 

como didáctica y la segunda la investigación como proceso epistémico. 

 

Mientras que la investigación como didáctica ocurre en el espacio áulico y se detona a 

partir de la interacción de los docentes y estudiantes como parte de un metodología de 

enseñanza; la investigación como proceso epistémico se relaciona con la forma en cómo 

se presenta a la actividad investigativa en tanto parte sustantiva de la disciplina y en el 

ejercicio de la profesión, es decir la investigación como la forma de construir el 

conocimiento disciplinar.  

 

 

Elaboración propia con base en Powelleck y Brendel (2013); Brew (2007, 2010); Osborn y (2009); Healy 

y Jenkins (2005, 2009); Moran (2002); Muñoz (1987, 2000) y Salmerón (1992). 

 

De esta manera la investigación como didáctica se manifiesta a un nivel de las estrategias 

de enseñanza del docente, mismas que se materializan en enfoques de enseñanza como 

Investigación 
como 

didáctica.

Ámbito 
aulico. 

Investigación 
como proceso 

epistémico.

Ámbito 
disciplinar.
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es el aprendizaje por proyectos o el aprendizaje basado en problemas, cuyo fin es 

establecer procesos lineales de indagación en donde el estudiante sea capaz de desarrollar 

y aplicar diferentes capacidades y habilidades para dar cuenta de un fenómeno que 

usualmente se selecciona a partir del interés del grupo o de la planeación docente.  

 

Sin hacer menoscabo de la forma de incorporar la investigación al currículo como 

didáctica y del valor que supondría trabajarlo en el currículo de la educación superior, es 

bueno señalar que estas formas han tenido especial interés en los niveles de educación 

básica y media superior, lo anterior debido a que existe una mayor necesidad de presentar 

estructuras de actividades que permitan acercar al estudiante al conocimiento de las 

ciencias especialmente las naturales de una manera más sencilla que les permita 

alfabetizarse científicamente (Camilloni, 2007) 

 

A diferencia de la investigación como didáctica, la investigación como proceso 

epistémico implicaría que en un entorno menos estructurado el estudiante encuentre como 

parte de su formación profesional espacios de participación formales y reales que le 

permitan trabajar bajo el método científico contemporáneo y no como se plantea en los 

manuales de investigación; dichos espacios pueden ser laboratorios14 o talleres en donde 

la participación es más horizontal en términos de colaboración y no existe necesariamente 

una planeación cuyo cometido sea el aprendizaje áulico sino la producción de 

conocimiento disciplinar (ínter o uni - disciplinar), es decir, un aprendizaje complejo y 

situado.  

 

A pesar de que en los planes revisados se percibe una auténtica necesidad de que el 

estudiante desarrolle las capacidades y habilidades de relacionar su conocimiento teórico 

con la práctica de su futura profesión y que en este trabajo se parte que es posible lo haga 

por medio de la investigación, lo que se observa es que para que ocurran cualquiera o 

ambas formas de incorporar la investigación es imprescindible ampliar el tiempo y 

espacio en el que los estudiantes hagan o practiquen, situación que al menos 

declarativamente no se consideran como parte del currículo de las ciencias sociales de la 

FCPyS. 

                                                      
14 Usualmente los laboratorios son modalidades comunes en las ciencias naturales pero poco explorados 

en las ciencias sociales. 
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Se puede afirmar que es importante revalorar la investigación como una actividad que no 

es exclusiva de aquellos que se dedicarán a realizarla en círculos académicos o como 

parte del posgrado, la investigación como se ha venido diciendo es sustantiva para detonar 

procesos de pensamiento, desarrollo de capacidades y habilidades profesionales y 

cognitivas de múltiple y variada aplicación, a partir de una integración de las acciones 

que llevan a cabo los estudiantes.  

 

En el siguiente capítulo se buscará ofrecer evidencia sobre la manera en cómo los 

estudiantes de las licenciaturas en ciencias sociales de la FCPyS al participar en proyectos 

de investigaciones formales y reales, aporta a su aprendizaje, que de otra forma se verían 

privados en desarrollar. Para ello se intentará recuperar las opiniones de los actores 

principales de este proceso; las y los estudiantes. 
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Capítulo 5 

 

5. Los estudiantes universitarios ¿consumidores o productores de su/el 

conocimiento? 

 

El propósito de este capítulo es aportar información empírica que permitan situar el valor 

que tiene el hecho de que estudiantes de licenciatura en ciencias sociales cuenten con 

experiencias dentro de proyectos de investigación, con ello lo que se busca es identificar 

por medio de un cuestionario cerrado, si desde la opinión de las y los estudiantes que han 

participado en proyectos de investigación del programa PAPITT, existen diferencias 

respecto del desarrollo de ciertas capacidades y habilidades (aprendizajes) como son las 

de manejo de información y datos o de interacción académica que, de acuerdo con la 

literatura, se pueden desarrollar en la participación dentro de proyectos de investigación. 

Como parte del estudio y con el fin de contar con un elemento de contraste se incluyó en 

la muestra un grupo de estudiantes pertenecientes a la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales que nunca han participado en proyectos de investigación dentro de este mismo 

proyecto.  

 

Lo anterior implicará que aún y cuando el trabajo posee limitaciones naturales respecto 

del control de variables y la constitución de la muestra y los grupos, se pretende que 

aporte ciertos indicios que permita revalorar la trascendencia de la investigación en el 

pregrado con fines formativos de enseñanza y aprendizaje. 

 

5.1 La “toma de conciencia” como evidencia del cambio conceptual en los estudiantes 

de pregrado 

 

El aprendizaje a pesar de ser un proceso subjetivo ha sido evaluado objetivamente y en 

tanto es objetivo se manifiesta como externo al sujeto que aprende, derivado de este 

planteamiento coloca el reto sobre la validez de que un estudio como el que aquí se 

presenta, parta de preguntar directamente al sujeto de estudio (reduciéndolo a un 

planteamiento que se podría criticar como rústico) si aprendió o no. 
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Sin embargo, y a manera de nota metodológica es preciso apuntar que la elección del 

método de este estudio partió del reconocimiento de un fenómeno que tiene lugar y que 

exige un estudio científico, pero también y de manera muy poderosa de un compromiso 

ético por voltear a ver a quienes, como ya se ha dicho, son colocados como objetos de lo 

educativo antes que sus protagonistas o agentes. El dar este lugar a las y los estudiantes 

exige por tanto idear formas en la que ellas y ellos puedan señalar y dar a conocer su 

percepción sobre un tema que les ha sido tan vedado para opinar y que es su aprendizaje.  

 

No obstante lo anterior y con el fin de preservar el rigor que un estudio con estas 

características debe poseer, es vital dar a conocer el fundamento que hace que la decisión 

tomada posea características de pertinencia metodológica y epistemológica y que se 

corresponda con las finalidades del presente estudio. De esta manera se parte de reconocer 

a las y los estudiantes del pregrado como la fuente principal de información en la medida 

que es por medio de su opinión que se puede acceder al valor que las y los estudiantes le 

dan a las experiencias de investigación que han tenido dentro de un programa que no fue 

diseñado para ello, pero que se atisba cumple una función formativa en tanto, desde la 

perspectiva de los estudiantes, detona el desarrollo de sus habilidades. 

 

La metodología aquí utilizada, retoma elementos de dos propuestas de investigación; una 

metodológica y una de análisis de los procesos de aprendizaje. Así en la propuesta 

metodológica se encuentra la perspectiva fenomenográfica, mientras que en la 

perspectiva de análisis se tiene al cambio conceptual. Es justo decir que el estudio si bien 

no se inscribe totalmente en estos dos enfoques, sí encuentra puntos de coincidencia que 

permiten fortalecerlo. A continuación se hará una breve revisión de ambos enfoques no 

con la finalidad de ser exhaustivos sino de poner de relieve aquellos elementos que son 

coincidentes con este trabajo. 

 

Respecto de la perspectiva fenomenográfica, esta se identifica como un enfoque 

metodológico que pone en el centro la experiencia de los estudiantes. De este modo este 

método como señala González (2014) consiste en hacer visibles desde la posición de los 

estudiantes la forma en cómo conciben y vivencian su propio aprendizaje, para ello el 

planteamiento metodológico se relaciona con la oralidad del estudiante quien a partir de 

ésta dispara un proceso cognitivo de reflexión en torno a las formas en cómo el propio 
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estudiante asume su aprendizaje. Este enfoque desarrollado por Marton y Saljo (1976) 

parte de un principio de diferenciación en el que el aprendizaje y su experiencia son 

vividos de manera distintas por cada sujeto, de ahí la recuperación que hace de lo 

fenomenológico pero centrándose en la relación que se establece entre el objeto y el sujeto 

de estudio.  

 

A diferencia de este estudio el método o enfoque fenomenográfico implica un trabajo 

cualitativo iterativo que se centra en la oralidad de los estudiantes, con el fin de construir 

las categorías más adecuadas que permitan analizar su experiencia. Lo que este estudio sí 

comparte son los propósitos de rescatar, aunque por medio distintos, la valoración que el 

estudiante hace de su propio proceso de aprendizaje. 

 

Además del método fenomenográfico, el estudio presenta coincidencia con los 

planteamientos del cambio conceptual en la medida que este planteamiento permite 

colocar la percepción del estudiante como un nivel que demuestra el proceso cognitivo 

del aprendizaje. La percepción del estudiante en un estudio de este tipo, que tiene 

pretensiones de ser exploratorio, se vuelve por tanto el núcleo donde se concentra la 

información. De esto se deriva que la percepción entendida aquí como “toma de 

conciencia” se reconoce como una forma específica de cambio conceptual.  

 

El cambio conceptual de modelo “frío” que representaba la visión clásica de Striker y 

Possner (1992) y que se refleja en la transformación completa de la ecología conceptual 

del sujeto, es decir, de sus creencias, conocimientos y actitudes; ha avanzado hacia los 

modelos “calientes” del cambio conceptual en el que entran en juego, procesos de 

metacognición o toma de conciencia sobre las transformaciones del sujeto con lo cual se 

rompe la idea que este tipo de cambio se restringe únicamente al conocimiento declarativo 

o a un proceso de cambio del conocimiento erróneo al conocimiento veraz (Aparicio y 

Rodríguez, 2000). 

 

Como teoría del aprendizaje el CC, ha tenido especial relevancia en la enseñanza de las 

ciencias naturales para la educación básica y la formación de docentes, sin embargo, la 

validez de sus planteamientos puede ser aplicado no sólo a estas poblaciones escolares, 

lo que se plantea es que esta teoría ayuda a comprender la importancia de los procesos 
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cognitivos en los estudiantes de pregrado en el ámbito de las ciencias sociales. Cabe 

destacar que el cambio conceptual puede ser aplicado en este ámbito en la medida que el 

conocimiento del hacer profesional, de sus procedimientos es también un contenido o 

dominio de las ciencias sociales, que permite a su vez incorporar a la investigación desde 

su visión de proceso didáctico y epistémico. 

 

Considerando el párrafo anterior vale mencionar la importancia que para este estudio 

tiene el tomar en cuenta a las ideas previas que sobre su propia formación, proceso de 

aprendizaje y desarrollo de capacidades y habilidades específicas, tienen las y los 

estudiantes. El cambio conceptual pasa por una transformación a partir de una doble 

interacción entre sujetos cognoscentes, es decir la experiencia de investigación que 

tuvieron al participar con un investigador como becario, y los objetos cognitivos, que se 

entenderán como el tema o temas que constituyó el núcleo de su experiencia. 

 

Este trabajo se enmarca, siguiendo los enfoques y planteamientos hasta aquí descritos, en 

un medio camino entre los descriptivo y lo explicativo. Para ello se diseñó un cuestionario 

cerrado con dos versiones, que trata de capturar las opiniones y perspectivas de las y los 

estudiantes sobre su participación en proyectos de investigación a la vez de contrastar 

esta participación con los estudiantes que tienen como único espacio de formación dentro 

de la universidad a las aulas. 

 

La utilidad de esta apartado previo ha sido la de dotar de sentido y pertinencia 

metodológica al trabajo empírico que se desarrollará en el resto de la presente 

investigación. 

 

5.2 Metodología para la obtención de datos empíricos 

 

Con el propósito de dotar de confiabilidad al estudio se diseñó un instrumento de recogida 

de datos en forma de cuestionario cerrado el cual fue validado mediante la técnica del 

jueceo de expertos y adaptado de tres cuestionarios aplicados en universidades 

estadunidenses y australianas. Con base en estos elementos se construyó el 

“Cuestionario de Perspectivas Académicas y Profesionales en Estudiantes de 

Pregrado”, del cual se generaron dos versiones equivalentes en algunos puntos pero 
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conservando la especificidad de las características de las dos poblaciones consultadas. 

Así se generó una primera versión dirigida a estudiantes de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales que han participado como becarios PAPIIT y una segunda versión 

para estudiantes de la misma facultad que no han registrado la experiencia. 

 

Sobre los cuestionarios en los que se basa el instrumento aquí aplicado, se destaca que en 

los tres casos estos forman partes de estudios sistemáticos de las universidades para 

conocer algunas variables que caracterizan o bien inciden en la experiencia de los 

estudiantes dentro de instituciones de educación superior de investigación (ver capítulo 

3). A continuación se describen los cuestionarios base utilizados: 

 

 Encuesta en universidad de investigación de la experiencia de los estudiantes: 

SERU (por sus siglas en inglés). Este instrumento fue diseñado por el Centro de 

Estudio en Educación Superior de la Universidad de Berkley, y ha sido aplicado 

por universidades como la Universidad del Norte de Carolina y los diferentes 

campus de la propia Universidad de California. El propósito de este cuestionario 

es conocer la opinión de los estudiantes de pregrado dentro de la universidad.  

 

Para ello el instrumento cuenta con 36 reactivos formulados como escalas Likert 

de seis niveles, reactivos de opción múltiple y reactivos dicotómicos, además de 

un reactivo de tipo abierto en el que se les pregunta sobre cuál consideran que 

realistamente sería algo que su universidad pudiera hacer para mejorar su 

experiencia en el pregrado. Cabe mencionar que esta encuesta está administrada 

por un sistema informático que se adapta a las características de cada universidad. 
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Students Experience at Research University Survey. University of North Carolina, 2011. Disponible en 

http://oira.unc.edu/files/2013/04/seruuncsurvey_instrument2011.pdf  

 

En relación con la estructura del instrumento, este tiene tres secciones principales, 

cada una de las cuales está dividida en una subsección, en el siguiente esquema se 

puede apreciar la forma en cómo está organizado el instrumento así como, en la 

medida de lo posible, las dimensiones en las que se agrupan las distintas variables 

que mide y que se retomaron para la construcción del cuestionario suministrado 

para este trabajo.  

 

http://oira.unc.edu/files/2013/04/seruuncsurvey_instrument2011.pdf
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En cuanto a este instrumento y la forma en cómo se vincula con el cuestionario 

diseñado para este trabajo, se destaca que de los tres que se consultaron éste es del 

que se rescataron un mayor número de reactivos y variables constituyéndose como 

la base del instrumento diseñado para efectos de esta investigación. 

 

Elaboración propia con base en el Students Experience at Research University Survey. UNC, 2011. 

 

 Encuesta de estudiantes de posgrado: SREQ (por sus siglas en inglés). Este 

instrumento es aplicado por el Instituto para la Enseñanza y el Aprendizaje de la 

Universidad de Sydney y está dirigido a los estudiantes de posgrado que realizan 

SERU

Parte 1. Compromiso académico, 
organización y uso del tiempo 

académico, desarrollo del estudiante, 
clima de convivencia en el campus, 

satisfacción y evaluación de la 
experiencia del estudiante.

Participación del estudiante en 
actividades académica

Desarrollo de habilidades asociadas a 
la investigación, aspectos académicos 

y vida universitaria

Motivaciones para la elección de 
carrera y expectativas 

Parte 2. Información del contexto 
desl estudiante.

Antecedentes de los familiares 
asociados a raza y escolaridad

Aspectos relacionados a 
financiamiento y condiciones 

económicas

Parte 3. Asignación de un módulo 
aleatorio que puede enfatizar algún 

aspecto como experiencia 
académica, compromiso ciudadano, 

desarrollo personal o ítems de 
especial interés para la universidad.

Propósitos del estudiantes 
relacionados con su paso por la 

universidad

Creencias de los estudiantes 
asociadas con prejuicios sociales
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actividades de investigación en la universidad. Su propósito es generar 

información sobre las experiencias de los estudiantes de posgrado con el fin de 

que la universidad instrumente acciones para la mejora de los servicios para los 

estudiantes. 

 

Imagen. Survey of Higher Degree Research Students. ITL-University of Sydney, 2010. Disponible en 

http://www.itl.usyd.edu.au/sreq/about.cfm 
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Las características técnicas del instrumento son las de una encuesta de opinión  

organizada en un cuestionario cerrado dividido en dos partes. En la primera parte 

se presentan 44 reactivos que presentan por reactivo una variables que está 

formulada en un solo enunciado para que los estudiantes marquen en una escala 

Likert de seis niveles, qué tan de acuerdo o en desacuerdo están con respecto a 

cada enunciado, los cuales se enfocan en dar cuenta de sus experiencias personales 

en investigación. En la segunda parte del instrumento, los estudiantes contestan 

31 reactivos entre opción múltiple y preguntas abiertas relacionadas con las 

condiciones de apoyo académicos con la que los estudiantes cuentan.  

 

Sin embargo lo que resalta más en este instrumento para efectos de la construcción 

tiene que ver con los reactivos relacionados con la opinión de los estudiantes 

respecto de lo que ellos valoran que ha redundado en su propio aprendizaje o 

desarrollo de habilidades y conocimientos de investigación, en ese sentido el 

cuestionario SREQ tuvo mayor valor para la conformación del cuestionario 

dirigido a becarios PAPIIT. 

 

 

Elaboración propia con base en el Survey of Higher Degree Research Students. ITL-University 

of Sydney, 2010 

SREQ

Parte 1. Opinión de los 
estudiantes de posgrado 
sobre su experiencia de 
investigación en el año.

Aspectos relacionados con el 
desarrollo de capacidades de 

investigación.

Aspectos relacionados con la 
motivación intrínseca y 

extrínseca de los estudiantes

Parte 2. Opinión de los 
estudiantes de posgrados 

sobre las condiciones 
académicas y materiales con 

las que trabajan

Aspectos relacionado con el 
apoyo de académicos por 

medios de tutorías o 
mecanismos informales de 

asesoría

Aspectos relacionados con 
las existencia de condiciones 

materiales y de servicios 
para los estudiante
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 Cuestionario de la experiencia en el curso: CEQ (por sus siglas en inglés). Este 

cuestionario está diseñado al igual que el SREQ por el Instituto para la Enseñanza 

y el Aprendizaje de la Universidad de Sydney y forma parte de la Encuesta de 

Estudiantes Graduados implementada anualmente por la agencia del gobierno 

encargada de dar seguimiento a los egresados de todas las universidades de este 

país (GCA por sus siglas en inglés).  

 

Este cuestionario está dirigido a los egresados de las carreras universitarias de 

pregrado y es homólogo al instrumento para egresados de los estudios de 

posgrado. El cuestionario de egresados de pregrado se enfoca en generar 

información sobre la opinión en torno a la formación que los egresados consideran 

recibió en sus estudios universitario. Cabe resaltar que para el caso de la 

construcción del instrumento que se desarrolló para el presente trabajo, se 

encontró que este presenta muchas similitudes con los otros dos cuestionarios sin 

embargo en algunos casos se prefirió la redacción del ítem sobre los cuestionarios 

antecedentes. Por último se señala que esta encuesta se realiza de manera anual 

desde hace 20 años. 
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Imagen. Course Experience Questionnaire. ITL-University of Sydney-GCA, 2010. Disponible 

en https://www.itl.usyd.edu.au/ceq/about.htm 

 

Respecto de la estructura se destaca que al igual que los dos cuestionarios 

anteriores, ésta se organiza como un cuestionario cerrado con una escala Likert 

de cinco niveles, en las que el encuestado responde qué tan de acuerdo o en 

desacuerdo está con cada reactivo y variables presentado como enunciado 

afirmativo. Este cuestionario es un instrumento breve que no está seccionado y en 
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el que es posible identificar, en consistencia con los otros instrumentos aquí 

analizados, diferentes reactivos que buscan dar cuenta de la opinión de los 

egresados sobre la valoración que ellos mismos hacen sobre su propio proceso de 

aprendizaje, en el cual se incluye el desarrollo de capacidades y habilidades de 

investigación, así como factores asociados a las condiciones y prestación de 

servicios que los egresados tuvieron en sus universidades.  

 

Por último se considera un espacio de dos preguntas abiertas para que los 

encuestados respondan libremente sobre los aspectos que consideran más 

positivos en sus estudios y cuáles consideran son necesarios mejorarse. 

 

5.2.1 Cuestionario de Perspectivas Académicas y Profesionales en Estudiantes de 

Pregrado (CPAPEP) 

 

En relación con el instrumento diseñado éste consistió, como ya se señaló, en un 

cuestionario cerrado que se basó en tres instrumentos tipo encuesta dirigidos a los 

estudiantes de pregrado, posgrado y egresados administrados por la Universidad de Norte 

de Carolina con el diseño de la Universidad de California en Berkley (SERU) y la 

Universidad de Sydney, a través del Instituto para la Enseñanza y el Aprendizaje (SREQ 

y CEQ). Con base en estos instrumentos se realizó el análisis de los reactivos y variables 

que se consideró se alineaban mejor a los propósitos de este trabajo. Una vez identificados 

los reactivos y las variables de cada reactivo que eran susceptibles de incorporarse al 

instrumento, se llevó a cabo un proceso de traducción y retro-traducción con el fin de 

asegurar la validez del cuestionario administrado.  

 

Sobre el proceso de traducción y retro-traducción este consiste en hacer una primera 

traducción del instrumento a fin de observar la correspondencia entre los constructos 

conceptuales que integran los diferentes ítems y analizar la correspondencia entre los 

constructos en el idioma original y el idioma al que se traduce; lo anterior permite tomar 

decisiones respecto a la re-elaboración de los reactivos con el fin de asegurar la 

pertinencia cultural del instrumento. Una vez realizado este procedimiento se lleva a cabo 

un segundo paso que consiste en tomar el cuestionario traducido y volver a traducir a su 

idioma original, lo anterior con el propósito de comparar ambas versiones y valorar que 
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no se haya perdido o diluido ninguna cualidad técnica que esté presente en el instrumento 

original, en el caso positivo se deben realizar los ajustes necesarios a fin de cumplir con 

la pertinencia cultural o adaptación transcultural y la pertinencia técnica de 

correspondencia entre el reactivo y las variables que se pretenda mida (Lepos, Campos, 

Andrés y Coggon, 2010). 

 

Una vez que se identificaron y validó la traducción de los reactivos provenientes de los 

instrumentos base, se procedió a valorar su pertinencia para hacer los ajustes necesarios 

que aseguraran lo que en la literatura se identifica como la “adaptación transcultural” del 

instrumento. Posterior a ello se generó una matriz con el fin de cazar los reactivos y las 

variables seleccionadas con las dimensiones y propósitos del estudio. Dentro de este 

proceso se identificó, en correspondencia con las muestras, la necesidad de generar dos 

versiones del mismo instrumento con el propósito apuntado hacia el análisis de la 

información. De esta manera la versión “A” se dirigió a estudiantes o egresados de la 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM con alguna experiencia en el 

PAPIIT, mientras que la versión “B” se enfocó a estudiantes de la misma facultad que no 

hubieran participado en ningún proyecto PAPIIT o de investigación en algún instituto o 

centro.  

 

A continuación se muestra la matriz de selección de reactivos y variables de los 

instrumentos SERU, SREQ y CER que se incorporaron en el Cuestionario de Perspectivas 

Académicas y Profesionales en Estudiantes de Pregrado (CPAPEP) en ambas o en una 

sola versión (ver anexos 1 y 2): 

 Número de reactivos  y variables 
asociados 

Constructos asociados en el CPAPEP SERU SREQ CER 

Participación del estudiante en 
actividades académicas dentro de 

los cursos regulares 

3 (18)   

Capacidades de investigación y/o 
de creación asociadas a su 

trayectoria formativa dentro de 
la carrera 

3 (33)   

Capacidades de investigación y/o 
de creación asociadas a su 

2 (24) 16 (16)  
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participación en proyectos de 
investigación 

Proyección de su actividad 
profesional y motivaciones 

(intrínseca y extrínseca) 

2 (14)   

Comprensión asociada a su 
campo de formación profesional 

2 (17)  5 (5) 

Cuadro Elaboración propia. 

 

Se destaca en este instrumento la inclusión de variables asociadas al desarrollo de 

habilidades y capacidades relacionadas con los procesos de investigación, de esta forma 

se encuentran como parte del cuestionario preguntas asociadas al desarrollo de 

capacidades de búsqueda y organización de información; análisis de datos; uso de 

herramientas de procesamiento de información cualitativa y cuantitativa; incorporación 

de nuevas ideas y construcción de argumentos; entre otras habilidades identificadas en el 

capítulo tres como aprendizaje que se desarrolla en la participación en proyecto de 

investigación. 

 

Además de los reactivos y variables que se obtuvieron de los instrumentos base y con el 

fin de agregar pertinencia, suficiencia y precisión al cuestionario para atender las 

dimensiones y propósitos del estudio, se incluyeron otros reactivos y variables de orden 

sociodemográficas y de contexto. En el caso de los becarios se agregó un combo de 

preguntas específicas relacionadas con su valoración sobre su participación en el PAPIIT, 

mientras que para el caso de los estudiantes de la FCPyS que no han participado en el 

PAPIIT se agregaron dos preguntas para conocer su conocimiento sobre el programa 

PAPIIT en términos de conocimiento de las formas de participar e interés en participar. 

 

Finalmente se obtuvo un cuestionario validado por jueceo que para la versión A se 

incorporaron 24 reactivos y la versión B se integró de 25 reactivos. En el caso de la 

versión A se aplicaron vía electrónica por medio de la aplicación de Google Formularios, 

a los estudiantes y egresados de la FCPyS que cumplieran con el requisito de ser o haber 

sido al menos durante seis meses becarios del programa PAPIIT, con el fin de garantizar 

el número suficiente de cuestionarios contestados definido en la muestra, el cuestionario 

en formato electrónico se mantuvo abierto a partir de mayo de 2015 hasta enero de 2016. 

Mientras que para la versión B del instrumento su aplicación fue de manera presencial en 

la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales a sus estudiantes que cumplieran el requisito 
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de  nunca haber sido becarios del Programa PAPIIT, el levantamiento de la información 

para este cuestionario se realizó en dos sesiones consecutivas realizadas en abril de 2015, 

en el turno matutino y vespertino; la aplicación de los cuestionarios se hizo en un formato 

impreso. 

 

5.2.3 Diseño de las muestras 

 

Para la aplicación de los cuestionarios se determinó la conformación de dos grupos con 

características compartidas e independientes, para el caso del grupo que no tiene 

experiencia como becarios PAPIIT este fungió el rol de grupo control, mientras que el 

grupo con experiencia PAPIIT asumió el rol de grupo experimental. En ambos casos, 

dado que no se pudo asegurar las características de representatividad y aleatoriedad para 

la determinación de las muestras, estas se conformaron como no probabilísticas a partir 

del cual se definieron dos grupos de 50 participantes cada uno (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2010). 

 

Es importante mencionar que para el caso de la conformación del grupo de becarios 

PAPIIT, se requirió acceso a las bases de datos por medio de solicitud pública de 

información, a partir de ella se obtuvo información resguardada por la Dirección General 

de Asuntos de Personal Académico (DGAPA) sobre los estudiantes de la FCPyS que 

participaron en proyecto PAPIIT para el bienio 2012 – 2013. La razón por la cual se 

solicitó esta información se debió a dos razones, la primera de ellas es porque, de acuerdo 

con la propia DGAPA, los registros de becarios sólo existen a partir de 2012 ya que antes 

esta información era administrada por las propias entidades académicas, además de que 

la información no estaba vinculada con la carrera del estudiante. Por otro lado la solicitud 

se realizó en el año 2014 por lo que la solicitud incluyó solamente el año antecedente del 

2013 para tener registros completos. 

 

Sobre el número total de registros estos fueron 292, así la información obtenida consistió 

en el nombre del estudiante, la entidad académica donde se desempeñaba como becario, 

el académico y el proyecto con el que participa. Dado que la información de contacto de 

los becarios corresponde a datos personales, como segunda tarea se contactó con los 

académicos que aparecieron en los registros, es clave señalar que no se pudo ubicar a 
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todos los académicos, sin embargo en los casos que sí fue posible, se solicitó facilitaran 

información de contacto con sus becarios. Debido a que este proceso se llevó hasta el año 

2015 muchos de los académicos habían perdido contacto con sus, en su mayoría, ex 

becarios aun así se obtuvo un número cercano a los 70 registros de estudiantes a los cuales 

se les envió un correo invitándolos a contestar el instrumento, de los cuales, al cierre del 

instrumento se determinó alcanzar la meta de 50 cuestionarios contestados. Paralelamente 

a la definición de esta meta se inició la aplicación de cuestionarios al grupo de estudiantes 

no becarios con el fin de obtener dos grupos con una conformación similar con el 

propósito de realizar la comparación. 

 

De manera anexa (anexo 2) se muestran los registros de becarios suministrados por la 

unidad de enlace de transparencia de la UNAM mediante solicitud F-9446.  Cabe resaltar 

que en muchos de los casos varios estudiantes participaron de un mismo proyecto, por 

otro lado los registros suministrados sólo dieron cuenta de estudiantes de la FCPyS sin 

especificar su carrera de origen, situación que se subsanó en el propio instrumento. 

 

5.3 Análisis de los resultados 

 

A continuación se presentan los principales resultados obtenidos a partir del análisis 

estadístico de los cuestionarios. Cabe aclarar que debido a las características de 

construcción de las muestras el tipo de pruebas estadísticas fue del tipo no paramétrico 

para el caso de los análisis de comparación de grupos, mientras que para el caso de la 

caracterización de ambos grupos se utilizó estadística descriptiva.  

 

Los resultados se presentan en función de la caracterización del grupo y las dimensiones 

a partir de las cuales se agruparon los reactivos y las variables. 

 

5.3.1 Características generales de los grupos 

 
En ambos grupos el número de casos estuvo conformado por dos grupos de 49 y 50 

sujetos dando un total de 99 informantes, los cuales contestaron una de las versiones del 

instrumento; 50 sujetos con versión A con participación en PAPIIT y 50 sujetos con 

versión B sin participación en PAPIIT, en los siguientes gráficos se muestran algunos 

detalles de tipo sociodemográficos y académicos con los que se conformó la muestra, en 
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el caso de los “becarios PAPIIT” se muestra además, la Unidad Académica de adscripción 

así como el tiempo promedio durante el que participaron como becarios. 

 

Elaboración propia con base en datos del cuestionario 
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Elaboración propia con base en datos del cuestionario 

 

 

Elaboración propia con base en datos del cuestionario 
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A partir de estos primero datos se puede destacar la conformación de los dos grupos 

encuestados, así mientras que el grupo de los “becarios” se observa que estos tiene una 

edad más alta, el grupo de los “estudiantes” tiene una conformación etaria menor, es 

importante tomar en cuenta este dato ya que se podría pensar que al momento de contestar 

el grupo de mayor edad lo hace con referentes y una experiencia distinta al grupo de 

menor edad, sin embargo se parte que los integrantes de ambos grupos son capaces de 

generar un juicio respecto a los asuntos o temas abordado en el instrumento.  

 

Por otro lado se observa que la mayoría de los becarios (39) a los que se les aplicó el 

instrumento cuentan con una experiencia mínima de 1 año desempeñando ese trabajo lo 

cual permite suponer que cuentan con mayores elementos de información a partir del cual 

llevaron a cabo sus juicios, esto podrá comprobarse en los reactivos asociados a la 

valoración de la experiencia así como a las ganancias obtenidas a partir de su 

participación. Se destaca que en su gran mayoría los estudiantes que participaron como 

becarios y que respondieron el instrumento, se desempeñaron en las unidades académicas 

de investigación de la propia facultad lo cual puede indicar que existe participación de 

los becarios en el trabajo de investigación esta se concentra en el mismo espacio 

académico donde se forman existiendo poca vinculación con los institutos y centros que 

no dependen de una facultad o escuela. 

 

5.3.2 Características generales de la participación de los estudiantes  dentro de  los 

cursos regulares de pregrado 

 
Siguiendo con la caracterización de los grupos considerados para el estudio, a 

continuación se muestran los resultados de los reactivos asociados al constructo 

“Participación del estudiante en actividades académicas dentro de los cursos regulares”, 

para este constructo los resultados se presentaran en forma de frecuencias y modas. 

Debido a que existen diferencias entre la edad y presencia de los estudiantes y becarios 

en relación con su participación académica, es importante tomar en cuenta que mientras 

que en el caso de los estudiantes las respuestas están asociadas a su situación presente, en 

el caso de los becarios sus respuestas están referenciadas a su último año académico que 

cursaron. 
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En la siguiente gráfica se observan tres formas de participación dentro de la clase, de ahí 

lo que se desprende es que tanto becarios como estudiantes se colocan en los valores 

medios (“A menudo” a “Algunas veces”) en lo que hace su participación sobre “Traer 

ideas y conceptos de diferentes clases durante la discusión en clase” y “Contribuir a la 

clase”, destacan los valores en relación con el elemento “Encontrar un curso tan 

interesante que hiciste más trabajo del que te fue requerido”, en donde a diferencia de los 

otros porcentajes de respuesta de estudiantes aquí sólo el 4% de los estudiantes refirió 

que esta situación se presentó “Muy a menudo” y aumentado las respuestas de “Rara 

vez”, colocando la tendencia de respuestas en la parte baja de la tabla (“Algunas veces” 

a “Rara vez”). 

 

 
Elaboración propia con base en datos del cuestionario 

 

De manera complementaria se le preguntó a ambos grupos en qué medida cumplen con 

actividades relacionadas con su trabajo académico tanto en términos de cumplimiento de 

Becario Estudiante Becario Estudiante Becario Estudiante

Traer ideas o conceptos de
diferentes clases durante
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lecturas como de asistencia y de labores escolares. En la siguiente tabla se muestran los 

resultados para los reactivos asociados. La importancia de estos datos reside en que 

permite acercarse a tener una idea de la forma en cómo los estudiantes perciben que llevan 

a cabo las actividades habituales que implica el ser estudiante y que, a partir de lo aquí 

presentados, se puede decir que tanto en el caso de becarios como estudiantes existe una 

percepción positiva del trabajo que realizan la cual es ligeramente mejor en el caso de los 

becarios PAPIIT. 
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Nunca 8% 6% 30% 4% 6% 6% 4% 0% 4% 6% 

Rara Vez 52% 24% 30% 50% 21% 10% 19% 2% 23% 14% 

Ocasionalmente 33% 32% 33% 26% 38% 6% 19% 12% 29% 20% 

Algunas veces 0% 32% 0% 16% 0% 20% 0% 26% 0% 20% 

A menudo 2% 4% 3% 4% 25% 45% 38% 36% 35% 28% 

Muy a menudo 4% 2% 3% 0% 10% 12% 21% 24% 8% 12% 

Elaboración propia con base en datos del cuestionario15 

 
Se destaca un dato que permite poner en perspectiva el desempeño de los informantes 

respecto al cumplimiento de lecturas asignada en clase, así lo que se observa es que 

mientras que de los “becarios PAPIIT”  39 de ellos dicen haber cumplido entre el 71% y 

100% de sus lecturas, el número de estudiantes que dicen cumplir con estos mismos 

porcentajes de entre el 71% y 1005 es de sólo 18 informantes, muy menor a los perfiles 

de los becarios, lo cual permitiría inferir que el perfil de estudiante influye entre quienes 

sí pueden acceder al PAPIIT como becario y quienes no lo hacen o pueden hacer. 

 

                                                      
15 Para la estimación de estos porcentajes se tomó como 100% el número total de los que contestaron 
cada reactivo, que en algunos casos fue menor al tamaño del grupo (50 sujetos) sin embargo no se 
consideró hacer la ponderación sobre el tamaño de la muestra debido a que los valores perdidos 
fueron mínimos. 
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5.3.3  Desarrollo de capacidades de investigación y/o de creación asociadas a la 

trayectoria formativa de estudiantes de pregrado dentro de los cursos regulares 

 
En este apartado se destacan dos dimensiones relacionadas con la participación de los 

becarios y estudiantes en sus asignaturas correspondientes a su plan de estudios; en los 

apartados anteriores se analizó la forma en cómo los informantes perciben su 

participación en términos de cumplimiento, mientras que en este apartado se explora, 

desde su opinión, el tipo de actividades académicas en las que han participado así como 

acciones específicas que tienen que ver con el desarrollo de habilidades y capacidades de 

investigación en los términos que lo refieren Healy y Jenkins (2009). 

 

A partir de la gráfica que se presenta abajo se puede decir que en su mayoría los 

estudiantes que respondieron este reactivo dicen que no han llevado a cabo actividades 

de investigación, contrariamente este mismo grupo dice haber llevado cuando menos un 

curso de metodología de la investigación, dato que contrasta con el número de becarios 

que contestaron en este mismo sentido el cual sólo es del 10%. 

 

También se destaca el número de estudiantes que dice haber realizado “un proyecto de 

investigación, actividad creativa o un artículo académico” el cual fue del 68%, porcentaje 

que es mayor al 20% de becarios que dijeron haberlo hecho como estudiante. Cabe señalar 

que en esta opción no existe una desagregación de la opción por lo que la lógica de 

respuesta en el caso de los estudiantes pudo obedecer a diferentes entendimientos sobre 

la opción o bien a actividades que se realizan dentro del salón de clases pero que no tienen 

trascendencia fuera de ella, a diferencia de lo que estas mismas actividades se supondría 

asumen como parte de un proyecto de investigación formal del PAPIIT.  
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Elaboración propia con base en datos del cuestionario 

 

En relación con el tipo de actividades que tanto estudiantes como becarios han realizado 

se preguntó a ambos grupos con qué frecuencia han llevado a cabo como parte de sus 

cursos regulares las siguientes actividades, mismas tiene que ver con el desarrollo de 

capacidades de investigación, creación y aprendizaje, en términos brutos los resultados 

arrojados denotan porcentajes bajos en términos de frecuencia y presencia de estas 

actividades como parte del currículo de licenciatura. Así, las actividades que se 

mencionaron en el reactivo fueron: 

 

1. Reconocer o recordar hechos específicos, términos y conceptos. 

2. Explicar métodos, ideas o conceptos y utilizarlos para resolver problemas. 

3. Analizar el material de estudio en sus partes componentes o argumentos en los 

supuestos para ver la base de los diferentes resultados y conclusiones. 
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4. Juzgar el valor de la información, las ideas, acciones y conclusiones sobre la base 

de la solidez de las fuentes, métodos y razonamientos. 

5. Usar hechos y ejemplos para poyar su punto de vista. 

6. Incorporar ideas o conceptos de diferentes cursos en la elaboración de tus trabajos. 

7. Examinar cómo otros han acumulado e interpretado los datos y evaluaron la 

solidez de sus conclusiones. 

8. Reconsiderar tu posición sobre un tema después de evaluar los argumentos de los 

demás. 

9. Crear o generar nuevas ideas, productos o formas de entender. 

 

De lo aquí reportado se desprende que en el caso de los becarios el porcentaje de respuesta 

que se sitúan entre las opciones “A menudo” y “Muy a menudo”  es mayor al número de 

estudiantes que se sitúan en estas opciones, aun así los porcentajes en ambos casos que 

se sitúan en estas opciones es apenas de entre el 10% y el 28% para los becarios, y el 0% 

y el 20% para estudiante. 

 

 

Elaboración propia con base en datos del cuestionario16 

                                                      
16 En esta gráfica sólo se consignan las frecuencias que en el conjunto de las respuestas tuvieron 
mayor peso por lo que se excluyeron las opciones: ocasionalmente y a menudo. 

0% 0% 0% 4% 0% 4% 6% 4% 10%

Rara vez 10% 14% 26% 15% 10% 10% 14% 14% 12%

Algo a menudo 18% 28% 24% 20% 22% 20% 22% 28% 24%

Muy a menudo 18% 16% 18% 20% 18% 22% 18% 16% 10%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

Becarios

Rara vez Algo a menudo Muy a menudo
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Elaboración propia con base en datos del cuestionario 

 

5.3.4 Desarrollo de capacidades de investigación y/o de creación asociadas a la 

participación de los estudiantes de pregrado en proyectos de investigación y de los 

estudiantes en la licenciatura (Becarios PAPIIT y estudiantes de la FCPyS) 

 
En este apartado se presentan los resultados que los becarios y estudiantes presentaron a 

la pregunta sobre el tipo de actividades que creen haber desarrollado como parte de su 

formación; en ambos casos para la construcción del reactivo se siguió una lógica de ex 

ante y post facto que para los becarios consistió en que identificaran el tipo de 

capacidades que consideraban poseer como estudiantes y cómo estas mismas capacidades 

se vieron afectadas como becarios, mientras que para los estudiantes se les preguntó cuál 

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Nunca 0% 2% 8% 2% 0% 12% 10% 24% 26%

Rara vez 14% 30% 38% 24% 2% 30% 36% 28% 48%

Ocasionalmente 51% 40% 38% 44% 22% 36% 44% 36% 18%

Algo a menudo 20% 18% 8% 16% 36% 16% 18% 10% 4%

A menudo 8% 6% 6% 8% 20% 2% 0% 0% 2%

Muy a menudo 6% 2% 0% 4% 18% 2% 0% 0% 0%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Estudiantes
Nunca Rara vez Ocasionalmente
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creían que era el nivel de desarrollo de estas mismas capacidades cuando entraron a la 

carrera y en el momento en que se aplicó el cuestionario. 

 

En ambos casos se utilizó el mismo tipo de reactivo el cual se diseñó bajo una escala 

Likert de seis niveles, en donde el nivel más bajo es “Muy pobre” y el nivel más alto 

“Excelente”, en total el reactivo se compuso de 19 variables las cuales se rescataron del 

instrumento SERU. En cuanto a la selección de variables se buscó que estas guardaran 

relación con las capacidades y habilidades de investigación identificadas en la literatura; 

así se encuentra que las variables que componen el reactivo tiene que ver con capacidades 

como desarrollo de pensamiento crítico, expertis en el uso de la información, desarrollo 

de capacidades técnicas de procesamiento de información y análisis, habilidades de 

comunicación y articulación de los conocimientos así como comprensión del campo de 

estudios. 

 

A partir de los resultados reportados por los becarios se puede decir que existe un efecto 

positivo en el desarrollo de capacidades, de esta manera en todas las variables se aprecia 

un avance entre el nivel de dominio que los becarios dijeron poseer como estudiantes que 

como becarios, asimismo tanto en la contrastación que se hace al interior de este grupo 

en los dos momentos seleccionados como la comparación con el grupo de estudiantes, 

existen avances consistentes que tienden hacia un dominio bueno a excelente.  

 

En las siguientes gráficas se muestran los resultados expresados en porcentajes que los 

becarios dijeron haber registrado como estudiante y el avance que tuvieron al participar 

como becario PAPIIT. 
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Elaboración propia con base en datos del cuestionario 

 

Elaboración propia con base en datos del cuestionario 

Habilidad para ser claro y efectivo en la comunicación
escrita.

Habilidad para leer y comprender escritos académicos.

Comprensión del campo específico de estudio.

Capacidades cuantitativas (matemáticas y estadística).

Habilidad para expresarte oralmente de manera clara
y efectiva.

Capacidad de integrar la teoría y la práctica.

Habilidad de interpretación de resultados.

Comprensión de cómo los científicos trabajan en los
problemas reales.

Nivel de dominio "pobre"

Estudiante Becario
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16%

14%
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6%

Habilidad para ser claro y efectivo en la comunicación
escrita.

Habilidad para leer y comprender escritos académicos.

Comprensión del campo específico de estudio.

Capacidades cuantitativas (matemáticas y estadística).

Habilidad para expresarte oralmente de manera clara y
efectiva.

Capacidad de integrar la teoría y la práctica.

Habilidad de interpretación de resultados.
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Elaboración propia con base en datos del cuestionario 

 

Como se puede observar en porcentajes totales existe un avance en el número de becarios 

que dijeron tener un dominio “bueno” y “muy bueno”, mientras que el porcentaje de los 

becarios que dijo tener un dominio “pobre” se redujo en casi todos las variables a cero 

por ciento, en todo los casos estos avances se registraron como becarios comparándolo 

con el nivel de dominio que reportaron como estudiantes.  

 

Respecto de los resultados más relevantes se puede observar que en el nivel pobre los 

descensos más altos se registraron en la variable “Comprensión del campo específico de 

estudio” que pasó del 22% al 6% de informantes que se ubicaron con un nivel de dominio 

pobre o en la  variable “Habilidad para ser claro y efectivo en la comunicación escrita” 

cuyo registro de nivel de dominio pobre descendió del 28% al 2%. Para el nivel de 

dominio bueno los resultados más significativos se registraron en las variables “Habilidad 

de interpretación de resultados” y “Habilidad para ser claro y efectivo en la comunicación 

escrita” cuyos registros pasaron respectivamente del 36% al 44% y del 30% al 44%; 

Habilidad para ser claro y efectivo en la
comunicación escrita.

Habilidad para leer y comprender escritos
académicos.

Comprensión del campo específico de estudio.

Capacidades cuantitativas (matemáticas y
estadística).

Habilidad para expresarte oralmente de manera
clara y efectiva.

Capacidad de integrar la teoría y la práctica.

Habilidad de interpretación de resultados.

Comprensión de cómo los científicos trabajan en los
problemas reales.

Nivel de dominio "muy bueno"

Como estudiante Como becario
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22%

22%

46%
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24%
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40%
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22% 

36% 



136 
 

finalmente para el nivel de dominio muy bueno los principales avances se registraron en 

las variables “Comprensión de cómo los científicos trabajan en los problemas reales” que 

pasó del 22% al 53%, “Habilidad de interpretación de resultados” del 12% al 40% y 

“Comprensión del campo específico de estudio” que registró un avance del 24% al 40%.  

 

Es necesario acotar que mientras que en el caso de los informantes becarios se les pidió 

hicieran su valoración, sobre el dominio de cada variable presentada, tomando como base 

su experiencia como estudiante de la FCPyS frente a su experiencia como becario 

PAPIIT, para el caso de los informantes estudiantes se pidió que hicieran este contraste a 

partir de cómo consideraban ellos su nivel de dominio al inicio de su carrera frente a su 

nivel de dominio en el momento en que estaban respondiendo el instrumento. A 

continuación se presentan los resultados de un nivel de dominio de los informantes 

estudiantes, el análisis que se propone con esto es mostrar un botón entre los resultados 

de los becarios y los estudiantes para este nivel. 

 

 

Elaboración propia con base en datos del cuestionario 
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Cómo se ilustra en la gráfica de arriba si bien los porcentajes en el nivel “bueno” son 

similares o incluso superiores en algunas variables a los resultados de los becarios, existen 

variables como “Habilidad de interpretación de resultados” o “Capacidad de integrar la 

teoría con la práctica” que en el caso de los informantes becarios los porcentajes son 

mayores.  

 

Cabe señalar que estos avances son brutos y no se está considerando que el informante 

pudo haber pasado de un nivel de dominio pobre a un nivel de “bueno”, “muy bueno” o 

“excelente”; para medir estas variaciones se presentan los resultados del análisis no 

paramétrico tanto al interior de ambos grupos y entre ellos. Este análisis se llevó a cabo 

mediante una aplicación de la prueba de chi cuadrada, mientras que en el primer caso se 

hizo un contraste al interior del grupo de becarios, en el segundo se hizo contraste entre 

los dos grupos. 

 

Para este análisis  se tomó como hipótesis nula (H0) la premisa de que no existen 

diferencias significativas entre los niveles de dominio reportados por los informantes 

becarios como estudiantes y como becarios, mientras que la hipótesis alterna (Ha) indica 

que existen diferencias y que estas son estadísticamente significativas. En la siguiente 

tabla se presentan las diferencias que existieron en términos absolutos ambos grupos, en 

las primeras dos columnas se presentan las diferencias entre el grupo de estudiantes frente 

al grupo de becarios, mientras que en las dos últimas columnas se consignan los datos 

estadísticos del coeficiente de chi cuadrada y el nivel de significancia, en donde se 

considerará que para que exista una diferencia significativa el valor de esta columna no 

deberá ser mayor a .5 . 

 

 Es importante mencionar que para poder aplicar los estadísticos seleccionados y que 

estos dieran resultados confiables, la escala de seis niveles que se utilizó, se tuvo que 

recodificar en el procesamiento a tres niveles, "muy pobre a pobre", "equitativo" y "bueno 

a excelente"; la tabla que se presenta contiene sólo los porcentajes de avance para el nivel 

"bueno a excelente". 
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Variable Estudiante Becario Jicuadrada Signif. 
Capacidades analíticas y de pensamiento crítico 63% 91% 13.297 .001 

Habilidad para ser claro y efectivo en la 
comunicación escrita 

78% 91% 3.663 .160 

Habilidad para leer y comprender escritos 
académicos 

58% 91% 21.094 .000 

Manejo de otros idiomas 73% 67% 2.134 .344 
Comprensión del campo específico de estudio 41% 89% 28.659 .000 

Capacidades cuantitativas (matemáticas y 
estadistica) 

37% 61% 15.683 .000 

Habilidad para expresarte oralmente de manera 
clara y efectiva 

89% 85% .358 .836 

Capacidades de cómputo 78% 83% 4.451 .108 
Capacidades en el uso de internet 78% 89% 5.566 .062 

Capacidades para la búsqueda de bibliografía 
especializada 

27% 93% 46.436 .000 

Otras capacidades de investigación 78% 91% 3.663 .160 
Habilidades para preparar y realizar 

presentaciones 
80% 87% .934 .627 

Capacidades de relación interpersonal y 
sociales 

80% 79% .444 .801 

Capacidades analíticas y de pensamiento crítico 93% 93% 0 1.0 
Capacidad de integrar la teoría y la práctica 25% 93% 49.183 .000 
Habilidad de interpretación de resultados 23% 95% 53.660 .000 

Comprensión de cómo se construye el 
conocimiento 

17% 93% 58.619 .000 

Comprensión de cómo los científicos trabajan 
en los problemas reales 

27% 93% 46.709 .000 

Formar parte de una comunidad de aprendizaje 46% 85% 18.103 .000 
Elaboración propia con base en datos del cuestionario 

 

De los datos reportados se descarta la hipótesis nula y se acepta la alterna, en tanto que 

existen diferencias significativas entre el avance reportado por los becarios con el de los 

estudiantes. Se destaca que en el caso del avance que los estudiantes y becarios dicen a 

ver registrado en el nivel de "bueno a excelente", son los becarios quienes reportaron 

encontrarse en este nivel de dominio, esto es especialmente evidente en aquellas variables 

que se podría inferir tienen una mayor relación con los procesos de investigación como 

son: capacidades para la búsqueda de bibliografía especializada, capacidad de integrar la 

teoría y la práctica, comprensión de cómo se construye el conocimiento o comprensión 

de cómo los científicos trabajan en los problemas reales. 

 

A partir de estos resultados se puede analizar si estos se deben a la idea que aquí se ha 

venido manejando y que tiene que ver con que el perfil inicial de los becarios es destacado 

de manera previa, razón por la cual son invitados a formar parte como becarios PAPIIT, 
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por el otro lado es importante recordar que este instrumento sólo se enfoca en la 

percepción del dominio y no en el dominio real de los sujetos, sin embargo los datos sí 

pueden ser un buen indicador en torno a la autoconfianza que los becarios adquieren al 

participar en un proyecto de investigación, propiciando con esto su propio cambio 

conceptual.  

 

Sobre los resultados de los estudiantes se puede decir que a pesar de que el avance no es 

tan contundente como en el caso de los becarios, sí se registran avances en todos los 

niveles lo que quiere decir que, al menos a nivel de autopercepción, la educación de 

pregrado sí impulsa cambios. 

 

Adicionalmente al análisis comparativo aquí presentado, la investigación incluyó un 

levantamiento de información en el instrumento “A” que directamente cuestionaba a los 

becarios sobre las ganancias que ellas y ellos identificaron a partir de su participación en 

el programa PAPIIT, sobre los resultados estos se presentan de manera resumida en la 

siguiente tabla y gráfica: 

¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo estás con las siguientes afirmaciones sobre tu 

participación en el PAPIIT? 

 Fuertemente en 

desacuerdo 
En desacuerdo Neutral De acuerdo 

Fuertemente de 

acuerdo 

He aprendido a 

desarrollar mis 

ideas y 

presentarlas en 

mi trabajo 

escrito. 

0% 2% 22% 46% 28% 

Como resultado 

de mi 

participación 

como becario, he 

desarrollado la 

capacidad para 

trabajar en 

colaboración. 

0% 4% 16% 46% 32% 

Mi participación 

como becario ha 

desarrollado mi 

habilidad para 

planificar mi 

propio trabajo. 

2% 2% 26% 42% 26% 

El ambiente de 

investigación en 

el instituto / 

centro estimula 

mi trabajo. 

2% 8% 16% 51% 22% 
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Recibo constante 

orientación sobre 

mi trabajo por 

parte del 

investigador con 

el que colaboro. 

2% 2% 14% 48% 32% 

Como resultado 

de mi 

participación he 

desarrollado la 

capacidad de 

aprender de 

forma autónoma. 

6% 22% 18% 46% 28% 

La participación 

como becario me 

ha ayudado a 

definir mi tema 

de tesis. 

2% 4% 14% 40% 38% 

Elaboración propia 

Como se puede observar los mayores porcentajes de respuesta se encuentra en las 

opciones “de acuerdo” y “fuertemente de acuerdo”, mientras las respuestas que no están 

de acuerdo apenas alcanzan en 5 de las 7 variables porcentajes del 2% y 6%. En la 

siguiente gráfica se muestran las respuestas específicas sobre lo que desde la opinión de 

los becarios les dejó el participar en el PAPIIT. 
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Elaboración propia 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

En general considero que mi
participación dentro del proyecto

PAPIIT me ha permitido
desarrollar conocimientos y

habilidades que de otra forma no…

Mi participación dentro del PAPIIT
me ha permitido conocer de mejor

forma los procesos que están
implicados en la investigación.

Mi participación dentro del PAPIIT
ha repercutido positivamente en

mi desempeño como estudiante de
la Facultad.

El proyecto PAPIIT en el que
participo responde a mis intereses

académicos y/o profesionales.

Mi participación en el proyecto
PAPIIT ha facilitado mi proceso de
titulación (identificación de tema,

diseño teórico-metodológico y
elaboración del proyecto).

En general
considero

que mi
participación

dentro del
proyecto

PAPIIT me ha
permitido

desarrollar
conocimiento

s y
habilidades
que de otra

forma no
hubiese
podido

desarrollar.

Mi
participación

dentro del
PAPIIT me ha

permitido
conocer de

mejor forma
los procesos

que están
implicados en

la
investigación.

Mi
participación

dentro del
PAPIIT ha

repercutido
positivament

e en mi
desempeño

como
estudiante de

la Facultad.

El proyecto
PAPIIT en el

que participo
responde a

mis intereses
académicos

y/o
profesionales.

Mi
participación

en el
proyecto

PAPIIT ha
facilitado mi
proceso de
titulación

(identificació
n de tema,

diseño
teórico-

metodológico
y elaboración
del proyecto).

Fuertemente de acuerdo 32% 51% 36% 34% 34%

De acuerdo 53% 40% 42% 53% 32%

Neutral 12% 8% 10% 10% 18%

En desacuerdo 2% 0% 10% 2% 12%

Fuertemente en desacuerdo 0% 0% 0% 0% 2%

¿Qué tan de acuerdo están con las siguientes 

afirmaciones?

Fuertemente de acuerdo De acuerdo Neutral En desacuerdo Fuertemente en desacuerdo
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Si bien en el reactivo la tendencia de considerar la participación en el PAPIIT se mantiene 

de manera contundentemente positiva, se registra que los porcentajes más bajos en nivel 

de acuerdo está relacionados con la variable “Mi participación en el proyecto PAPIIT ha 

facilitado mi proceso de titulación (identificación de tema, diseño teórico-metodológico 

y elaboración del proyecto)” con solo un 32% y 34% de respuestas en los niveles “de 

acuerdo” y “fuertemente en desacuerdo”, los cuales contrastan con variables como “Mi 

participación dentro del PAPIIT me ha permitido conocer de mejor forma los procesos 

que están implicados en la investigación” que alcanza el 51% de respuestas en el nivel 

“fuertemente de acuerdo”. En la siguiente tabla se muestran los resultados específicos 

para este ítem. 

 

 Fuertemente en 

desacuerdo 
En desacuerdo Neutral De acuerdo 

Fuertemente 

de acuerdo 

En general considero que 

mi participación dentro 

del proyecto PAPIIT me 

ha permitido desarrollar 

conocimientos y 

habilidades que de otra 

forma no hubiese podido 

desarrollar. 

0% 2% 12% 53% 32% 

Mi participación dentro 

del PAPIIT me ha 

permitido conocer de 

mejor forma los procesos 

que están implicados en la 

investigación. 

0% 0% 8% 40% 51% 

Mi participación dentro 

del PAPIIT ha 

repercutido positivamente 

en mi desempeño como 

estudiante de la Facultad. 

0% 10% 10% 42% 36% 

El proyecto PAPIIT en el 

que participo responde a 

mis intereses académicos 

y/o profesionales. 

0% 2% 10% 53% 34% 

Mi participación en el 

proyecto PAPIIT ha 

facilitado mi proceso de 

titulación (identificación 

de tema, diseño teórico-

metodológico y 

elaboración del proyecto). 

2% 12% 18% 32% 34% 

Elaboración propia 
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5.3.5 Proyección de la actividad profesional y motivaciones de los estudiantes de 

pregrado y comprensión sobre su campo de formación profesional 

 
En este apartado se muestran los resultados de los ítems asociados a los constructos 

“Proyección de su actividad profesional y motivaciones (intrínseca y extrínseca)” y 

“Comprensión asociada a su campo de formación profesional”, la intención de ahondar 

sobre estos aspectos parte de la hipótesis de que el participar en un proyecto de 

investigación, además de desarrollar capacidades o habilidades cognitivas y de mejor 

representación del conocimiento declarativo; permite al estudiante tener una mayor 

comprensión de su quehacer profesional lo cual redunda en su motivación. 

 

El tener la posibilidad de participar en proyectos de investigación como becario habla de 

un entorno institucional que favorece una experiencia más completa al estudiante para 

participar de la construcción de su conocimiento y aprendizaje disciplinar, lo anterior en 

la medida que este entorno posea mecanismos institucionales formales para tener acceso 

a estas experiencias y no sea un acceso obscuro que tenga que ver con una serie de 

imponderables que pongan en ventaja a unos estudiantes sobre otros. 

 

A continuación se presentan los resultados más sobre saliente en torno al constructo, se 

aborda la importancia que tiene tanto para los informantes becarios como estudiantes el 

cumplir dentro de la universidad con distintos objetivos, así por ejemplo el porcentaje de 

los becarios que calificó como muy importante el “prepararme para una educación de 

posgrado” es del 73%, comparado con el porcentaje de estudiantes que contestó en el 

mismo nivel con el 52%. Asimismo se destaca el porcentaje de informantes becarios que 

calificó como muy importante el “explorar nuevas ideas” con el 71%, porcentaje superior 

con el número de informantes estudiantes que contestó en el mismo sentido con el 56%, 

lo anterior puede hablar sobre la influencia que tiene el participar en proyectos de 

investigación para ayudarle a orientar el futuro profesional y académico del becario. 

 

Siguiendo con la exploración de resultados se tiene que a diferencia de los informantes 

estudiantes que calificaron como muy importante el “estar en condiciones de hacer dinero 

después de terminar mi educación” y que registró un porcentaje de respuesta del 54%, 

este porcentaje se reduce en el caso de los informantes becarios a sólo el 34%. Mientras 

que en el caso de la opción “establecer relaciones sociales que me ayuden en el futuro” 
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fue del 22% en becarios y en los informantes estudiantes fue de 56%, ambas en el nivel 

de muy importante. ¿Acaso la lógica de estas respuestas tiene que ver con la edad de los 

informantes de ambos grupos que se traduce en una visión más realista sobre el mercado 

de ocupación profesional o con el conocimiento que los estudiantes becarios adquieren al 

participar en un proyecto de investigación? 

 

Por último se tiene que el comportamiento que registraron las siguientes variables fue 

cercano en ambos grupos, estableciéndose una diferencia entre un grupo y otro de menos 

del 10%, estas variables fueron:  

 

 Estudiante Becario 
 Es muy importante Es muy importante 

Estar en condiciones de 

devolver algo a mi comunidad 

después de terminar mi 

educación. 

61% 70% 

Adquirir una educación 

general. 
69% 76% 

Establecer una relación 

romántica. 
0% 6% 

Establecer amistades. 14% 26% 

Desarrollar un conocimiento 

profundo de mi campo de 

estudio. 

85% 76% 

 

Como ya se mencionó, la participación en proyectos de investigación como becarios 

puede ser posible ya sea a una política abierta que convoque a los interesados o bien a 

políticas discrecionales que no contempla la existencia de mecanismos que permitan ésta 

participación. En el caso de los sujetos consultados se sugiere que para el caso del PAPIIT 

la participación de los estudiantes sigue la segunda ruta, así cuando se les preguntó a los 

informantes estudiantes si ellas y ellos conocen cómo pueden participar como becarios 

en uno de estos proyectos, sólo el 20% dijo sí saber cuál era el mecanismo para participar, 

mientras que el 68% dijo ignorarlo y el 12% no contestó. 

 

Por el contrario el porcentaje de informantes estudiantes que contestó estar interesado en 

participar como becarios PAPIIT fue del 74%, lo cual habla de la necesidad de que existan 

espacios donde los estudiantes pongan en juego sus conocimientos y capacidades fuera 

de la dinámica de clase.  
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5.4 Discusión de los resultados. ¿Estudiantes como productores o estudiantes como 

consumidores?   

A partir de los datos aquí presentados se tratará de dar respuesta a las preguntas planteadas 

en el marco de esta investigación:  

 ¿Qué se puede decir sobre las semejanzas y diferencias que existen entre los 

estudiantes que han tenido la experiencia de participar como becarios en proyectos 

de investigación, frente a los que no? 

 ¿En qué medida el participar en un proyecto PAPIIT da indicios del desarrollo de 

capacidades y conocimientos en el estudiante?  

 ¿En qué forma se corresponden los resultados aquí presentados con la revisión de 

la literatura sobre las experiencias de los estudiantes en proyectos de 

investigación? 

 ¿Cuál es el rol que se adivina asumen los estudiantes cuando participan en 

proyectos de investigación frente a su rol como estudiantes? 

 

Respecto de la primer pregunta, a partir de los datos presentados se puede decir que los 

informantes tienen semejanzas y diferencias, así en lo que respecta a la medida en que 

ellos consideran cumplen con sus labores académicas se encontró que los porcentajes 

fueron muy similares, ya que en general existe una visión positiva acerca del nivel de 

cumplimiento que tienen tanto los informantes becarios como los informantes estudiantes 

acerca del trabajo que les es asignado como parte de sus actividades dentro del currículo 

formal.  

 

Sobre el tema de cumplimiento del trabajo del currículo es interesante destacar la 

naturaleza tanto de los reactivos y las respuestas a partir de la naturaleza misma del 

currículo, ya que como se recordará cuando se hizo el análisis del currículo de la oferta 

formativa de la FCPyS, se identificó que a pesar de su reciente reforma, la currícula de 

cada carrera continuaba basándose en un modelo pedagógico tradicional. Lo cual sugiere 

que si bien los informantes dicen cumplir con las labores esperadas desde su rol de 

estudiantes, esto no necesariamente se corresponde con un desarrollo de capacidades 

asociadas a la investigación. 
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Contrariamente cuando se les preguntó a los informantes acerca de si han participado 

dentro de proyectos de investigación o proyectos creativos como estudiantes, los 

porcentajes se reducen, mientras que los porcentajes son mayores cuando se les pregunta 

a los becarios si han participado en proyectos de este tipo desde su rol de becarios. Es 

decir, los estudiantes y becarios dicen cumplir con actividades “tradicionales” en el hacer 

del estudiante, los cuales los informantes dicen cumplir pero fuera de estas actividades se 

puede decir que no existe desde la percepción de los becarios espacios curriculares que 

den pie a un hacer del estudiante que le permita realizar trabajo de investigación o trabajo 

creativo, situación que sí ocurre en el caso de los informantes estudiantes cuando fueron 

becarios. 

 

De este modo lo que se tiene es que a pesar de que en las universidades se ha hablado 

insistentemente de fomentar un modo 2 de trabajo (Nowotny, Scott y Gibbons, 2001; 

Brunner & Villalobos, 2014) en los hechos consignados en este estudio se observa que el 

modo o modelo pedagógico universitario se sigue concentrando en un modelo basado en 

un ejercicio docente tradicional de transmisión, mientras que el modo 2 habría que 

pensarlo en términos de la interacción, en un proceso que no sólo ocurre en el salón de 

clases y que se da a partir del descubrimiento, del trabajo creativo. 

 

A partir de los párrafos anteriores se desprende la necesidad de generar espacios que 

permitan que los estudiantes desarrollen capacidades más allá del cumplimiento de los 

deberes esperados en su rol de estudiantes (leer las lecturas asignadas, asistir a clase, 

participar en ella, etc.) así es importante que en la carrera se tenga oportunidad de que los 

estudiantes desarrollen otro tipo de habilidades o capacidades como son el pensamiento 

lógico, la expresión oral y escrita y la vinculación que debe existir entre los conocimientos 

adquiridos y la realidad a la que al egresar se enfrentarán. 

 

El que los estudiantes de pregrado tengan la posibilidad y desarrollen capacidades 

relacionadas con el descubrimiento y producción de conocimientos a partir de un entorno 

que propicie la colaboración entre estudiantes e investigadores, así en el caso de la 

segunda pregunta: ¿en qué medida el participar en un proyecto PAPIIT da indicios del 

desarrollo de capacidades y conocimientos en el estudiante?  
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Se tiene que a partir de la información proporcionada por los estudiantes y becarios, 

existen claras diferencias entre ambos grupos, aun y cuando en ambos se pueda observar 

diferencias respecto de su estado ex ante, en el caso de los informantes becarios que 

valoraron su desarrollo de capacidades como estudiantes frente a su desarrollo de 

capacidades como becarios, el registro de niveles “bueno”, “muy bueno” y “excelente” 

es mayor que en el caso de los informantes estudiantes que informaron sobre su desarrollo 

de capacidades al inicio de la carrera que en el momento actual. 

 

También se destaca que mientras que los niveles basales registrados por los informantes 

becarios no están porcentualmente en niveles de “muy pobre” o “pobre”, los noveles de 

los estudiantes en estos niveles sí son mayores. Esto puede sugerir ciertas condiciones 

preexistentes en el caso de los estudiantes que ingresan como becarios, ya que como se 

mencionó, en la convocatoria del PAPIIT a pesar de que parte del financiamiento se 

destina a la incorporación de becarios no existe un mecanismo público de selección, es 

decir que este queda a discreción del académico. 

 

Lo anterior lleva a suponer que la selección de los estudiantes se funda en las propias 

capacidades instaladas en cada estudiante, es decir, que quienes se convierten en becarios 

se puede suponer son estudiantes con altos desempeños, lo cual coincide plenamente con 

lo que Brew (2007) señala acerca de que usualmente quienes participan en estos proyectos 

o experiencias son lo que presentan características de excelencia o interés en la 

investigación, contrariamente de acuerdo con la literatura consultada, quienes tienen un 

mejor aprovechamiento de estas experiencias resultan ser estudiantes que bajo el criterio 

de excelencia no serían considerados para estos proyectos.  

 

En este sentido se desprende que es necesario revalorar la función de la investigación 

como una actividad que no sólo aporta a los estudiantes en el desarrollo de sus 

capacidades, sino que contribuye en tanto política institucional a la equidad y acceso de 

oportunidades que los estudiantes universitarios deberían aspirar en tanto derecho, en esta 

línea se tiene que la gran mayoría de los estudiantes que no son becarios estaría muy 

interesado en serlo, lamentablemente como ya se dijo y se sostiene con datos no existe un 

mecanismo institucional de selección de estudiantes como becarios, evidentemente 

porque el programa PAPIIT no es un programa de formación sin embargo queda el tema 
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de que la universidad promueva espacios reales de investigación en la que los estudiantes 

de pregrado tenga la posibilidad de acceder a experiencias reales que como en los casos 

de otros países; Australia o Colombia, donde sí existen políticas intrainstitucionales e 

interinstitucionales enfocadas específicamente a promover y generar un espacio de 

aprendizaje por medio de la investigación real por parte de los estudiantes de pregrado. 

 

Finalmente para abordar las últimas dos preguntas que se quieren responder en esta 

discusión, se tiene que en gran parte los resultados aquí registrados coinciden 

completamente con la literatura revisada, así de acuerdo a lo que ya se mencionó el estar 

cerca de la investigación desde los primeros años de formación les permite tener una 

visión clara de esta actividad, a diferencia de lo que ocurre con estudiantes que no tienen 

este acercamiento y guardan actitudes ambivalente hacia la investigación (Brew, 2012). 

 

Cabe mencionar que en números concretos los datos registrados se acercan a los 

porcentajes registrados por Hunter, Launter y Seymour (2007), en el cual los estudiantes 

reportaron beneficios en la mejora de sus capacidades asociadas a la investigación en un 

97% de los casos. De este modo cuando se les preguntó a los informantes becarios en qué 

medida consideraban ellas y ellos que su participación en el PAPIIT había contribuido en 

su formación desarrollando conocimientos y habilidades que de otra manera no hubieran 

podido obtener, el porcentaje que dijo estar de acuerdo y fuertemente de acuerdo sumó el 

85%, mientras que el porcentaje sumado que dijo estar de acuerdo y fuertemente de 

acuerdo en que su participación en el PAPIIT le permitió conocer los procesos que están 

implicados en la investigación fue del 91%. 

 

En consonancia con estos datos se tiene que un porcentaje del 78% de los informantes 

becarios dijo estar de acuerdo y fuertemente de acuerdo en que el participar dentro del 

proyecto PAPIIT tuvo repercusiones positivas en su desempeño como estudiante de la 

facultad, lo cual coincide con las conclusiones de estudios realizados en la Universidad 

de MacMaster en Canadá, en los cuales se identificaron que las políticas institucionales 

de enrolar a estudiantes, en este caso de ciencias sociales, durante su primer año de carrera 

en cursos estructurados de manera interdisciplinar  y basados en la investigación 

demostraron impactar de manera positiva en el desempeño académico de los estudiantes 

el cual se prolongó durante el resto de sus carreras. 
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Respecto de la última pregunta, ¿cuál es el rol que se adivina asumen los estudiantes 

cuando participan en proyectos de investigación frente a su rol como estudiantes? Se tiene 

que a partir de los resultados se tiene que los becarios tienen las oportunidades de 

desarrollar habilidades de investigación que habilitan a los estudiantes el llevar a la 

práctica los métodos y procesos propios de la investigación; se trata de desarrollar en los 

estudiantes una actitud de investigador que incluya que éstos reconozcan que el proceso 

de investigación no es un camino de certezas sino de errores e inseguridades. 

 

Considerando los datos expuesto se puede decir que los informantes becarios registraron 

mayores niveles de dominio de las capacidades y/o habilidades asociadas a la 

investigación con esto se puede decir que en los casos aquí recogido, el programa PAPIIT 

funcionó bajo un esquema de RBL en tanto que permitió que bajo la luz de su 

participación los estudiantes reportaran beneficios como son: 

 

 Mejores habilidades para el trabajo colaborativo. 

 Una relación más fuerte con académicos y otros profesionales. 

 Mayor integración en la cultura y profesión de la disciplina. 

 Mayores tasas de ingreso y aceptación al posgrado o enrolamiento en la fuerza 

productiva. 

 

Estos beneficios si bien están al margen del trabajo dentro del currículo, en parte son 

detonados por el propio paso del estudiante en el plan de estudios de su carrera, es decir 

que como bien lo señalan Healy y Jenkins (2009) en su diagrama de las dimensiones de 

la investigación, el enfoque de la investigación en el pregrado o UR, posee diferentes 

componentes que colocan la participación del estudiante a diferentes niveles sin que estos 

niveles sean en sí mismo y en relación con los otros excluyentes. 

 

Se puede suponer que los casos aquí consignados, hablan de la capacidad que los 

estudiantes desarrollan al pasar por una experiencia de investigación, lo cual se traduce 

en un cambio conceptual que se plasma no sólo a nivel de conocimientos declarativos 

sino a nivel de actitudes, disposiciones y a la proyección que se tiene sobre la propia 

trayectoria profesional y académica. 
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Así lo que se puede decir es que efectivamente las interacciones de los estudiantes con 

los académicos incide significativamente en el desarrollo cognitivo y de comportamiento 

de los estudiante, e impacta directamente en su satisfacción y aprendizaje, lo anterior 

coloca a la investigación en su carácter de proceso epistémico la cual se relaciona con la 

forma en cómo se presenta a la actividad investigativa en tanto parte sustantiva de la 

disciplina y en el ejercicio de la profesión, es decir la investigación como la forma de 

construir el conocimiento disciplinar.  

 

Lo que se puede concluir es que el hecho de que las instituciones de educación superior 

posean espacios de investigación en los cuales los estudiantes tengan la oportunidad de 

participar tiene como consecuencia un cambio en la forma en como la propia institución 

concibe el papel del estudiante y lo coloca en una posición de un sujeto que es parte del 

propio trabajo académico y de producción del conocimiento de la institución; del 

académico el cual puede capitalizar la energía y disposición de los estudiantes y de la 

relación investigación – docencia y aprendizaje que conduce a una integración más 

armónica de estos sistemas/ campos de lo universitario. 

 

Para contestar a la pregunta que encabeza el título de este capítulo, acerca de si los 

estudiantes son productores o consumidores del conocimiento, se podría decir que los 

estudiantes cumplen ambos roles, tanto como productores como consumidores. El 

enfoque de aprendizaje que es la columna vertebral de la propuesta pedagógica de este 

trabajo claramente señala que las instituciones pueden en mayor o menor medida 

promover a la investigación como una plataforma para involucrar a los estudiantes en 

procesos de investigación que impacten en sus aprendizaje.  

 

Ahora sobre el rol que asume cada estudiante y sobre todo en qué intensidad este depende 

al final de cuentas, sí de que los estudiantes tengan condiciones para llevar a cabo una 

participación real en espacios de investigación, pero también de que la formación del 

estudiante en las clases, en el salón de clase, en la lógica tradicional del docente que 

imparta cátedra, el estudiante pueda detonar, en su rol como consumidor,  aprendizajes 

que les sirvan como base para eventualmente poder participar en un contexto de 

investigación real, así lo que los datos sugieren es que a falta de un mecanismo oficial de 
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acercamiento de los estudiantes a los proyectos de investigación, los académicos eligen 

con base en el desempeño que  tienen los estudiantes ya que como se ha venido diciendo, 

cuando un estudiante entra en un proyecto de investigación formal su estatus se modifica, 

la relación del académico con el estudiante se podría suponer se hace más horizontal más 

equilibrada con los pros y los contras que esto pueda tener para el propio estudiante, el 

académico y el proyecto de investigación. 

 

5.4.1 Limitaciones y alcances de los resultados 

 

Tomando en cuenta que este estudio es, debido al enfoque utilizado, un trabajo más 

cercano a lo exploratorio que a lo explicativo es común que se tengan limitaciones, así lo 

que se percibe son las principales limitaciones de esta investigación las cuales tienen que 

ver con la representatividad de las muestra como del tipo de análisis estadísticos posibles, 

en tanto se reconoce que son muy básicos pero que dan cuenta de la presencia de factores 

asociados que permiten discutir la necesidad de contar con políticas institucionales 

universitarias que permitan acercar a los estudiantes a la investigación. 

 

Respecto de los alcances el aporte que se espera tenga esta investigación es dar elementos 

a futuros estudios, así la intención de presentar los resultados de esta investigación es la 

de servir como marco de investigaciones de carácter cualitativo pero también de otras 

investigaciones de tipo cuantitativo de mayor representatividad o bien que se desarrollen 

bajo el enfoque del aprendizaje basado en investigación. Finalmente esta investigación 

puede constituirse como un elemento de información para la FCPyS o la DGAPA para 

valorar y explorar el funcionamiento de sus diferentes programas de formación y de 

fomento de la investigación, así como evaluar la necesidad de generar nuevas estrategias 

que permitan reforzar el trabajo pedagógico de los estudiantes de ciencias sociales de la 

UNAM como parte de su formación de licenciatura. 

  



152 
 

Conclusiones 

 

La intención de esta investigación cuando inició, fue dar cuenta de procesos colectivos 

de producción de conocimientos, sin embargo en la medida que fue avanzando la 

investigación, incluso antes de empezar a ser escrita, se fue redefiniendo y afinando su 

sentido, así se pasó de querer resolver el intrincado proceso de conformación de las 

llamadas comunidades epistémicas dentro de la universidad, a querer darle visibilidad a 

procesos que efectivamente estaban ocurriendo en la universidad y que más allá de los 

académicos impactan pedagógicamente en los estudiantes. 

 

Así en el transcurso de la investigación se fue construyendo como planteamiento central 

del estudio, un discurso analítico que permitiera reconocer dos problemáticas 

fundamentales de la universidad contemporánea: 

 

 la relación investigación con la enseñanza y  

 las posibilidades de los estudiantes de ciencias sociales de participar en los 

procesos de investigación institucionales reales. 

 

Respecto del primer punto lo que se encontró fue que la naturaleza de la relación 

investigación con la enseñanza en las universidades y el desplazamiento de la enseñanza 

por la investigación obedece efectivamente a una política institucional que se ha venido 

construyendo históricamente, la cual está influida o si se quiere decir como resultado de 

tendencias mundiales que trata de dar orden y sentido al lugar que deberían de ocupar las 

universidades en las sociedades occidentales y occidentalizadas contemporáneas. De esto 

se desprende que en los hechos las políticas de financiamiento diferenciado que se 

impulsa a nivel país, se han movido de promover la enseñanza como principal 

preocupación del sistema educativo nacional entre los 70 y los 80 a una visión fortalecida 

desde los 90. que ubica como principal función a la universidad como productora de 

bienes de consumo, en tanto el conocimiento se vuelve un bien de consumo.  

 

Se podría especular que este movimiento obedece a la urgencia de los Estados por reducir 

los financiamientos a las universidades y que sean ellas las que generen sus propios 

recursos por medio de la oferta de bienes y servicios pero principalmente obedece a un 
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movimiento no consciente sino contingente que tiene lugar como un movimiento del 

sistema a partir de una reconfiguración del entorno y fundamentalmente como una 

estrategia de las propias universidades por continuar siendo eso, universidades bajo el 

nuevo enfoque de lo que una universidad se supone es.  

 

Si bien en el caso de México esta segunda función es apenas incipiente, sí se observa una 

intención fuerte para que las universidades sean mucho más orgánicas a las necesidades 

que desde fuera de la universidad se han definido para ella. Esta política se enfrenta a una 

serie de realidades entendidas no sólo como los fáctico sino como el sistema de creencias, 

tradiciones, inercias y estructuras institucionalizadas y emergentes que tienen lugar en la 

universidad, es decir, la universidad es una entidad viva en la que conviven y ocurren 

diferentes manifestaciones incluso que se presentan como contradicciones entre lo 

declarado y lo que ocurre. 

 

Así una de las conclusiones a las que permitió llegar este trabajo indica que, aunque el 

PAPIIT haya sido diseñado como un mecanismo de financiamiento de la investigación, 

existen efectos no previstos por el sistema pero que tienen lugar derivado de la acción de 

los sujetos que participan en éste. Se menciona  que lo aquí investigado se puede ubicar 

como un efecto no previsto ya que históricamente la UNAM ha tomado las funciones de 

investigación y enseñanza como dos entidades separadas por las estructuras y 

organización que desde muy temprano adquirió la universidad y que se consolidó en la 

Ley Orgánica de 1945 (Moran 2002; Muñoz, 1987, 2000; Salmerón, 1992), por otro lado 

la investigación es una función que estructuralmente se ha visto favorecida a partir de la 

política de focalización diferenciada en el subsistema de educación superior. 

 

A pesar de ello, como se analizó en el caso concreto de la UNAM sigue existiendo una 

tradición y acaso demanda social fuerte para que nuestra universidad continúe siendo una 

institución de formación, así con datos precisos se puede decir que aunque en términos 

reales las capacidades de investigación han crecido, la demanda en términos de 

crecimiento de la población escolar se ha correspondido con el incremento de la figura 

del profesor de asignatura entre el periodo de 2000 a 2014. 
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Esta situación lo que plantea es una tensión que en medio de la cual, se puede suponer, 

ocurren una serie de situaciones en la que entran en interjuegos los sujetos que participan 

del sistema de lo que se espera que la universidad haga y sea.  Recuperando un párrafo 

del capítulo dos se puede decir lo siguiente sobre la relación investigación – enseñanza 

en la universidad: aun y cuando la universidad en tanto sistema produce comunicaciones 

que orientan las expectativas del propio sistema y de los que están fuera de él, su 

producción es más complicada en tanto estas comunicaciones pasan por las relaciones de 

los sujetos que están dentro del sistema, es decir a pesar de que podemos tener una imagen 

completa de lo que es la universidad, esta imagen no se corresponde necesariamente con 

la realidad ya que la universidad como espacio social contingente es constantemente 

movilizado por los sujetos que participan de este campo. 

 

Respecto del segundo punto alrededor del cual se construyó el planteamiento del trabajo, 

se puede decir que el cuerpo de este trabajo lo que intentó hacer fue desdoblar esta 

relación no hacia las instituciones y sus formas y tendencias de organización, ni tampoco 

hacia el trabajo de los académicos con sus tensiones y contradicciones, sino hacia un actor 

que es casi no es tomado en cuenta cuando se trata de definir las funciones y estructura 

organizacional de la universidad, es decir, las y los estudiantes. 

 

 La importancia de enfocarse en los estudiantes tuvo un doble propósito; el primero fue 

dar cuenta de los efectos imprevistos de una política con una intención diferente de la que 

fue diseñada; mientras que el segundo tuvo que ver con un posicionamiento ético cuando 

se habla de un proceso como es el aprendizaje en el cual los estudiantes tendrían más que 

decir. Hay que recordar que tradicionalmente el papel del estudiante aparece revestido de 

un “velo pedagógico” que los coloca en una posición de objeto ya sea del conocimiento, 

de la normatividad, de las políticas, del currículum, en resumidas cuentas los concibe 

como un ente pasivo frente a la estructura y a otros actores con mayor hegemonía (Díaz 

Barriga, 1997, 2005; Freire, 2005; Gimeno Sacristán, 1992, 2003, 20013; Giroux, 1992).  

 

La centralidad que implicó para este trabajo el colocar al estudiante  y en relación con 

una política en las cual ellos no son sus destinatarios, tuvo como consecuencia el 

reconocer, específicamente en el caso de los estudiantes de licenciatura en ciencias 

sociales, cuál es el lugar que los estudiantes ocupan en la currícula de las ciencias sociales. 
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Al respecto se puede decir que en general los planes de estudio de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales no consideran a la investigación como parte sustantiva de estos, a 

pesar de ello sí hay una declaración positiva acerca de la importancia de desarrollar 

diferentes capacidades y habilidades que como se vio en el capítulo tres son posibles 

desarrollar como parte de una didáctica basada en la investigación. 

 

¿Por qué es importante incorporar la investigación en la formación de los estudiantes de 

las licenciaturas en ciencias sociales? La primera parte de la respuesta a la pregunta se 

asocia con la necesidad de que las universidades en su función de docencia contribuyan 

al efectivo desarrollo de sus estudiantes, en este sentido el multicitado Reporte Boyer 

(1998) es muy enfático al señalar la incapacidad de las universidades por fomentar en sus 

estudiantes de pregrado capacidades y habilidades como son el pensamiento lógico, la 

expresión oral y escrita y la vinculación que debe existir entre los conocimientos 

adquiridos y la realidad a la que al egresar se enfrentarán; la ausencia de estos elementos, 

de acuerdo con el reporte, ha conducido a una depreciación de títulos. 

 

Dicha depreciación, a reserva de tener un diagnóstico basado en datos, se intuye es mayor 

en el caso de la oferta en ciencias sociales derivado de una tendencia de las ciencias 

sociales a disociar el enfoque teórico sobre lo práctico; el pasado con el presente y el 

futuro, el espacio global de las grandes teorías sociales con el espacio de lo fáctico, esta 

disociación se enmarca a lo que Wallerstein (2007) identifica como la importancia de 

reestructurar las ciencias sociales, la cual pasa por fomentar la creatividad en torno a la 

forma en cómo se organizan las ciencias sociales, esta creatividad, se puede concluir a la 

luz de este trabajo, se debe reflejar no sólo a nivel de la producción del conocimiento 

social que realizan los investigadores sino desde las escuelas de ciencias sociales, es decir, 

si se insiste en que es necesario fomentar la creatividad esta debería de plasmarse desde 

la propia propuesta formativa de los estudiantes que se inician en el estudio de la realidad 

social.  

 

De esta manera lo que se encontró en la investigación fue que a pesar de que en los planes 

revisados se percibe una auténtica necesidad de que el estudiante desarrolle las 

capacidades y habilidades de relacionar su conocimiento teórico con la práctica de su 

futura profesión, lo que se observa es que para que ocurran cualquiera o ambas formas de 
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incorporar la investigación es imprescindible ampliar el tiempo y espacio en el que los 

estudiantes hagan o practiquen, situación que al menos declarativamente no se consideran 

como parte del currículo de las ciencias sociales de la FCPyS. 

 

De ahí la importancia de encontrar nuevos enfoques que permitan conciliar la función de 

la investigación con la formación del pregrado y que permitan apreciar cosas que están 

sucediendo no como irregularidades indeseables de la política sino como serendipias, ya 

que a pesar de las limitaciones de este estudio, los resultados presentados sobre la 

dimensión formativa del PAPIIT, están alineados con otros estudios bajo el enfoque del 

aprendizaje basado en investigación, lo cual señala la importancia de que la universidad 

contemple estrategias formales de que alienten la participación de los estudiantes del 

pregrado en la investigación.  

 

Para finalizar con las conclusiones se retoman los planteamientos de Jenkins y Healey 

(2006) los cuáles indican lo  importante que es el reconocer las buenas prácticas que en 

materia de investigación en el posgrado pero determinantemente en el pregrado están 

teniendo lugar, así lo que ellos atinadamente mencionan es que la mayoría de las 

estrategias de vinculación de las dos funciones de la universidad provienen de lo 

pedagógico no de las políticas. 

 

Derivado de este último párrafo se vuelve imperioso el pensar la relación de la 

investigación con la enseñanza sin hacer a un lado lo político pero dándole un espacio a 

lo pedagógico lo cual implica el incorporar la dimensión del aprendizaje como un 

articulador de ambas funciones, de este modo la articulación aprendizaje con la enseñanza 

y la investigación implicará el darle un nuevo peso y significado a la función de 

investigación, colocándola no sólo en la lógica del indicador que conduce al recurso 

financiero sino a impulsar nuevos horizontes que hagan más efectiva la formación de los 

estudiantes tanto dentro del currículo formal pero imaginando nuevos espacios de trabajo 

de los estudiantes de pregrado. 

 

Respecto del aporte que hace esta tesis al tema de la universidad, esta se centra en un 

doble movimiento, por un lado problematiza acerca de la función de la universidad, a la 

vez que aporta elementos de información para abrir respuestas, construir trayectorias e 
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imaginar nuevos espacios. De esta manera para dar por cerradas las conclusiones se 

destacan los siguientes aspectos o dimensiones a los cuales este trabajo puede aportar: 

 

 Aliviar la tensión investigación – docencia: 

El estudio realizado parte de reconocer la tensión que se establece en ambas funciones de 

la universidad, por otro lado como se pudo dejar constancia esta tensión en parte se deriva 

de las estructuras que asume la universidad, como de las dinámicas que los distintos 

actores que participan dentro de la universidad promueven, el trabajo por su parte 

demostró que esta tensión no se manifiesta necesariamente como una polarización, es 

decir, que ambas funciones están más imbricadas que lo que se piensa, si bien existen 

políticas institucionales que parten del supuesto de esta separación, se tiene que a nivel 

de prácticas esta separación aunque limitada a un tema de recursos y a la falta de un 

mecanismo claro de participación, está matizada por lo que se pudo observar que ocurre 

en algunos proyectos de investigación en los que participan los estudiantes bajo la figura 

de becario. 

 

 Replantear el papel del estudiante de pregrado: 

A partir de las evidencias del estudio, se puede decir que mientras que desde el currículo 

formal y a pesar de su renovación persiste una visión tradicional de la formación del 

estudiante de ciencias sociales, la existencia de un espacio aunque sea restringido que 

permita a los estudiantes moverse hacia un entorno menos estructurado como lo podría 

ser un grupo de investigación, puede llegar a ser positivo en la medida que esta 

participación se refleja en un mayor desarrollo de habilidades que lo mencionada como 

estudiantes. 

 

 Hacer sinergia entre espacios académicos: 

Considerando que el PAPIIT tiene un propósito específico, es necesario que dentro de la 

universidad se imaginen y creen nuevas formas de atender la educación de los estudiantes 

del pregrado, estas nuevas formas tampoco significan el abandono de la clase como se 

concibe pero sí la existencia de espacios en donde los estudiantes de licenciatura tengan 

una mayor participación para desde la posibilidad de la investigación se detonen 

aprendizajes que sean efectivos y pertinentes a la realidad presente y futura de las y los 

estudiantes. 
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Anexo 1. Cuestionario de Perspectivas Académicas y Profesionales en Estudiantes 

de Pregrado. Versión “A” 
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Anexo 2. Cuestionario de Perspectivas Académicas y Profesionales en Estudiantes 

de Pregrado. Versión “B” 
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Anexo 2. Relación de becarios estudiantes de la FCPyS en los Centros, Institutos y 

Programas de la Coordinación de Humanidades de la UNAM en los años 2012 y 

2013 
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